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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con m á s 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de C a s t e l l ó , n ú m . 107, Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 
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De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
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fracc ión . 
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. T r abajos A é r e o s de 
L , m i t a d a ' \ con domi

cilio en Valencia, calle Bordadores, n ú m e 
ro 3, se interesa sea autorizada la activi
dad de propaganda comercial a é r e a , / c o n 
remolque de cartel y lanzamiento de obje
tos publicitarios, para sobrevolar la capi
tal y d e m á s pueblos de la provincia, con 
la altura reglamentaria, utilizando el aero
puerto que se designe y con los aviones de 
su flota, dc matr í cu la s E C - A J F , E C - A S Y , 
E C - B K N , E C - C K C , E C - D A F y E C - D J Z . 
por el p e r í o d o de un a ñ o . 

Lo que se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de los distiptos t é r m i n o s 
municipales de la provincia afectados p o r 
los vuelos, a fin de que manifiesten si se 
oponen o no a que se e fec túen los mismos, 
e n t e n d i é n d o s e la conformidad dc los A l 
caldes de los respectivos Ayuntamientos 
si en el plazo de cinco d ías no exponen 
los reparos u observaciones que puedan 
estimar procedentes. 

Madrid, a 13 de enero í k 1983.—El 
Gobernador Civi l , P. O . , el Vicesecretrio 
general (Firmado). 

( G . C—673) . 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Tribunal calificador de la o p o s i c i ó n libre 
para proveer tres plazas de Guardas 
Forestales del Servicio Forestal, del Me
dio Ambiente y Contra Incendios. 
Este Tribunal, en su reunión celebrada 

en el día de hoy, ha acordado seña lar el 
p r ó x i m o d ía 26 de enero de 1983, m i é r c o 
les, a las diez horas, en la Sala de Juntas 
del Servicio del Medio Ambiente (paseo 
de la Castellana, n ú m e r o 51, edificio " L a 
Caixa", sexta planta), para la ce l ebrac ión 
del sorteo que d e t e r m i n a r á el orden de 
a c t u a c i ó n de los aspirantes admitidos a la 

o p o s i c i ó n . 
Igualmente ha acordado señalar el 

p r ó x i m o día 14 de febrero de 1983, lunes, 
a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Juntas del Servicio del Medio Ambiente 
(paseo de la Castellana, n ú m e r o 51, edifi
cio " L a Caixa", sexta planta), para la 
práct ica del primer ejercicio de la oposi
c i ó n , a cuyo efecto se cita a todos los 
aspirantes admitidos, en ú n i c o llamamien
to, para que comparezcan en el d ía , hora 
y lugar ú l t i m a m e n t e s e ñ a l a d o s . 

Por otra parte, y no siendo eliminatorio 
el primer ejercicio de la presente convoca
toria, el Tribunal acuerda señalar para la 
práctica del segundo ejercicio de la oposi
c i ó n , el próximo dia 14 de febrero de 
1983, lunes, a las doce horas, en la Sala 
de Juntas del Servicio del Medio Ambien
te (paseo de la Castellana, n ú m e r o 51, 
edificio " L a Caixa", sexta planta), a cuyo 
efecto se cita a todos los aspirantes que 

realicen el primer ejercicio, en ú n i c o lla
mamiento, para que comparezcan en el 
día , hora y lugar antes mencionado. 

Todos los aspirantes d e b e r á n acudir (en 
ambas citaciones), provistos de Documen
to Nacional dc Identidad. 

L o que se hace p ú b l i c o por medio del 
presente anuncio, para general conoci
miento y, en especial, de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria v en el Decreto 
1411/1968, de 27 de junio. 

Madrid , 19 de enero de 1983.—El Secre
tar io del T r i b u n a l , J o s é L u i s D o m í n g u e z 
de P o s a d a . 

(G.—307) 

30 D . Antonio G ó m e z Ortega. 
31 — Manuel G ó m e z Ortega. 
32 — Tiburcio Guerra S á n c h e z . 
33 — J o s é María de las Heras Carlero. 
34 — J o s é Angel Higuera Toledano. 
35 — Antonio Ibeas G a r c í a . 
36 — J e s ú s J i m é n e z F e r n á n d e z . 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y, en especial, de los in
teresados. 

Madrid , 19 de enero de 1983.—El Secre
tario del Tribunal, R a m ó n F e r n á n d e z de 
M e r a . 

( G . — 3 0 8 ) 

A N U N C I O 

Tribunal de o p o s i c i ó n libre para proveer 
tres plazas de Operarios de Viveros, 
con destino al Servicio Forestal, del Me
dio Ambiente y Contra Incendios de la 
e x c e l e n t í s i m a D i p u t a c i ó n Provincial de 
Madrid. 

Reunido en el día de hoy el Tribunal de 
la o p o s i c i ó n libre para proveer tres plazas 
de Operarios de Viveros, con destino al 
Servicio Forestal, del Medio Ambiente y 
Contra Incendios de la e x c e l e n t í s i m a D i 
p u t a c i ó n Provincial de Madrid, al objeto 
de celebrar el sorteo que habrá de decidir 
el orden de a c t u a c i ó n de los aspirantes, 
ha resultado la letra " L " , que correspon
de a don Quirino Lazo Vega, el cual ac
tuará con el n ú m e r o 1, siguiendo los s e ñ o 
res opositores con el siguiente orden: 

2 D. Pedro Luis L ó p e z F e r n á n d e z . 
Víc tor Manuel Moya J i m é n e z . 
J o s é Antonio Pastor L e ó n . 
Leandro Pérez Mart ínez . 
Alvaro Plaza C a r p i ó . 
J e r ó n i m o Poyatos de Paz. 
Julio Rojo Santana. 
A n d r é s de la Rosa Rafael de 
Cruz. 
Antonio Saavedra Dorado. 
Francisco Sala Ortes. 
Fernando Santos Moreno. 
J o s é Santos Moreno. 
Diosdado S i m ó n Villares. 
J o s é Tamayo Collado. 
Juan J o s é Abascal Ventura. 
Patrocinio Agudo Navas. 
J o s é Luis Arroyo Nevado. 
Felipe Avila Barroso. 
Juan Carlos Berrocal Rcgueira. 
Manuel Jaime B l á z q u e z Alonso. 
Antonio C a r p i ó Ayuso. 
J o s é Luis Chico Arroyo. 
Leandro Encabo Tores. 
Gabriel F e r n á n d e z Cerrato. 
Francisco F e r n á n d e z L ó p e z . 
J o s é F e r n á n d e z L ó p e z . 
Luis G a r c í a Felguera. 
Juan Carlos G a r c í a J i m é n e z . 

3 — 
4 — 
5 — 
6 — 
7 — 
8' — 
9 — 

10 — 

la 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

Servicio Administrativo 
de Urbanismo 

Se anuncia concurso para la e j e c u c i ó n 
de las obras de refuerzo y c o n s o l i d a c i ó n 
total de la estructura metá l i ca de los ten
didos de la plaza de Toros de las Ventas, 
cuya rea l i zac ión es tá condicionada a la 
f o r m a l i z a c i ó n de p r é s t a m o con el Banco 
Exterior de E s p a ñ a . C on cargo a la parti
da n ú m e r o 6210-6441 del Presupuesto de 
Gastos de 1982. 

Precio tipo: 112.283.010 pesetas. 
Fianza provisional: 666.415 pesetas. 
Plazo de e j e c u c i ó n : Cuatro meses. 
Fianza definitiva.—La cantidad que re

sulte por a p l i c a c i ó n al precio de adjudica
c i ó n del cuadro de porcentajes establecido 
en el a r t í c u l o 82 del Reglamento de C o n 
tra tac ión de las Corporaciones Locales. 

E x p o s i c i ó n del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en el Servicio Administrati
vo de Urbanismo, paseo de la Castellana, 
n ú m e r o 51, planta sexta. 

Plazo de p r e s e n t a c i ó n ! . — L a s proposi
ciones y d o c u m e n t a c i ó n legalmente exigi
das, se presentarán en la s e c c i ó n indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo de 
diez d ías háb i l e s , a partir del siguiente al 
de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
" B o l e t í n Oficial del Estado", habida cuen
ta de la d e c l a r a c i ó n de urgencia. 

Apertura de p l i c a s . — T e n d r á lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábi l al de cierre del plazo 
de p r e s e n t a c i ó n de proposiciones. 

Reclamaciones.—A los efectos de lo dis
puesto en el a r t í c u l o 24 del citado Regla
mento, se admi t i rá su p r e s e n t a c i ó n dentro 
de los ocho d ías hábi l e s siguientes a la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Caso dc presentarse reclamaciones con

tra el pliego de condiciones, se suspende
rá la l i c i tac ión , p r o c e d i é n d o s e a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del lici

tador o r a z ó n social de la empresa), con 
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domicilio en enterado dcl pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la e j ecuc ión de las obras de 

, se compromete a realizarlas con 
s u j e c i ó n a dichos documentos por 
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas termi
nadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 14 de enero de 1983.—El Secre

tario general, Fernando Albasanz Gallan. 
(O,—56.749) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretar ía General 

La C o m i s i ó n Permanente ha acordado, 
en s e s i ó n de 7 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso para 
contratar el suministro e ins ta lac ión y con
s e r v a c i ó n de vallas, horquillas y otros ele
mentos de balizamiento y p r o t e c c i ó n . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaría 
del e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento ( S e c c i ó n 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas dc diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho dias hábi les siguientes al cn que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
c ión alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1.953. 

Madrid, a 14 de enero de 1983.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

- .(O.—56.746) 

La C o m i s i ó n Permanente ha acordado, 
en ses ión de 7 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso para 
contratar el servicio de real izac ión de afo
ros manuales de tráfico de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaría 
del e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento ( S e c c i ó n 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L F T Í N 
O I I C I A I de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
c i ó n alguna, y sc tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ícu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales dc 9 dc enero de 
1953. 

Madrid, a 14 de enero de 1983.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—56.747) 

La C o m i s i ó n Permanente ha acordado, 
en s e s i ó n de 7 del actual, aprobar los 
pliegos dc condiciones del concurso para 
contratar el suministro y trabajos de con
s e r v a c i ó n e ins ta lac ión de seña les fijas y 
carteles en el t é r m i n o municipal de M a 
drid. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaria 
del e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento ( S e c c i ó n 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boi i I Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
pla/o p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones, en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a reclama
c i ó n alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso sc presenten. 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t í cu lo 24 

del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madrid, a 14 de enero de 1983.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

? '•'[ •'• (O.—56.748) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

E l e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r Alcalde-Presi
dente por Decreto de fecha 11 del cófrícri-
te mes, ha declarado el carácter ejecutivo 
del acuerdo dc 25 de noviembre de 1982, 
por el que se a p r o b ó la Ordenanza regu
ladora de la ayuda municipal a la rehabi
l i tac ión de edificios residenciales en el á m 
bito del Plan Especial Villa de Madrid. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y a los efectos de aproba
c i ó n definitiva s e ñ a l a d o s en el ar t í cu lo 
109 de la ley de R é g i m e n Local y 7 g del 
Reglamento de Servicios, con i n d i c a c i ó n 
de que la vigencia de dicha Ordenan/a se 
iniciará a contar de la presente publica
c i ó n , de conformidad con lo acordado 
por el e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento Pleno. 

Madrid, a 14 dc enero de 1983.—El 
Secretario general. P. D . (Firmado). 

(O.—56.710) 

M I N I S T E R I O 1)1 r R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación de Madrid 

D e p ó s i t o de Actas de Elecciones y Estatu
tos.—Oficina Delegada de D e p ó s i t o de Es
tatutos de Organizaciones Profesionales 

A N U N C I O S 

En cumplimiento del articulo 4 ° del 
Real Decreto 873/77, de 22 dc abril, y a 
los'efectos previstos "cn el mismo, se hace 
p ú b l i c o que en esta Oficina y a las once 
horas del día 17 del mes de diciembre de 
1982, han sido depositados los Estatutos 
de la O r g a n i z a c i ó n Profesional denomina
da " U n i ó n de P e q u e ñ o s y Medianos Exhi-
bidores C i n e m a t o g r á f i c o s de Madrid" 
( U N I C I N E - M A D R 1 D ) . 

Se ha requerido a los promotores para 
que aporten los datos personales de iden
t i f i cac ión , por considerarse insuficientes. 

Cuyos á m b i t o s territorial y profesional 
son: Provincia de Madrid, el que su nom
bre indica, siendo los firmantes del acta 
de c o n s t i t u c i ó n : 

J o a q u í n Infiesta de Benito. 
Jul ián Baena Aguado. 
Pedro Godoy Carrasco. 
Madrid , 20 de diciembre de 1982.—La 

Directora provincial, Ana Justa de V i 
cente. 

(G. C—328) 

En cumplimiento del ar t í cu lo 4- del 
Real Decreto 873/77, de 22 dc abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
p ú b l i c o que en esta Oficina y a las once 
horas del d ía 30 del mes de diciembre de 
1982, han sido depositados los Estatutos 
de la O r g a n i z a c i ó n Profesional denomina
da " A s o c i a c i ó n Profesional Médica Sindi
cal del Hospital Provincial de Madrid", 
cuyos á m b i t o s territorial y profesional 
son: Local, el que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de c o n s t i t u c i ó n : 

Paloma R o d r í g u e z Poyo-Guerrero. 
Antonio Barba Ruiz de Gauna. 
Mario Mingo Zapatero. 
Madrid, 3 de enero de 1983.—La Direc

tora provincial, Ana Justa de Vicente. 

( G . C—329) 

En cumplimiento dcl art ícu lo 4"-' del 
Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
p ú b l i c o que cn esta Oficina y a las trece 
horas del día 16 del mes de diciembre de 
1982, han sido depositados los Estatutos 
de la O r g a n i z a c i ó n Profesional denomina
da " A s o c i a c i ó n Provincial dc Maestros 
Queseros Artesanos", cuyos á m b i t o s terri
torial y profesional son: Provincia de M a 

drid, el que su nombre indica, siendo los 
firmantes del acta de c o n s t i t u c i ó n : 

Manuel Huerta Revuelta. 
J o s é Luis Casado A n d r é s . 
Luis de Blas y Pariente. 
Madrid, 17 de diciembre de 1982.—La 

Directora provincial, Ana Justa dc V i 
cente. 

( G . C—330) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

INSTITUTO NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

D I R E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

Comis ión Técnica Calificadora 

D o ñ a María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la C o m i s i ó n T é c n i c a Calificado
ra Provincial Primera de Madrid. 
Certifico: Que en el d ía 15 de octubre 

de 1982 la Junta de esta C o m i s i ó n T é c n i 
ca, reunida en se s ión ordinaria, por una
nimidad de sus miembros presentes al ac
to, t o m ó el acuerdo cuya parte dispositi
va, textualmente, dice: 

Acuerda aplazar "sine die" la resolu
c ión del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida d o ñ a 
Felisa S á n c h e z G a r c í a , quedando suspen
dida su t r a m i t a c i ó n hasta que pueda cum
plimentarse el trámite correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo a la in
teresada por medio de edictos en el B o u -
TÍN OFICIAL de la provincia y en el t a b l ó n 
correspondiente del e x c e l e n t í s i m o Ayun
tamiento de Madrid. N o t i f í q u e s e el pre
sente acuerdo a las partes interesadas, ha
c i é n d o l e s saber que contra el mismo no 
cabe recurso alguno por decidirse en este 
caso una c u e s t i ó n de mero t r á m i t e . — A s í 
lo acuerda esta C o m i s i ó n T é c n i c a Califi
cadora Provincial Primera de Madrid en 
el lugar y fecha anteriormente expresa
dos .—El Presidente, Antonio Frigols (Fir
mado y rubricado).—Doy fe .—La Secre
tario, Mar ía Teresa Irriguible (Firmado y 
rubricado).—Hay un sello en tinta mora
da en que se lee Ministerio de Sanidad y 
Seguridad S o c i a l - C o m i s i ó n T é c n i c a Cali
ficadora Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
no t i f i cac ión a la interesada, expido la pre
sente cer t i f i cac ión en Madrid, a 15 de 
octubre de 1982. (Firmado.) 

A S I S T E N T E S 

Presidente: D o n Antonio Frigols Saa
vedra. 

Vocales: 
Don Manuel M a r t í n e z Ruiz M o r ó n , 

M é d i c o de la Seguridad Social. 
Don Federico Ortega Vielva, M é d i c o 

del Colegio Provincial. 
Don J o a q u í n C a s t e l l ó n C o r d ó n , M é d i 

co de la O r g a n i z a c i ó n Sindical. 
Secretario: D o ñ a María Teresa Irrigui

ble Celorrio. 
En Madrid, a 15 de octubre de 1982, se 

reúne la C o m i s i ó n T é c n i c a Calificadora 
Provincial, bajo la presidencia dc su titu
lar don Antonio Frigols Saavedra y, cons
tituida por los miembros que se s e ñ a l a n , 
quienes conocieron del expediente n ú m e 
ro 6.203/81, incoado por la D i r e c c i ó n 
Provincial del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Accidentes de Trabajo, 
en re lac ión de invalidez permanente. 

Resultando que con fecha 7 de mayo de 
1981 tuvo entrada en esta C o m i s i ó n T é c 
nica el escrito de in ic iac ión de actuaciones 
y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n , remitido por la 
D i r e c c i ó n Provincial del Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social, Accidentes de 
Trabajo, a favor de d o ñ a Felisa S á n c h e z 
G a r c í a , nacida el 23 de abril de 1915, 
figura afiliada a la Seguridad Social con 
el n ú m e r o 40/108709, en solicitud de de
c larac ión de invalidez permanente por la 
contingencia de accidente de trabajo; 

Resultando que del escrito de in ic iac ión 
de actuaciones se dio traslado a todas las 
partes interesadas, sin que por ninguna de 
ellas se pusiera o b j e c c i ó n al contenido del 
mismo, dentro del plazo establecido en el 
ar t í cu lo 33 de la Orden de 8 de mayo de 
1969, c o n t i n u á n d o s e la ins trucc ión del 
expediente por sus d e m á s trámites , y acor-

d á n d o s e que el trabajador c o m £ c t u a r c l 
en esta C o m i s i ó n T é c n i c a para e . ^ y0, 
reconocimiento m é d i c o por nu | ] e v a r S e 
cales facultativos, lo que no púa t r a . 
a efecto al no comparecer el re ^ jn 
bajador pese a que fue citado en ¿ c 

de junio de 1981, 22 de s e p t ^ 
1982 y 8 de octubre de 1982; . ¡ 0 áe 

Resul tando que por el ^ C o n l ¡ s i ( > n 

Correos fueron devueltos a esw 
T é c n i c a los escritos remitidos ai „ a 

dor con la i n d i c a c i ó n "descon q Ue 
pesar de haberse dirigido al d < T c u r n e nt3' 
figura como suyo en toda la p 0 See 
c i ó n obrante en el expediente y M 
la entidad gestora; ^iiacic"1 ^ 

Resultando que en la t r a m

 d ¡ d o em
presente expediente no han p l a r n¿nt a ' 
plimentarse las prescripciones reg ^ 
rias, debido a la incomparecencia 
resado, lo que m o t i v ó el mcun v 
de los plazos; y rr»mis i° n c $ 

. Considerando que esta LO i n 
competente para conocer del *> c , tJjtfo 
teado, a tenor de lo dispuesto> e S o C , a i 
articulado I de la ley de S e g ú n " [bác 
de 21 de abril de 1966, Deere te d e 

agosto de 1968 v Ordenes min'S ¿ e ,#9. 
15 de abril y 8 de mayo, ainw , a p 3 -

Considerando que al produci u . 
ra l i zac ión del presente expediem r r C $ a d 3 
sa imputable directamente a ia u C pe 
d o ñ a Felisa S á n c h e z Garc ía , y t r a S | a d o s 

han podido llevarse a efecto 10» ^ frr 
y notificaciones correspondiem • , ^su
b i é n d o s e intentado los mismos e x p e d i ^ ' 
cilio que figura como suyo en £ ¿ 
te, se hace preciso aplazar s j a n 0 t i -
r e s o l u c i ó n del expediente y n a

 m e d ' ° 
ficación a la productora p ° r . I a pr0¡ 
edictos en el BOLETÍN OFICIAI- . ¡ c n , e o<j' 
vincia y en el t a b l ó n correspon ^ a j r l 0 . 
e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento a & [e1]o 
ú l t i m o domicilio dc la interesau*^ 
de lo dispuesto en el art ículo o'-^ ^yo 
7, de la Orden ministerial de ° n te 
de 1969, hasta tanto no se P r e t o r 3 , 
pueda ser habida la citada P r

 j t a d 0 s 

Vistos los preceptos legales C o r n i -
d e m á s de general ap l i cac ión , e\dteó 

s i ó n , en su r e u n i ó n celebrada e 

la fecha, . „ , a r e s ° | u ' 
Acuerda aplazar "sine die t a n ^ 

c i ó n del presente expediente " - d a dOj* 
no comparezca o pueda ser h susp e' 
Felisa S á n c h e z G a r c í a , q u e d a n £ c d a c ü ¿ 
dida su t r a m i t a c i ó n hasta que P ^c^' 
plimentarse el t rámite corre^P ( ! a m 
debiendo notificarse este acueru ^ 
teresada por medio de edictos ei ^ 
T Í N O F I C I A L de la provincia y e » A y U n 
correspondiente del excelente 
tamiento de Madrid. r d o 3 

N o t i f í q u e s e el presente acu* qü 
partes interesadas, hac iéndo les ^ 
contra el mismo no cabe rec ' tjón P 
por decidirse en este caso u n a C o r n > 
mero t r á m i t e . — A s í lo acuerda i r l C ¡ a l 
s i ón T é c n i c a Calificadora r i o r r n e n , 
Madrid en el lugar y fecha ^ ^ 
indicados.—Doy fe: La Secreta» 
do) .—El Presidente (Firmado.; ^ 

(G- L 

AYUNTAMI 
A L C A L A D E H E N A R E ^ r a S * 

Objeto: Concurso para las £, ¿ftC 
acondicionamiento de la p ' a Z 

Tipo: 18.680.111.90 P c s e t ? r a s d ^ h L ' ¡ 
Plazo de comienzo: Las om m 

dar comienzo cn el plazo de q , - ^ A \ \ C ^ 
partir de la no t i f i cac ión de la a J ^ 
definitiva. , 0 r n ^ i 

Plazo de e j e c u c i ó n : C i n , d j U d i « . ' í , L 

contar de la no t i f i cac ión V a J 
definitiva. 

G a r a n t í a s : Provisior - o n a l . $V 
tas. Definitiva, conforme deter ^ 
t ícu lo 82 dcl Reglamento de w ( { 

de las Corporaciones Locales. c f l 

Expediente: Puede examm* ^ 
Negociado de C o n t r a t a c i ó n 
oficina, de despacho al público- ,M 

„ Proposiciones: Se presentaran ,.. 
Secretar ía General cn el pla/o de m ^ 
te d ías háb i l e s siguientes a aquel ' ¿Ii 
aparezca inserto cl úhimo anuncio [ y 

P u b l i c a c i ó n en el " B o l e t í n Oficial « p f l r 
l ado" o en el Boi i TÍN OnctM de 
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)Jn c»a, también en horas de oficina de 
ae\Pacho al público. 

h á K ? e U u r a : A l a s d o c e h o r a s d e l d i a 

siguiente al de e x p i r a c i ó n del plazo 
«nórmente referido en esta Casa Con-

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
a n „ S18u»entes al de la p u b l i c a c i ó n de este 

unció en el BOLFTÍN OFICIAL de la pro
p i a , nor i .¿ - • a r 

Pág. 3 

con a ' P ° d r á n in,¿ T ' N ° F I C , A L d e l a P">-
o ? l o s P l"e¿ 0

 e r

H

P O n e r S e r e c l a ™ c i o n e s 
H u i r s e Sp 8 ° ? d e condiciones m.e A, 
' a s'resulte n

p l a z a r a 

U l t e necesario 

Modelo de proposición 
c i 0 n ¡ ," • provisto de Documento Na
do el l d e m i d a d n ú m e r o expedi-
n 0 m b con domicilio en , en 
. r e Propio o en r e p r e s e n t a c i ó n de 
d 0 ' Q u

S e g U n acredita con poder bastantea-
Pfesun a c o m P a n a . enterado del proyecto, 
más d

P U e s l ° - Phegos de condiciones y de-
l r a t a r U r n e n t o s d e l expediente, para con 

m e diante concurso la e j e c u c i ó n d' 
B Í S L * C O m Promete a realizarlas coi 
en | a

 S u J e c » ó n a las condiciones citadas 
entidad de pesetas, (en letra 

"T Pesetas. 
a ) C 0 ^ P a n a los siguientes documentos 

sariai m e m o d e ca l i f i cac ión empre 
c ir c „ n c , ° sustitutivo que acredite esta 

^nstancia. 

v p o d e ? K C U m e n l ° Nacional de Identidad 
c) n a s l a n l c a d o en su caso. 

P r e s e n ^ C ü m e n t o justificativo de haber 
ü) pj , l a g a r a n l i a provisional, 

«n c a u

 a c i ó n d e n o hallarse incurso 
C ^ P ^ b , l i d S n a d C i n c a P a c i d a d ° Í) Hi
le M e rnoria r 

^Prensiva [ m a d a Por el proponen-
^ c

P

n

r o f e s ionat s

e

v

S U s referencias técni -
" O 1 e l c o n c i a e s P e c i a l e s , relaciona-
C ? e n t o s acrpH ' C O n l o s Pertinentes 
% y de i a

r

s

e d l l a t , v o s de dichas refe-
d » en i q u e > sin m u g e r e n c i a s o modifica-
c0nv» 0 s P ü e e n ? . ° S c a b o d e 'o estableci-
d c ' ¡ S ? a >a m e L d

r l ! 0 , n d i c I ° n e s ' P u e < 
d«l ZniT a"la mel U C c ° n d . i c i o n e s , puedan 

Ai ,ClJrso J r r e a l i z a c i ó n del objeto 
á d e He 

~E' A l c a ' d e (Firmado) 

de |áCala de u 
(r A l c a í ? a 2 9 d e diciembre 

' C ^ U 6 7 C A , D E f i r m a d o ) . 
(O.—56.484) 

i n s ? W r ~~~~~~ 
^ n t , C , Ó n d e 0 n n K ° P a r a , a * obras de 

T>c.pa|. n,chos.en el cementerio 
Po- i 

d ^ 0 d e c o m - - 3 7 9 P e s e ^ -
p^rt r í ' ^ z o eñ 'p f 0 1 , L a s ° ° r a s d e b e r á n 
denn , d e l a n o t i L ' P a z o d e q u i n c e d í a s a 

i r i c a ^ ó n de la a d j u d i c a c i ó n 

> iy 
comienzo: 

-• i Zo en el plazo de quince d í a s a 
Pía 

^ n t a í d Ü f e J e c u c i ó n : Cinco meses a 
^iiiva n o t i f i c a c i ó n y a d j u d i c a c i ó n 

y . D t £ ¡ v P r ° v i s i o n a l , 250.000 pese-
S l 0 ¿ i , a ' c o nforme determina el ar-

W c n

 R e 8 l amento de C o n t r a t a c i ó n 
E * D e r i i I P O r a c i o n e s Locales, 

ociado ( i n i 5, : P u e d c examinarse en el Ne-
U n a de a L ° n t r a t a c i ó n en horas de ofi-
8 ^

 a e s P a e h A < a i a c , 0 n en 

en la 
^ Z c , u"es s i D l . P ' a z o d e , o s > 

i S f í ^ T ^ a a q"el en 
vln„: 0 en »i „ C | no e t í n r\r.„:„i J . I 

"•eiaria' V r° n e s : S e p r e s e n t a r á n . . -
* ü »; l s »,* .Vfneral en el plazo de los vein-

i . ¡ - - que 
^nv-iu uc esta 

3 - - « el " B o l e t í n Oficial del Es-
>ia, i"*}. BOLFTÍN OFICIAL de la pro-

sP*cho , é n en horas de oficina de 

? Wm A l a s d o c e horas del d í a h á -
? t c r ' o r m p a l d e e x p i r a c i ó n del plazo 
>>al m e referido, en esta Casa C o n -

eda 

í n S s i g J i e n ¡ ° n e s : D e n t r o de los ocho 
vi nc>o en i a l d e l a P u b l i c a c i ó n d é este 
u ^ - P o d ^ B O U : T Í N OFICIAL de la pro-
Dr r a los n T * l n l e rponerse reclamaciones 
J ° d u c i r s e

P U e 8 o s de condiciones, que de 
a s i resilla a P l a z a r á la l i c i t a c i ó n cuan-u'ie necee-;-

n e c e s a r ¡ 0 . 

° ^Proposición 

...^uio en i en 
,.. >--upio 0 e n r e p r e s e n t a c i ó n de 
Hue a c n

n a c redita con poder bastantea-
r S u P u C s , p a f t a ' enterado del proyecto, 

^cun?" p l l e & o s de condiciones y de-
^ n i e d f n i ü S d d expediente, para con-
.... S e

u ante concurso la e j e c u c i ó n de 
c ° r n p r o m e t e a realizarlas con 

estricta sujec ión a las condiciones citadas, 
en la cantidad de pesetas, (en letra) 

pesetas. 
A c o m p a ñ a los siguientes documentos: 
a) Documento de ca l i f i cac ión empre

sarial o sustitutivo que acredite esta 
circunstancia. 

b) Documento Nacional de Identidad 
y poder bastanteado en su caso. 

c) Documento justificativo de haber 
presentado la garant ía provisional. 

d) D e c l a r a c i ó n de no hallarse incurso 
en causa alguna de incapacidad o in
compatibilidad. 

e) Memoria firmada por el proponen
te, comprensiva de sus referencias técni
cas, profesionales y especiales, relaciona
das con el concurso, con los pertinentes 
documentos acreditativos de dichas refe
rencias, y de las sugerencias o modifica
ciones que, sin menoscabo de lo estableci
do en los pliegos de condiciones, puedan 
convenir a la mejor rea l i zac ión del objeto 
del concurso. 

A l c a l á de Henares, a 29 dc diciembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—147) (O.—56.486) 

Por el presente, se exponen al p ú b l i c o 
los Padrones de solares sin vallar y de 
solares sin edificar, correspondientes al 
ejercicio de 1981, y aprobados por la C o 
m i s i ó n Municipal Permanente del día 29 
de noviembre de 1982, y de solares urba
nizabas programados aprobado por la 
C o m i s i ó n Municipal Permanente de 27 de 
septiembre de 1982, igualmente del ejerci
cio de 1981. 

El plazo de e x p o s i c i ó n al p ú b l i c o es de 
quince d ías háb i l e s , contados a partir del 
día siguiente al de su p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Pueden presentar reclamaciones en la 
Casa Consistorial, dirigidas al i lus tr í s imo 
s e ñ o r Alcalde, todas las personas interesa
das a quienes afecten los Padrones citados. 

A l c a l á de Henares, a 6 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 4 9 ) ( X . — 1 0 ) 

% l n 4""Poción 
S l d e < & ° . d e Documento Na 

> * ; - • con. do e x P e d i - i 

Por el presente edicto, se exponen al 
p ú b l i c o los Padrones de solares sin edifi
car en suelo urbano y solares sin edificar 
sobre suelo urbanizable programado, 
correspondientes al ejercicio de 1982, así 
como los Padrones del impuesto sobre 
gastos suntuarios relativos a 1980, 1981 y 
1982, habiendo sido aprobados todos ellos 
por la C o m i s i ó n Municipal Permanente 
del día 20 de diciembre de 1982. 

L a e x p o s i c i ó n al p ú b l i c o se realiza por 
. plazo de treinta d ías háb i l e s , a partir 

del siguiente al de su p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, pudien
do presentar reclamaciones las personas 
interesadas, en las oficinas de este Ayun
tamiento. 

A l c a l á de Henares, a 7 de enero de 
1983. — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—250) (X.—11) 

F U E N L A B R A D A 

La C o m i s i ó n Municipal Permanente, en 
s e s i ó n celebrada el día 26 dc noviembre 
de 1982, a c o r d ó , en re lac ión con la oposi
c i ó n para proveer en propiedad 10 plazas 
de Cabos de la Pol ic ía Municipal, desig
nar a las siguientes personas que han de 
formar el Tribunal calificador. 

Presidente: Titular, don Manuel de la 
Rocha Rubi, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Fuenlabrada; suplente, don 
J o s é Quintana Viar, Teniente de Alcalde. 

Vocales: Titular, don Fernando F e r n á n 
dez Fresno, Concejal Delegado de Pol ic ía 
Municipal; suplente, don J o s é Antonio 
Cabrero Juárez , Concejal Delegado de 
T r á f i c o y Transportes; titular, Don Faus
tino Peré iro Gete, en representac ión dc la 
D i r e c c i ó n General de A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal; suplente, don Fél ix Mar ín Leiva; tim
ar, don Antonio Mayandia Azpeitia, en 

representac ión del Profesorado Oficial-
r e p r e s e i u a » - i w i i 
suplente, don Rafael Mart ínez Aguilar; 
titular, don Francisco Solano R a m ó n AI-
vear, en representac ión de la Jefatura Cen
tral de Tráfico; suplente, d o ñ a María de 
la Cruz Lumbreras Juan. 

Secretario: Titular, don C é s a r Sanz J i 
m é n e z , Secretario; suplente, d o ñ a Pilar 

Maldonado M u ñ o z , Oficial Mayor del 
Ayuntamiento. 

Asimismo se eleva a definitiva la lista 
provisional, por no haberse producido 
ninguna r e c l a m a c i ó n en el plazo de los 
quince d ías previstos. 

Se seña la para la c o n s t i t u c i ó n del T r i 
bunal y ce l ebrac ión del primer ejercicio 
de los opositores a dichas plazas de Cabos 
el p r ó x i m o día 2 de febrero, a las diez 
horas, en el Polideportivo Municipal, sito 
en la carretera de Fuenlabrada a Pinto. 

Fuenlabrada, 17 de enero de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—669) (O.—56.744) 

M A J A D A H O N D A 

Terminado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 
instancias para tomar parte en la oposi
c i ó n para cubrir en propiedad ocho plazas 
de Guardias de la Pol ic ía Municipal, se 
hace públ ica la siguiente lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, con
c e d i é n d o s e el plazo de quince días hábi les 
para la p r e s e n t a c i ó n de reclamaciones, a 
contar del siguiente día hábil al en que 
aparezca publicado este anuncio en el Bo-
i ETÍN OFICIAL! de la provincia. 

Aspirantes admitidos 
1. Francisco Javier Ayuso Ruiz. 
2. Pedro G a r c í a Lara. 
3. Antonio Capa Villalvilla. 
4. Juan J o s é Alfonso L ó p e z . 
5. Arturo Y á ñ e z Tél lez . 
6. A n d r é s Garc ía Senovilla. 
7. María Dolores L ó p e z Duarte. 
8. Santiago Hoyas Torres. 
9. Santiago L ó p e z Cantalejo. 

10. María Dolores Pedrero Moral . 
11. Juan J o s é Muela Medina. 
12. J o s é del Castillo Ruiz. 
13. R a m ó n de la Fuente Gut iérrez . 
14. Gustavo J o s é Gallardo Egly. 
15. Eufrasio G a r c í a G a r c í a . 
16. J o s é Luis Laborda Carretero. 
17. Rafael Mart ín Carrillo. 
18. J o s é Antonio Poveda Pérez . 
19. J o s é Olivares Moreno. 
20. D o m i n g o So le ra V i l l e n a . 
21. P a l o m a C a s t i l l o D í a z . 
22. Guillermo C a z o r l a R o d r í g u e z . 
23. Francisco P l aza H e r r e r o . 
24. Rosa María Garro G a r c í a . 
25. Alicia Heredero Goya. 
26. Juan R a m ó n Iglesias Parido. 
27. Miguel Angel Iglesias Paricio. 
28. Antonia Brasero G a r c í a . 
29. Juan J o s é G o n z á l e z F e r n á n d e z . 
30. Antonio Temprano Moreno. 
31. Juan Manuel Riaza Herguido. 
32. Etelvina F e r n á n d e z Pérez. 
33. Guillermo M a r t í n - P o r t u g u é s 

Parrado. 
34. Julio Carrillo Palomo. 
35. F . Javier N ú ñ e z Ramos. 
36. J o s é Luis D í a z Ropero. 
37. Juan Bautista Bermejo R o d r í g u e z . 
38. Enrique Miguel Villarreal Seller. 
39. J e s ú s Luciano Espejo Sanz. 
40. Luis Carlos Pérez Vicente. 

Excluidos 
I. Pedro Vadillo Castro. 

Lo que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento. 

Majadahonda. 12 de enero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—667) (O.—56.742) 

Terminado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 
instancias para tomar parte en el concur
so para cubrir en propiedad una plaza de 
Suboficial de la Pol ic ía Municipal, se ha
ce públ ica la siguiente lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos,,c^nce- ti 
d i é n d o s e cl plazo de quince d ías*hábi l e s '| 
para la p r e s e n t a c i ó n de reclamaciones, a 
contar del siguiente día hábil al en que 
aparezca publicado este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Admitidos 
Estanislao Gi l Sacr i s tán . 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace p ú b l i c o para general 

conocimiento. 
Majadahonda, 12 de enero de 1983.—El 

Alcalde (Firmado). 

(G . C—668) (O.—56.743) 

M O S T O L E S 
Aprobado por el Pleno de este Ayunta

miento, en s e s i ó n celebrada el día 29 de 
diciembre de 1982, el proyecto t é c n i c o 
para las obras de c o n s t r u c c i ó n de vivien
da y a l m a c é n en el parque municipal del 
Soto, se expone al p ú b l i c o en el Negocia
do de C o n t r a t a c i ó n de este Ayuntamien
to, con s u j e c i ó n a las siguientes normas: 

a) Plazo de e x p o s i c i ó n y p r e s e n t a c i ó n 
de reclamaciones: Quince d ías , a contar 
del siguiente a la inserc ión de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) P r e s e n t a c i ó n de reclamaciones: Re
gistro General de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno de esta Corpo
rac ión . 

M ó s t o l e s , a 7 de enero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—491 (O.—56.660) 

Concurso público 
De conformidad con lo autorizado en 

el n ú m e r o dos del ar t í cu lo 119 dcl Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre, se con
voca concurso p ú b l i c o para la contrata
c i ó n de las obras dc ajardinamicnto de la 
plaza dcl Pradillo, s e g ú n acuerdo adopta
do ai respecto en s e s i ó n celebrada por el 
Avuntamiento Pleno el día 29 de diciem
bre de 1982. 

Objeto: Ajardinamiento plaza dcl Pra
dillo, conforme al proyecto t é c n i c o apro
bado por la C o r p o r a c i ó n . 

T ipo de l i c i tac ión: 19.509.250 pesetas 
(diecinueve millones quinientas nueve mil 
doscientas cincuenta pesetas). 

Fianza provisional para optar al con
curso: 280.092,50 pesetas (doscientas 
ochenta mil noventa y dos pesetas con 
cincuenta c é n t i m o s ) . 

Fianza definitiva: 560.185 pesetas (qui
nientas sesenta mil ciento ochenta y cinco 
pesetas). 

Plazo de e j e c u c i ó n : Cuatro meses, con
tados a pa r t i r del acta de replanteo de las 
obras . 

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de C o n t r a t a c i ó n de este 
Ayuntamiento durante el plazo de presen
tac ión de plicas, conjuntamente con el 
proyecto t é c n i c o . 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: D é c i m o d ía há
bil a partir del siguiente al de la inserc ión 
del ú l t i m o anuncio de la l i c i tac ión en el 
" B o l e t í n Oficial del Estado" o de la 
provincia. 

Lugar, día y hora de la l i c i tac ión: El 
siguiente día hábi l a aquel en que finalice 
el plazo de p r e s e n t a c i ó n de proposiciones, 
a las trece horas, en la Casa Consistorial; 
si fuese s á b a d o , se traslada al lunes. 

Modelo de proposición 
(Que deberá reintegrarse con 25 pesetas 

en timbres del Estado y 100 pesetas en 
timbres municipales.) 

Don , con Documento Nacional 
de Identidad n ú m e r o vecino de 

con domicilio en en nombre 
propio (o en represen tac ión de ), en
terado del proyecto y pliego de condicio
nes a regir en el concurso convocado por 
el e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento de M ó s t o 
les, para la c o n t r a t a c i ó n de las obras de 
ajardinamicnto en la plaza del Pradillo, 
hace constar: 

No encontrarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad e incompatibili
dad determinadas en los ar t í cu los 4 g y 5U 

del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales. 

Que ofrece ejecutar la obra por el pre
cio de pesetas, que supone un 
por 100 de baja sobre el tipo de l i c i tac ión . 

Que se compromete a la e j e c u c i ó n de la 
obra con estricta su jec ión al pliego de 
condiciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , el 
cual conoce y cuyo contenido acepta. 

(Lugar, fecha y firma.) 
M ó s t o l e s , a 7 dc enero de 1983.—El 

Alcalde (firmado). 
( G . C—492) (O.—56.661) 

Aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, en s e s i ó n celebrada el día 29 de 
diciembre de 1982, el pliego de condicio
nes e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s para con-
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tratar mediante concurso p ú b l i c o las 
obras de ajardinamiento de la pla/a del 
Pradillo, se expone al p ú b l i c o en el Nego
ciado de C o n s t r a t a c i ó n de este Ayunta
miento, con s u j e c i ó n a las siguientes 
normas: 

a) Plazo de e x p o s i c i ó n y presen tac ión 
de reclamaciones: Ocho dias a contar del 
sisguiente a la inserc ión de este anuncio 
en el BOIIIÍN O Í ICIAI de la provincia. 

b) P r e s e n t a c i ó n de reclamaciones: Re
gistro General de este Ayuntamiento, du
rante las horas dc oficina. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno de esta Corpo
rac ión . 

M ó s t o l e s , a 7 de enero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—493) (O.—56.662) 

Aprobado por el Pleno de este Ayunta
miento, en ses ión celebrada el d ía 29 de 
diciembre de 1982, el proyecto técn ico 
para las obras de ajardinamiento de la 
pla/a dcl Pradillo, se expone al p ú b l i c o en 
el Negociado de C o n s t r a t a c i ó n de este 
Ayuntamiento, con s u j e c i ó n a las siguien
tes normas: 

a) Plazo dc e x p o s i c i ó n y presen tac ión 
de reclamaciones: Quince días a contar 
del siguiente a la inserc ión de este anun
cio en el Boi i IÍN O I ICÍÁI de la provincia. 

b) P r e s e n t a c i ó n de reclamaciones: Re
gistro General de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento en Pleno de esta Corpo
rac ión . 

M ó s t o l e s , a 7 de enero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—494) (O.—56.663) 

P I \ T O 

Por decreto de la A l c a l d í a dc fecha 10 
de enero de 1983, se ha acordado lo si
guiente sobre el c o n c u r s o - o p o s i c i ó n de 
seis plazas de Guardias de la Pol ic ía 
Municipal: 

I o Considerar definitiva la lista de ad
mitidos y excluidos publicada en el B O L L -

F Í N O F I C I A L de la provincia dc fecha 8 de 
noviembre de 1982, atendiendo la recla
m a c i ó n presentada por don Pedro Luis 
Reja y siendo considerado éste entre los 
admitidos. 

2 o Que se haga p ú b l i c o el Tribunal 
calificador del c o n c u r s o - o p o s i c i ó n , publi
c á n d o s e en el Boi L T I N O F I C I A L de la pro
vincia y en el t a b l ó n de edictos por espa
cio de quince d ías , a fin de que puedan 
presentarse recusaciones o abtenciones 
contra el Tribunal, que queda compuesto 
de la siguiente forma: 

Presidente: El Alcalde-Presidente dcl 
Ayuntamiento, y como suplente, el Primer 
Teniente de Alcalde. 

Vocales: Como Jefe de Personal, el Jefe 
del Cuerpo de la Pol ic ía Municipal, don 
Manuel J i m é n e z Lastra, y como suplente, 
el Cabo interino don Angel Martínez Ra
mírez . Representante del Profesorado Ofi 
cial del Estado, don Rafael Mart ínez Bo
nilla, y como suplente, don Antonio M a -
yandia Azpeita. Representante de la D i 
recc ión General dc A d m i n i s t r a c i ó n Local, 
don Faustino Pereiro Gete, y como su
plente, don Fél ix Mar ín Leiva. Represen
tante de la Jefatura Provincial de Tráf i co , 
d o ñ a C o n c e p c i ó n Morales Badia, y como 
suplente, d o ñ a Rita Alcubilla Herrero. 
Como Profesor de E d u c a c i ó n Física y De
portes, don Eduardo Tricchan Champin. 

Secretario: E l Secretario del Ayunta
miento, y como suplente, el T é c n i c o de 
Secretar ía , d o ñ a María del Carmen N ú ñ e z 
del Prado. 

3 f i Seftalar, en el caso de que no exis
tan recusaciones o abtenciones, como lu
gar de examen, el Colegio " O n é s í m o Re
dondo", sito en la C a ñ a d a Real de la 
Mesta. sin n ú m e r o , y como fecha del 
examen el día 15 dc f e W r o de 1983, a las 
diez horas. 

4 o Los opositores actuarán de acuer
do con el sorteo celebrado el día 5 de 
enero de 1983, en el que c o r r e s p o n d i ó 
actuar en primer lugar al opositor don 
Jul ián Fernández Clemente Redondo, que 
tiene el n ú m e r o 23. 

Pinto, a 10 de enero de 1983.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—666) (O.—56.741) 

SAN FERNANDO 1)1 HENARES 

Don Felipe Rafael Morillo Molina, Re 
caudador y Agente Ejecutivo del ilustrí
simo Ayuntamiento de San Fernando 
de Henares. 

Hago saber: Que en el expediente ejecu
tivo de apremio administrativo que se si
gue en esta R e c a u d a c i ó n , contra "Centro 
Nacional e Internacional de la Moda, So
ciedad A n ó n i m a " , por d é b i t o s al i lustrísi
mo Ayuntamiento de San Fernando de 
Henares, de 16.991.675 pesetas, por el 
principal del d é b i t o de 3.398.335 pesetas 
por el recargo de apremio y 500.000 pese
tas de presupuesto para costas y gastos 
del procedimiento, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente: 

Providencia.—Autorizada por el s e ñ o r 
Alcalde de este i lus tr í s imo Ayuntamiento 
de San Fernando de Henares la enajena 
c i ó n en públ i ca subasta de los bienes in 
muebles embargados en este procedimien
to del día 9 de agosto de 1982, como de la 
propiedad de "Centro Nacional e Interna
cional de la Moda, Sociedad A n ó n i m a " , 
p r o c é d a s e a la c e l e b r a c i ó n de dicha subas
ta para cuyo acto se señala el primer día 
hábi l siguiente a aquel en que se cumplan 
quince d ías , t a m b i é n háb i l e s , contados a 
partir del siguiente al que aparezca inser
tado su anauncio en el B O L L T Í N O F I C I A L 

de la provincia, a las once horas, en el 
Juzgado municipal de esta localidad, bajo 
la presidencia del s e ñ o r Juez titular del 
mismo, y en cuyo trámite y rea l izac ión se 
o b s e r v a r á n las prescripciones de los ar
t ícu los 136, 137 y 144 del Reglamento 
General de R e c a u d a c i ó n . 

En cumplimiento a la transcrita provi
dencia, se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen tomar 
parte en la subasta como licitadores, lo 
siguiente: 

I o Que son objeto de e n a j e n a c i ó n el 
inmueble que a c o n t i n u a c i ó n se describe: 

Urbana.—Parcela de terreno en el tér
mino municipal de San Fernando de He
nares, sitios denominados " L a Horca", 
"Granja del Ventorro" y "Valle de la 
Venta", en la antigua carretera de Madrid 
a Francia, por la Junquera, que actual
mente sirve de acceso a T o r r e j ó n de A r 
doz. Ocupa una suaperficie de 71.985,40 
metros cuadrados. Linda: A l Norte, anti
gua carretera a Madrid a Francia, por la 
Junquera, hoy de acceso a T o r r e j ó n de 
Ardoz; al Sur, finca de los s e ñ o r e s Bueno 
Atance y vial; al Este, vial de acceso, y al 
Oeste, fincas de la "Sociedad Promotora 
y Constructora Industrial" ( " P R O C O I N -
SA") , y de don J o s é Luis y don Fernando 
Cort Bas. Inscrita con el n ú m e r o 9.624. al 
folio 239 del tomo 863 del archivo, libro 
133 de San Fernando de Henares, inscrip
c i ó n primera, tasado en v a l o r a c i ó n que 
servirá de tipo de subasta en primera lici
t a c i ó n de 143.970.000 pesetas. Postura ad-
m i s i b l e en primera l i c i t a c i ó n , 2 /3 , 
95.980.000 pesetas. Tipo de subasta en 
s e g u n d a l i c i t a c i ó n , 75 p o r 100, 
107.985.500 pesetas. Postura admisible en 
segunda l i c i tac ión , 2/3, 71.985.000 pe
setas. 

2C Todo licitador d e p o s i t a r á previa
mente, en m e t á l i c o , en la mesa de subasta 
lianza de un 20 por 100, como m í n i m o , 
del tipo entre el d e p ó s i t o constituido y el 
remate, en el acto o dentro de los cinco 
d ías siguientes, sin perjuicio de las respon
sabilidades en que incurrieran por los ma
yores perjuicios que sobre el importe de 
la fianza origine la inefectividad de la 
a d j u d i c a c i ó n . 

3Ü Que la subasta se suspenderá en 
cualquier mometo antes de la adjudica
c ión de los bienes, si se hiciera efectiva el 
pago dc los descubiertos perseguidos. 

4 ° Que los licitadores habrán de con
formarse con los t í tu los dc propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expediente 
que se halla de manifiesto en la oficina 
Recaudatoria hasta una hora antes de la 
s e ñ a l a d a para la ce l ebrac ión de la subas
ta, sin derecho a exigir n i n g ú n otro t í tu lo . 

5° Que el i lus tr í s imo Ayuntamiento de 
San Fernando de Henares se reserva el 
derecho de pedir la a d j u d i c a c i ó n al mismo 
Ayuntamiento de los inmuebles que no 
hubiera sido objeto de remate en la subas
ta, conforme el ar t í cu lo 144-7 del Regla
mento General de R e c a u d a c i ó n . 

San Fernando de Henares, a 22 de di
ciembre de 1982.—El Racaudador (Fir
mado). 

(G . C—14.705) (X.—372) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don A n d r é s M a r t í n e z Hidalgo de Torral
ba. Magistrado de Trabajo n ú m e r o 20 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 790 de 1981, e j e c u c i ó n 
147 de 1982, a instancia de Jorge F e r n á n 
dez F e r n á n d e z , contra " D i v i s i ó n Distribu
c i ó n Directa 3 D , Sociedad A n ó n i m a " , en 
el d ía de la fecha se ha ordenado sacar a 
públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
re lac ión y t a s a c i ó n es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una m á q u i n a de escribir marca "Hispa

no Olivetti", modelo Línea 98, n ú m e r o 
1596276, en perfecto estado de funciona
miento y buen uso, 15.000 pesetas. 

Una m á q u i n a de escribir marca "Hispa
no Olivetti", modelo L e x i c ó n 80, n ú m e r o 
819402, 9.000 pesetas. 

Una mesa de despacho de f ó r m i c a co
lor blanco, de dos metros, aproximada
mente, 9.000 pesetas. 

Una calculadora marca "Toshiba", mo
delo B C - 1 2 1 0 - P , en perfecto estado, 
25.000 pesetas. 

Cuatro archivadores de cuatro cuerpos 
cada uno de ellos, 28.000 pesetas. 

Dos sillas tapizadas en m a r r ó n con pa
tas m e t á l i c a s , 2.000 pesetas. 

Dos sillas tapizadas en m a r r ó n , girato
rias, 2.000 pesetas. 

Una silla giratoria tapizada cn m a r r ó n , 
1.000 pesetas. 

Una mesa de despacho en f ó r m i c a , de 
una medida aproximada de 1,50, 7.000 
pesetas. 

Una mesa auxiliar de f ó r m i c a , de unas 
medidas aproximadas a un metro, 4.000 
pesetas. 

Una mesa m e t á l i c a de m á q u i n a de escri
bir "Involca", 1.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el d ía 9 de febrero; en se
gunda subasta, en su caso, el día 16 de 
febrero, y en tercera subasta, t a m b i é n en 
su caso, cl d ía 23 de febrero, s e ñ a l á n d o s e 
como hora para todas ellas las diez de la 
m a ñ a n a , y se ce l ebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes dcl tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de t a s a c i ó n de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25' 
por 100 del tipo de t a s a c i ó n . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujec ión a tipo, a d j u d i c á n d o s e al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que s irv ió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor cl precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
d í a s pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura ú l t ima , haciendo el d e p ó s i t o legal. 

B. O-

salv'0 

8. a Que, en todo caso, queda a ̂  | a 

el derecho de la parte actora de y b¡c. 
a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n ae ^ IgS 

nes subastados, en la forma y' ) e . 
condiciones establecidas en la vig 
g i s l a c i ó n procesal. , , a cal'' 

9. a Que los remates podran se. 
dad de ceder. , ^poS' 1 3' 

Los bienes embargados e s t a " " a

K

c a r g ° 
dos en la calle Argos, n ú m e r o ¿ * 
de Enrique Sagaz Calvo. , a l pú-

Y para que sirva de notificaci 0'^ 
blico en general y a las partes ^ 
proceso, en particular, una v e i V j . . c l A L d c 

sido publicado en el B O L L T Í N V* E$IR 
la provincia y en cumplimiento c e S al . 
blecido en la vigente legis lación P ^ 3 ¿ e 

se expide el presente en Madn , 
enero de 1983.—El Secretario \ r 

do).—El Magistrado de Trabajo i 
do). 7t) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A N 
D E S E V I L L A 

EDICTO ¿O d e 

Por el i lus tr í s imo señor Mag»*"* v su 
Trabajo n ú m e r o 5 de esta capí ^ |0s 
provincia se ha dictado providen p o r 

autos n ú m e r o 1.612 de 1982. msw ^ 
Fernando Santalo G o n z á l e z . c 0

 S o Ciedad 
cional de Inversiones Fi latél icas . r a t o, 
A n ó n i m a " , sobre rescis ión de p r csada 
por la que se manda citar a ' a . febrero-
empresa, a fin de que el día 8 o r n pare z ' 
a las doce horas de su m a ñ a n a , , e D r a c i ó n 

ca ante esta Magistratura a la c ^ c a s 0 . 
de los actos de c o n c i l i a c i ó n y. e . n ¡ c a c o n " 
de juicio, a d v i r t i é n d o s e l e que es ^ t 0 -
vocatoria y que deberá concurr . n t e nte 
dos los medios de prueba de \ ° s 

valerse, sin que se puedan s l ! s \ l S i S tenc i a 

actos por falta injustificada de 
de la parte demandada. , n 0t¡f> c a ' 

Y para que conste y sirva d o n f e -
c i ó n y c i t a c i ó n en forma al ju'cJ ¿^pre* 3 

s ión del representante legal de 1 8 

"Nacional de Inversiones Fila' 

ti que CUIISIC V . . 
i tac ión en forma al ) ü l C \ ° e t , . , 

n del representante legal de i a . j c a S , So 
. lacional de Inversiones Fila te e n U 

ciedad A n ó n i m a " , pongo el P r e * n e r o d e 

c iudad de Sevilla, a 10 de e i 

1983.—PI « ~ ¿ M « - * 4 A 
i ue sevnia, a i " 
- E l Secretario (Firmado)- ^) 

(G. C—308) < B ^ ^ 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCjĴ J 
ADMINISTRATIVO DE LA AÜD'C 

TERRITORIAL DE MADn'y 
Para que sirva de e m P l a Z ^ a r ^ í 

las personas que se relacionan. c ¿n c<*f 
a los artículos 60 y 64. en rew ^ ¡a 
los 29 y 30. de la ley R e f l a % r ü ^ u 1 

Jurisdicción Contencioso-AdmMirCÍ-n' 
con la prevención dc que si no <-° ff^ifl^ 
ren ante esta Sala dentro de ¡o- mj¡0> 
expresados en el artículo 66 ai ¡u^ 
les parará el perjuicio a que m

 mV\in^n\ 
en derecho, se hace público en turi ^¡¡fi 
to de providencias dictadas en 
que se indican. 

« de i 9 8 3 

Providencia de 10 de enero" 
Por el presente anuncio se rw ^ c l lyo 

para conocimiento de las perso ^re-
favor hubiera derivado o ú e n

n ü o ^ á o \ 
chos del acto administrativo i m p ^ tf e 
de quienes tuvieran interés " i r

 i o n J t 

mismo, que por la represen! p l , r 
Ayuntamiento de Madrid, se na' " ¡ s t r a t i v 0 

to recurso contencioso-adni A<r 
contra fallo del Tribunal E c o n o i ^ ü t 

ministrativo Provincial de Mau ,97». 
reso lv ió r e c l a m a c i ó n n ú m e r o » o o 
promovida por don Vicente B i a ' p t o # 
rez, sobre e x a c c i ó n por el co ¿ n 1. 
plusval ía con re lac ión a la nnca ^ . p | C i -
calle Comandante Zorita, nurner ^cXo 
to al que ha correspondido to al que ha correspon' 
1.475 de 1982. . , 9s3. 

Madrid, a 10 de enero de 
Secretario (Firmado). ^-35°) 

(G-

Im
providencia de 10 de enero ü v ^ e r , 
Por el presente anuncio se hace ^ 

para conocimiento de las personas * . 
favor hubiera derivado o derivase y 
chos del acto administrativo impu¿? n

 fl ¿I 
de quienes tuvieran interés directo j t . | 
mismo, que por la représenla 

dc 
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m n t r a fallo H I T s o ~ a d i ¡SSvo P o v ? b U n , a l E c o n ó m i c o - A d -
r ° l v , ° r e c l a m a

 n C , a l d e Madrid , que 
oh m o v i da ZAI°\"Úmero 8 1 1 de 1978, 

iobrp „„_ P o r don M p n n J r?„:._ — _ . . . . ' 

'a c o i r , e

a ' [ ? n c e f t 0 r d C 3 r b i t r i ° 
ro u k de C n l í 0 n a , a f , n c a s , t a en 

1 55: Comandante Zorita, n ú m e -
a la finca sita en 

núm ' P'eito al n , L c corita, nume-

^ n o ' í F i r ^ í , e n e r o de 1983.—El I r rnado). 

Í S ^ c i a d e 

(G . C—357) 

- v í a ae 10 de enero de 1983 
p a r

 r e l Presente anuncio se hace saber, 
fa v

 c ° n ° c i m i e n t o de las personas a cuyo 
choj. , l e r a derivado o derivase dere-
d c

 e l a c t o administrativo impugnado y 
%m n e s t u v i e r a n in terés directo en el 

por la r e p r e s e n t a c i ó n de " M a -
--vador. Sociedad A n ó n i m a " , se ha 

« ¿ I T , ^ 6 Por la 1 ' m e r e s d l r e c t o en el 
.n S a 'vado r S " p r e i S e n t a c i ó n d e " M a -

^ m ¡ n ¡ « S i U v o P? 1 Tribunal E c o n ó m i -
1982 e g U n d a de P / n ° V ^ n c , a l de Madrid , 
'•50» J

q u e resolví • d e s e Ptiembre de 
ción d e 1982 „r I t c l a m a c i ó n n ú m e r o 

PonS d e doblad i 8 1 ' P o r concepto 

c'MadriH u r n e r o 1.469 de 1982. * £ d r » d . a 

n a r i 0 (Fj 10 de 
, rmado). 

enero de 1983.—El 

r°vid y.?*»* 10 de 
( G . C—358) 

enero de 1983. 

C u n o c i mie n to H P C 1 ° S e h a c e s a b e r ' 
ch{K\, h u biera H» l a s Personas a cuyo 

d e l a c t 0 a d t r i v a d o o derivase dere-

^¡Üo^ t u v i S a n S t r a t Í ^ ° i m P u g n a d o Y 
^ ¿ J * P°r l a ' 

i 
n 

înu» "*" u del T ^ ; U " 
do ? l i . v o P r U : b u n a l E c o n ó m i c o - A d -

d» u e i acto o JT , v a a 

que no V , n t e r e s directo en el 
'o • l r , ¡ entOfi i r x] a r e p r e s e n t a c i ó n del 
c o n t r

e c u r s 0 con. i d , ' s e n a »nterpues-
3 f a l , o del -r ¡ ! C l o s o " a d m i n i s t r a t i v o 

a t i V o p r „ b U n a l E c o n ó m ico-Ad-
r e c l a m a r i A V l n c i a l de Madrid, dicta-Pro,», ' c t | arnar; A """ w a i u e M a a n a , aicia-

C n ? V Í d a P o r " n

v

n r L

e r o 3 1 5 2 d e 1 9 7 7< 
«Usv í * " . sobre e h e r m o s o ' Sociedad 
^W? 5 , a con reí! e * a c c i ó n del arbitrio de 

Plei 0

 d e ' S á n d a l o ' 0 " a l a f i n c a s i t a e n l a 

' 2 l 0 a l que ha r n U m e r o 3 ' P i s o 4 2 C ; 

'ue IQO-> a correspondido el n ú m e r o Mart- I 9 82' 

h ,rrnado). 

r °vid { 

enero de 1 9 8 3 . - E l 

( G . C . - 3 6 0 ) 

o r

v » a e n c i a de 10 de enero de 1983. 
N con P r e s e n t e anuncio se hace saber, 
* v°r h n k C , m i e n t o de las personas a cuyo 
S d e l - a Pr ivado o derivase dere-

c quientC t 0 a d ministrativo impugnado y 

"•a-
, U e Por | a ' n t e r é s directo en el 

¡ L

y A | Q I ii r e P r e s e n t a c i ó n de "In-

j f i £ ¡ » f c s o S o c i e d a d A n ó n -
Eco' S t r a t i vo r ' r e c u r s o contencio-

* M > ^ ¡ c o ^ d m " t f a f a l , ° d d T n b u -
&°iv¡A d ' d e 1 3 T n i s t r a ^ o Provincial 

7 9 . D ? / e c l a r n a e , d e m a . y ° d e 1982, que 
> > 0 v i d a eo 3" n r e r o 8.808 de 
> d o ? e | A y u n f

n

a

t r a h t l « i d a c i ó n prac-

5? v í r 5 0 r ^ a r b t l e m ° d e T o r r e J ° n 

eo r ° I 7 Í e 'os t e r r

 1 0 S ° b r c ^cremento 
> Í9 r 9 e , n ° ! . & P e d - t e n ú -

S S S ^ ' i M * p , e i t o a I ^ h a 

X d ' a 10 & 1-451 de" 1982. 
R;_ u c enerr» ino-> r - i 

l r rnado). 
¡ ¡ : -ero de 1983 .—EÍ 

( G . C—361) 

& a c % o P r e s e n t e i n , d e e n e r o d e 1 ° 8 3 -
í r C b ? ¡ e n t o D

N

E 7 A

C ' ° S E H A C E S A B E R < 
^ S ^ l a ' f r a d e r i v a ' 3 5 Personas a cuyo 
4 i U , C ° a d r n n i s d 0

t

0 d e r ¡ v a s e dere-
^ r ^ q u e

t U v i ^ r á n n

r a U v o o p u g n a d o y 
C %*WA P o r la ren e s d l r e c t o en el 

< d ° r , So c e

e 5 r e i e n t a c i ó n de " M a -
S > ^ t 0 r e c i l r í ! e d a d A n ó n 

^. - provincial de M a d n d 

- « v i c a a d A n ó n i m a , se ha 
0 c o n t r

r e í U r s o contencioso-adminis-
^ d n » > n i « a l l ° del Tribunal E c o n ó m i -
l ¿ * ^ g U n r t

a U v o Provincial de Madrid . 
r ' . d e 3 0 de septiembre de 

c'ón d c 1981 1 0 r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 
£ 2 n u r n e r n ' Promovida contra liquida-
P%a e dobi d e 1 9 8 0 Por concepto de 

v N o e l 'dle'< pleito al aue bp C^hí' n W e S c J l ° que ha corres: 

l r m a d o ) e n e r o d e 1983.—El 
(G. C—362) 

Providencia de 10 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representac ión de " M a 
nuel Salvador, Sociedad A n ó n i m a " , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal E c o n ó m i 
co-Administrativo Provincial de Madrid, 
Sala Segunda, de 30 de septiembre de 
1982, que reso lv ió r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 
1.330 de 1981, promovida contra liquida
c i ó n n ú m e r o 550 de 1980 por concepto de 
tasas de doblaje; pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 1.467 de 1982. 

Madrid , a 10 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). _ 

( G . C—363) 

Providencia de 10 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representac ión de don 
Carlos Zamora R o d r í g u e z , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal E c o n ó m i c o -
Administrativo Provincial de Madrid, Sa
la Quinta, de 23 de junio de 1982, que 
r e s o l v i ó r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 10.759 de 
1981, promovida contra r e s o l u c i ó n de la 
A d m i n i s t r a c i ó n , de fecha 29 de septiembre 
de 1981, por la que se declara sujeto el 
impuesto sobre el lujo, la a d q u i s i c i ó n del 
v e h í c u l o marca "Lada", modelo Niva, to
do terreno, matr ícu la M-9031-ES; pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 1.417 
de 1982. 

Madrid, a 10 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

( G . C—364) 

Providencia de 10 de enero de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal E c o n ó m i c o - A d 
ministrativo Provincial de Madrid, que 
r e s o l v i ó r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 11.017 de 
1977 y 11.034 de 1977, promovida por 
"Aplicaciones Mercantiles, Sociedad A n ó 
nima", sobre e x a c c i ó n por el concepto de 
plusva l ía con re lac ión a la finca sita en la 
calle P o t o s í , n ú m e r o 1; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 1.453 de 1982. 

Madrid, a 10 de enero de 1983.—El 
Secretario (Firmado). „ ^ 

S A L A T E R C E R A D E LO C O N T E N C I O S O 
A D M I N I S T R A T I V O D E LA MDlEféClA 

TERRITORIAL D E M A D R I D 

A N U N C I O S 

En cumplimiento del ar t í cu lo 60 de la 
ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace p ú b l i c o que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jacinto Banti 
C a s t a ñ e r , contra la reso luc ión del excelen
t í s i m o Ayuntamiento de Madrid, Junta 
Municipal del distrito de Ciudad Lineal, 
de fecha 24 de noviembre de 1982, por la 
que se desestima cl recurso de repos i c ión 
interpuesto contra acuerdo de 17 de no
viembre de 1981. Pleito al que ha corres
pondido cl n ú m e r o 1.106 de 1982. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta cl momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al ar t í cu lo 68 de la 
ley reguladora de la Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Administrativa. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de lo acordado con esta fecha 
por el i lus tr í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o uno de los 

H3e Madrid, en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado con el n ú m e 
ro mil quinientos setenta y siete de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia de 
" C o r p o r a c i ó n Financiera Hispano Suiza, 
Sociedad A n ó n i m a " (Entidad de Finan
c i a c i ó n ) , representada por el Procurador 
s e ñ o r Mart ínez Diez, contra d o ñ a María 
Teresa Espinosa de los Monteros E s p a ñ o l , 
mayor dé edad, viuda, sus labores y que 
tuvo su domicilio en Aravaca (Madrid), 
calle P léyades , n ú m e r o dos, en reclama
c ión de doscientas doce mil quinientas 
pesetas de principal y otras setenta y cin
co mil pesetas que sin perjuicio de liqui
d a c i ó n se calculan para intereses, gastos y 
costas, por medio de la presente se le hace 
saber a dicha demandada el embargo tra
bado, sin necesidad de previo requeri
miento de pago, por hallarse en ignorado 
paradero, sobre el piso primero B de la 
casa n ú m e r o dos de la calle P l éyades , de 
Aravaca (Madrid), y a quien por medio 
del presente se la cita de remate, para que 
comparezca en autos en forma, dentro del 
t é r m i n o de nueve d ías , para oponerse, si 
viere convenirle a su derecho, y se le hace 
saber haberse practicado el embargo de 
dicho inmueble, sin el previo requerimien
to de pago, por ignorarse su paradero. 

Y para que sirva de not i f i cac ión y cita
c ión de remate en forma a la demandada 
d o ñ a María Teresa Espinosa de los M o n 
teros E s p a ñ o l , a los fines y t é r m i n o acor
dados, expido la presente que firmo en 
Madrid, a veintisiete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-.Iuez de 
mera ins tanc ia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 4 5 . 9 3 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Antonio Carretero Pérez, M a g í s t i a -

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o mil ciento ochenta y dos de mil 
novecientos ochenta y dos, se tramita 
expediente de jur i sd icc ión voluntaria, pro
movido por don Rafael Cabanillas Rome
ro, sobre d e c l a r a c i ó n de fallecimiento de 
don Francisco Cabanillas Vitar, natural 
de Campillo de Llerena (Badajoz) y veci
no dc Madrid, donde tuvo su ú l t i m o do
micilio en la calle de Francisco Montcrru-
bio, n ú m e r o quince, el cual se a u s e n t ó en 
el a ñ o mil novecientos sesenta y siete, 
i g n o r á n d o s e su paradero o s i t u a c i ó n y el 
cual tendría en la actualidad la edad de 
cincuenta y dos a ñ o s , siendo hijo de Ra
fael y Sacramento. 

Lo que se hace p ú b l i c o mediante el 
presente edicto para general conocimien
to, el cual sc publ icará en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de esta provincia, 
y en un p e r i ó d i c o de gran c ircu lac ión de 
Madrid, así como por Radio Nacional de 
E s p a ñ a , por dos veces y con intervalo de 
quince d ías , a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oida en el mencionado 
expediente. 

Dado en Madrid, para su p u b l i c a c i ó n 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por dos veces, con intervalo de quince 
días , a diec isé is de septiembre de mil no
vecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—43.767) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta-

Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos n ú m e r o 
mil ciento cincuenta y uno-A de mil nove
cientos ochenta, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador s e ñ o r I b á ñ e z 
de la Cadiniere, en nombre y representa
c i ó n del "Banco Central, Sociedad A n ó n i 
ma", contra don R u b é n R o d r í g u e z Boni
lla y d o ñ a C o n c e p c i ó n Moreno F e r n á n 
dez, en r e c l a m a c i ó n de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en p ú b l i c a su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Un a u t o m ó v i l marca "Renault", mode
lo 18, matr í cu la M-2610-DC. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
s e ñ a l a d o el d ía veinticuatro de febrero, a 
las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuatrocientas ochenta mil pesetas, no ad
m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen-

tram en poder del demandado, calle A n 
tonio L ó p e z , n ú m e r o ciento veintinueve, 
tercero B, de Madrid. 

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse en el 
día indicado, se real izaría en el siguiente 
día hábi l o siguientes sucesivos a la mis
ma hora y bajo las mismas condiciones. 

Dado en Madrid, para su p u b l i c a c i ó n 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
veinte de diciembre de mil novecientos 
ochen ta y d o s . — E l Secre ta r io (Firma
d o ) . — E l M a g i s t r a d o - J u e z - d e p r i m e r a ins
tanc ia ( F i r m a d o ) . 

(A.—45.628-T) 

ÍQ c.—4) I da por el i lus tr í s imo s e ñ o r Magistrado-

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lus tr í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o mil quinientos noventa y uno-A 
de mil novecientos ochenta, seguidos ante 
este Juzgado, a instancia de la Procurador 
s e ñ o r a R o d r í g u e z Puyol, en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n del "Banco E s p a ñ o l de Cré
dito, Sociedad A n ó n i m a " , contra don V i 
cente G a r c í a H e r n á n y d o ñ a A n a Mar ía 
Béjar de Prados, en r e c l a m a c i ó n de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ i ca subasta, por segunda vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Un v e h í c u l o marca "Pegaso", m a t r í c u 
la M-5364-J. 

U n v e h í c u l o marca "Pegaso", m a t r í c u 
la M-5123-U. 

Un v e h í c u l o marca "Pegaso", matr í cu 
la M-954.825. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin n ú m e r o , segun
do, de Madrid , se ha s e ñ a l a d o el d ía vein
titrés de febrero del a ñ o p r ó x i m o , a las 
once horas de la m a ñ a n a , h a c i é n d o s e 
constar que si por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse en el d ía indicado, 
se real izaría en el siguiente d ía hábi l o 
siguientes sucesivos a la misma hora y 
bajo las mismas condiciones. Las condi
ciones son las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

doscientas cuarenta mil pesetas, para el 
primer lote; doscientas setenta mil pesetas, 
para el segundo lote, y ciento ochenta mil 
pesetas, para el tercer lote; resultante de 
rebajar el veinticinco por ciento al tipo de 
la primera subasta, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de los tipos s e ñ a l a d o s para cada lote. 
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Segunda 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

los licitadores consignar, previamente, en 
la Secretar ía del Juzgado el diez por cien
to de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
El remate no ex imirá del cumplimiento 

de los requisitos administrativos. 
Dado en Madrid, para su p u b l i c a c i ó n 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
veinte de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma 
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.460-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

FDICTO 
El i lus tr í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez 

del Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
cinco de Madrid, en autos de a c c i ó n real 
de hipoteca naval, seguidos bajo el n ú m e 
ro mil quinientos treinta de mil novecien
tos ochenta y dos-G-dos, a instancia de 
" C r é d i t o Social Pesquero", representado 
por el Procurador don Juan Ignacio A v i 
la del Hierro, contra don Fernando Loba
to Guillen, en r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, y t é r m i n o de 
veinte d ías , la siguiente: 

E m b a r c a c i ó n denominada "Manuel 
María G o n z á l e z " , que posee las siguientes 
dimensiones y caracter í s t icas : Casco de 
madera, eslora total 19,27 metros, manga 
6,26 metros, puntal 3,34 metros, tonelaje 
101,03. Lleva instalado un motor semi 
Diesel "Velund", de 220/240 H P . de po
tencia, n ú m e r o 823, de dos cilindros, al 
cual se extiende la hipoteca así como a la 
maquinaria auxiliar, artes y pertrechos de 
la nave. Inscrita la hipoteca en el Registro 
Mercantil y de Buques de Alicante, ins
cr ipc ión tercera del tomo 365 general, 26 
de la s e c c i ó n de buques, folio 62, hoja 
n ú m e r o 1.161, y en el Registro de Matrí
culas de la Comandancia Militar de Mari
na de Alicante, fue anotado al folio 2.026 
de la tercera lista. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de los de 
Madrid, sito en fa plaza de Castilla, edifi
cios de los Juzgados, planta segunda, se 
ha s e ñ a l a d o el día diecisiete de marzo 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , con la 
p r e v e n c i ó n de que si por causas de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse el acto, se 
realizaría al siguiente d ía hábi l o siguien
tes sucesivos a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones que son las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta la can

tidad de tres millones novecientas noven
ta y una mil setecientas setenta y una 
pesetas (3.991.771 pesetas), no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mencionado tipo, que fue 
fijado en la p ó l i z a - c o n t r a t o . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
La e m b a r c a c i ó n referida sc saca a la 

venta en subasta sin suplir previamente 
los t í tu los de propiedad dc la misma, con
forme admite cl ar t í cu lo mil cuatrocientos 
noventa y siete de la ley de Enjuiciamien
to Civil . 

Cuarta 
Se advierte a los licitadores que las car

gas o g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere," al créd i to del actor, 
continuaran subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dc los mismos, 
sin destinarse a su e x t i n c i ó n el precio del 
remate. 

Quinta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo, que podrá verifi
carse a calidad de ceder a terceros. 

Dado en Madrid, para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, a tres de enero de mil novecien
tos ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.688-T) 
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Por tenerlo así acordado en p r e v e í d o 
de esta fecha, dictado por el i lus tr í s imo 
s e ñ o r Magistrado-Juez de primera ¡nstan
cia del n ú m e r o seis de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o cien
to cuarenta y tres de mil novecientos 
ochenta y uno, promovidos por el Procu
rador s e ñ o r Beneytez, en nombre de " E u -
rodoce. Sociedad A n ó n i m a " , contra d o ñ a 
Virginia M a r t í n e z Costa, sobre pago de 
cantidad, se sacan a la venta en públ i ca 
subasta, por primera vez, y en lotes sepa
rados, las fincas embargadas en su día a 
la referida demandada, siguientes: 

Primera.—Una part i c ipac ión proindivi-
sa del 49 por 100, sobre la siguiente finca: 
Parcela n ú m e r o 7, p o l í g o n o n ú m e r o 13. 
Tierra en la "Mesa", que linda: A l Norte, 
don Gabriel M a r í n ; al Este, tierra que fue 
de don Augusto Mart ínez , hoy herederos 
de don Felipe Segovia; al sur, herderos de 
don Felipe Segovia, y Oeste, M a r q u é s de 
Casa Torres. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 11 de Madrid, al tomo 
233, libro 185, folio 68, finca n ú m e r o 
15.131. 

Segunda.—Una par t i c ipac ión proindi-
visa del 49 por 100 sobre la siguiente 
finca: Parcela de terreno n ú m e r o 9, en el 
mismo p o l í g o n o colindante con la ante
rior. Linda: A l Norte, con don A n d r é s 
G a r c í a ; al Este, don Fernando Alonso; al 
Sur, tierra que fue de don Augusto Mar
t ínez , hoy herederos de don Felipe Sego
via, y Oeste, otra tierra de esta hacienda, 
de 26.532 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro dc la Propiedad n ú m e r o 11 de 
Madrid, al tomo 233, libro 185, folio 71, 
finca n ú m e r o 15.133. 

Tercera.—Una par t i c ipac ión proindivi-
sa del 49 por 100 sobre la finca siguiente: 
Parcela n ú m e r o 11, p o l í g o n o igual y'loca-
lidad. E n los "Artesones de Rejas". L in
da: A l Norte, con los herederos de don 
J o s é Carrillo; al Este, d o ñ a Rogelia Arau-
jo; al Sur, tierra de don Fernando Oneca, 
hoy sus herederos, y al Oeste, con los 
mismos, de 23.000 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad n ú m e 
ro 11 de Madrid, al tomo 233,libro 185, 
folio 77, finca n ú m e r o 15.137. 

(Dichas fincas corresponden al antiguo 
t é r m i n o de Barajas). 

Cuarta.—Una p a r t i c i p a c i ó n proindivisa 
del 49 por 100 sobre la siguiente finca: 
Parcela de terreno n ú m e r o 58, p o l í g o n o 
n ú m e r o 1 de V i c á l v a r o , hoy Madrid, al 
sitio de la "Amarguilla". Linda: A l Nor
te, con don Lucas Mart ínez ; al Este, con 
el camino, hoy carretera de Ribas del Ja-
rama; al Sur, con don J o s é D í a z Ciruelo, 
y al Oeste, con el cerro de la Fuente, de 
73.160 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 8 de 
Madrid, al folio 248, libro 7 de Vicá lvaro 
(Madrid), finca n ú m e r o 655. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, n ú m e r o uno, se
gunda planta, se ha s e ñ a l a d o el día vein
ticinco de febrero p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , h a c i é n d o s e constar que dichas 
fincas salen a subasta, por lotes separados, 
y en las sumas de tres millones setecientas 
treinta mil noventa y cinco pesetas, la 
primera; tres millones cuatrocientas trein-

(ta1^ dos mH ciento setenta y nueve pese
tas1,'fá:fse)¿uhda; tres millones cien mil qui
nientas pesetas, la tercera, y dos millones 
ochocientas sesenta y siete mil ochocien
tas setenta y dos pesetas, la cuarta, no 
a d m i t i é n d o s e postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de dichos tipos; 
que para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente por los licita
dores el diez por ciento de los referidos 
tipos, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que los autos y la 
cert i f icac ión del Registro a que se refiere 
la regla cuarta el ar t í cu lo ciento treinta y 

uno de la ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lac ión , y que las cargas y gra
v á m e n e s anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su e x t i n c i ó n el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, para publicar con 
.veinte d ías de a n t e l a c i ó n , por lo menos, al 
s e ñ a l a d o en el " B o l e t í n Oficial del Esta
do", B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, dia
rio " E l A l c á z a r " , de esta capital, y fijar 
en el tab lón de anuncios de este Juzgado, 
a siete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.681-T) 
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Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez, de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o cuatrocientos dieciocho de mil 
novecientos ochenta y dos-A, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Renault Financiaciones, Sociedad A n ó 
nima", representada por el Procurador 
s e ñ o r Pinilla Peco, contra don J o s é Luis 
Gallardo M a r t í n e z , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en públ i ca y primera subasta, por t é r m i n o 
de ocho d ías , los bienes muebles que al 
final se descr ib irán , para cuyo acto se ha 
s e ñ a l a d o el d ía dieciocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
horas de su m a ñ a n a , bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se l levará a 
efecto en el d ía y hora anteriormente indi
cados en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o diez de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, n ú m e 
ro uno, planta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

trescientas mil pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma, d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado, o Caja General de 
D e p ó s i t o s , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

las dos terceras partes del tipo de la 
subasta. 

Quinta " 
El remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un v e h í c u l o turismo marca "Renault 

5 - T L " , m a t r í c u l a de Madrid, n ú m e r o 
M-9265-EC. 

Dado en Madrid, a diecisiete de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.531-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
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Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y Secretaría del que refrenda se 
siguen autos civiles del ar t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria n ú m e 
ro mil trescientos cinco de mil novecien
tos setenta y ocho-B, a instancia de don 
J o s é Franco L ó p e z , representado por el 
Procurador don J o s é Moral Lirola, con
tra d o ñ a Pilar Mart ínez Meseiras y don 
Generoso Lunares Alvarez, se ha acorda
do la venta en primera y públ ica subasta. 

por r e p r o d u c c i ó n de la anterior de ^ 
en quiebra, por t é r m i n o de veinte ] a 

la finca especialmente hipotecada- F j n , ¡ . 
cual se ha s e ñ a l a d o el p r ó x i m o d l J

o c h e p -
cinco de febrero de mil novecientos• a < 

ta y tres, a las once horas de la ni v 

en la Sala de audiencia del J U ^ rrCglo 
cuya subasta se l levará a cabo con ^. 
a los siguientes pronunciamientos ^ 

a) El tipo de la subasta sera ¿ 0 

i l íones trescientas mil pesetas, P mi 
entre las partes. 

b) Que para acceder a la' s u ? p 0 S i t a r 
posibles postores, deberán de ^ D | e c i -
en la mesa del Juzgado, o en el c ^ 
miento p ú b l i c o destinado al etect • ^ , 1 , 
por ciento del valor del tipo de la > s a 

sin cuyo requisito no serán adm 
ella. 

c) Que no se a d m i t i r á n post 
no cubran el citado tipo. a rjli-

d) Que el remate podrá hacers 
dad de ceder a un tercero. , cUaf-

e) Que la cert i f i cac ión de la reg» ^ [ a 

ta del ar t í cu lo ciento treinta y u ^ a a 
ley Hipotecaria, en relación a l d . a ¿ \ y 
subastar, se encuentra en Secreta 
p o s i c i ó n de los postores. imitador 

• me todo I"-
acepta como bastante la titulación 
gas y g r a v á m e n e s 

los 

.turas ^ 

posioica. licitau1" 
0 Que se e n t e n d e r á que todo " ^ 

ante la t i t u l a c i ó n ^ 
anteriores o pro ^ 

si los hubiere, al c r é d i t o del a c l u ' n t e n -
nuando subsistente y sin c a n e e y 

los sin 
queda subrogado en su obUga jcl 
destinarse a su e x t i n c i ó n el P 
remate. . _ ; /,„iente . ciaiiie'"-

Que la finca a subastar es l d ]l%recb* 
Urbana. Vivienda situada en u d e | 3 

de la escalera, en la planta P " ^ , ! Par 
casa n ú m e r o uno del bloque 
que de las Avenidas, de ésta &g 
avenida de A m é r i c a , n ú m e r o 60. 

artam rfr 
da: 

. P a t , ° 
Por el frente, Sur, con la e s c ^ ^ o e , 
de la casa y casa n ú m e r o dos ele n¡da 
s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 62 d e i a - ' / c o n 

drid. Dicha vivienda es el apa 
n ú m e r o seis de la casa. Tiene una ^ 9 

cié de 149,03 metros cuadrados y 

de A m é r i c a ; por la derecha, a l . t̂ nuc c i 

zona de paso que separa este n t a iz-
B-9; izquierda. Oeste, vivienda cSc^c' 
quierda de la propia casa y P l a n 'nida * 
ra y patio, v al fondo, Norte, a ¡||o. *a-
A m é r i c a . Consta de ves t íbu lo . PJ ¿o* 
' ó n - c o m e d o r . cuatro dormito ¿eru-

r v i c ¡ ° ; ;

S U 

cuatro 
cuartos de b a ñ o , aseo, cocina, 
dos terrazas, principal y de ^ r ^ r ~ c i e n ' 

idominio es de 4.6/ F" ¡¿fró cuota de condominio •-- p r 0nie u"~ 
to. Inscrita en el Registro de la r j | |<y0 
n ú m e r o uno de Madrid, al fo l ' ° y ' 
1.306, finca 3.848. t*dióeía\ 

Dado en Madrid, a dieciocho u ^ ^ E I 
bre de mil novecientos ochenta y . i r ado* 
Secretario ( F i r m a d o ) . - E l M a * ^ 
Juez de primera instancia ( r » n » « 

( A . _ 4 5 . 6 K - V 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO L-tn11' 

pli 

me 
esta 
rae 

He en c11" 
Por el presente, que se expiar 

ito de lo acordado por_ j a gi
rado-Juez de primera inswi . j L 

13 de Madrid, en P r o V I , d e sepf 
fecha, dictada en el proceso ^ ^ ¿ o 

l u t i ó n conyugal, seguido en esi . pof 
con el n ú m e r o 69 de 1981. m*1;; t a da 

ro 

con ei numero ov oe i * " 1 - n r c S e n u , u 

d o ñ a Amparo L ó p e z Dona!, r e P ' ura4<» 
en concepto de pobre por la r> . n juai1 

señora PaJombi Alvarez. contra " ¡ c¡||0 
J o s é Puche Jara, con ultimeMJ R e 
conocido en calle Isla Nichooa- ^ra
ro 16, en la actualidad en ignora „ e i 
dero, se cita a dicho d e m a n d a » " ' ^ p f ~ 
tos de prestar c o n f e s i ó n judien» ^ 2 9 ái 
sado juicio, por primera vez, c n a n a 1 
enero, a las diez horas de su f ^ e l * 
por segunda vez, para el día ¿ j ¡ , a a ' n 

a las diez horas de su mañana. p l ir 
apercibimiento de poder ser i yjp 
confeso si no compareciere a n l < - 0 [3 * 
gado de primera 

instancia num- n l I I 1 ,c-
Madrid. sito en plaza de Casi" • 
ro I, cuarta planta. • B o | | | S 

Y para su p u b l i c a c i ó n en ci c i r 
OIICIAI de la provincia, expid*i 0 o# 
te que firmo en Madrid, a 1- a . \ ^ \ ^ \ 
1483.-E1 Secretario (Firmad^-
Bueno: El Magistrado-Juez cíe 
instancia (Firmado). ( C " " ' ^ 1 
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° • L u i s Fernando M a r t í n e z Ruiz, M a -
^rado-Juez de primera instancia n ú -
"e ro quince de Madrid. 

c 0 n

a Í ° c ° n s t a r : Que en este Juzgado y 
mi\ n n u r n e r o ciento ochenta y uno de 
de n o v ecientos ochenta, se siguen autos 
i i C ü | n

0 c e d l r niento judicial sumario del ar
te i ciento treinta y uno de la ley H i p ó 
la c' a> «nstado por "Banco de C r é d i t o a 
r i o d

n

p

s l r u c c i ó n , \ hoy "Banco Hipoteca
s e ^ p a n a - Sociedad A n ó n i m a " . repre
s o r P o r e l Procurador s e ñ o r Ortiz de 
Abare ° ' C O n t r a d o n Francisco Aguado 
M m r / 0 b r e r e c l a m a c i ó n de un presta
do Pacano , en cuvos autos he acorda-
P o r t ? 3 l a v e n - ~ • a r a l a " " v e m t U y o s a u t o s h e ^ o r d a -

^ r a vez ? e n P u b , i c a subasta, 
T ^ d o ' i m i n o d e 

veinte d ías v 

teca | e S C r t U r a d e constitu-

c i ó / f .a esentura de constitu
y a ci h l p o t e c a , la finca que se d irá . 
4urj, 7 o acto se ha s e ñ a l a d o en la Sala 
marzo u e s l e Juzgado, el d í a diez de 
4 n u nci¿ í ° r a d e l a s d i e z d e s u m a n 3 " 3 , 

del Dretn e s u c e l e b r a c i ó n por medio 
(1-M di i ' a Publicar en el BOLETÍN OFI-
dt anun P r o v i n c i a v Valencia, v tablones 
WiénJi d e e s l e Juzgado y Valencia. 
n«s v r » c ° n s t a r en ellos las condicio-

J r c t ruisit o s siguientes: 

í̂ ue 
d e b

V U e Para . P r Í m e r o 

S ^ , 1 0 5 l ¡ c u a

a I P a r t e e n l a s u b a s t a 
^ ^ t o t o n ™ ™ ™ * ™ * en la 
¡ C 1 e f * t o ° 0 e s t a blec imiento desti-
bCr; a l d ¡ e ; D " í C a n l l d a d igual, por lo 
^ . f ^ o sm C l e n t o d d tipo dc su-

n'tid 0 s . ' S , n ^ v o requisito no serán 

e | r e ? S e a d m i t i r

S e 8 U n d o 

' CalÍHn5° l i Po n , , ? S t u r a s no cubran 
a d de c e d e

P H d , e n d o h a c e r el remate 
t n o a un'tercero. 

t r í U e 'os tu , T e f c e r o 
% d ^ t l t u l 0 de- n 

Podrá! m anifie^t Propiedad se encuen-
^ I " e r exarnin *? ' a Secretar ía , donde 
Sta e n d 'éndn S p o r quienes lo de-
H 0 a

c ° n i o b a s ^ n , q U e e I rematante los 
* ¡ « ¡ r nineMn^ S i n tenga de-, n 8unos otros. 

Í N l a s c a r g a s

C u a r t o 

S i e n t e s a , ' p

y g r a v á m e n e s anteriores 

S o t c ° n t ¡ n u a r ? l ° d e l a c t o r ' si las 
H ^ < l u e el r " s u b s "tente s , enten-

J < S a d 0
 l a n t e l a * acepta y 

Vei? d s< sin dlí responsabilidad de 
d e l r e r n a ' e

S t , n a r s e a su e x t i n c ^ i o n 

Edir • ° 0DJeí0 c l e subasta 
S ¿ C u ; . . e n Masanasa (Valencia), dos, 
V h a R i e n d a en planta baja, de la 
^ dos ; s e n a l a d a 

su puerta con el nume-
K r l 0 ° m p u e s t a de v e s t í b u l o , tres dor-

, l s ^ n a \ S 0 r n e d o r ' cocina, aseo y corral a 
%-P*Was, i i n d a m e . P o r e l frente, la 
'ando r

S U d a c i ó n ; por la derecha, en-
I %»erH n S 0 l a r d e l o s propietarios; por 
S ü t \-á n ? a 8 u á n . escalera v planta ba-

e d i r , c

p r ° P l a finca, y por el fondo, con 
>o numero dos, en proyecto, de 

cu , ütif ^ P i e t a r i o s ' r l P r o > e c t o ^ d e 

, r ^ o s

d e *6 r n ^ J ' f " 6 ?na super-
rnetros 60 d e c í m e t r o s 

^ a > n al
 Ru,tStro

 d e ' a Propiedad 

J'Po o 5 ' i r , s c r , n r i

y 4 8 v u e l t o - finca n ú -
S vr a c t ad 0 - r ° n c s t e r c e r a v cuarta. 

!ir, 'veo¡ M a d r i H ^ 
¡Sí lF¡ l e n i os oc?; q U l n c e d e e nero de 
N J > d o ) ! l p e , n ! a y tres—El Secre-

S l a n c i a rp M a g i^ra4o-J^ez ; de 
a f i r m a d o ) . 

(A.—45.928) 

\ A D ° N U M E R O 16 

> t c " e M e p

n ' a ' e 2 Aparicio, Magis-

H l C , e í o s l r e s cientos J u 2 g a d ° V c o n 

i > t e : j ü d i c . a l Y d o s s e tramita pro-

^ ? ! f y "no d e ? 3 , " 0 d e l a r t í c u l ° 
, c'edaH e l " ¿ n e o F ^ H i P o t e c a r i a , 

d A n ó n ^ í S p a ñ o 1 d e Créd i -
m a . para la efectivi-

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo s e ñ o r Magistrado-Juez de primera 

dad del saldo de un p r é s t a m o a don J o s é 
M a r í a Mart ín Pascual y d o ñ a Raquel Val-
tierra Revuelta, en garant ía de cuyo prés
tamo se c o n s t i t u y ó hipoteca sobre la 
siguiente: 

Departamento n ú m e r o 24 o vienda iz
quierda, letra A de ca l i f i cac ión , letra C de 
d e n o m i n a c i ó n de la planta sexta. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 
101,47 m e t r o s c u a d r a d o s . Y ú t i l 
aproximada de 79,77 metros cuadrados. 
Consta de v e s t í b u l o , pasillo, cocina, come
dor, tres dormitorios, cuarto de b a ñ o , 
cuarto de aseo, salones y una depensa. 
Linda, s e g ú n se entra a la misma: Por su 
frente, con meseta de escalera, por donde 
riene su acceso y viales y zonas p ú b l i c a s 
del lindero Oeste del edificio; por el fon
do, con vivienda centro de su misma plan
ta y calle Juan de la Cierva; por la dere
cha, con vivienda centro de su misma 
planta y con caja y meseta de escalera, y 
por la ziquierda, con la casa n ú m e r o seis 
de la misma calle Juan de la Cierva. 

Coeficiente: Participa en el valor total 
del edificio, su solar, d e m á s elementos y 
gastos comunes, con una cuota de cuatro 
enteros y setenta c e n t é s i m a s por ciento. 

Es anexo a dicha vivienda el camarote 
n ú m e r o 16. 

Forma parte en propiedad horizontal 
de la siguiente: 

Casa triple s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 
ocho de la calle Juan de la Cierva, hoy 
Axular, de Baracaldo. 

Ocupa una superficie edificada, en plan
ta baja, del terreno solar de 286,50 metros 
cuadrados. Linda: A l Norte, edificio n ú 
meros seis y cuatro de la calle Juan de la 
Cierva, y en parte, con terreno libre de 
ed i f i cac ión para viales o zonas p ú b l i c a s 
de este Ayuntamiento; por el Sur, con 
terreno libre de ed i f i cac ión para zonas o 
viales p ú b l i c a s de este Ayuntamiento v 
futuras vías estatales públ i cas ; por el Es 
te, terreno libre de ed i f i cac ión para la 
f o r m a c i ó n de la semiesquina públ ica Juan 
de la Cierva del Ayuntamiento de Baracal
do, y por el Oeste, con terreno libre dc 
e d i f i c a c i ó n para viales y zonas p ú b l i c a s 
de este Ayuntamiento. 

Inscrita al tomo 2.251. libro 540 de 
Baracaldo, folio 59, finca n ú m . 32.661-B. 

Y a instancia de la parte actora he acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta 
por segunda vez, dicha finca, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
L a subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veintiuno 
de marzo p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a 
na, y para tomar parte en la misma, debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, ¿íl diez por ciento del 
valor que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de 

dos millones cuatrocientas setenta y cinco 
mil pesetas, con la rebaja dcl veinticinco 
por ciento, no a d m i t i é n d o s e postura algu
na que sea inferior. 

Tercera 
Los autos y la cert i f icac ión del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del ar t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, es tán de manifiesto en 
la Secretar ía de este Juzgado a d i s p o s i c i ó n 
de los que lo deseen. Se en tenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
t i t u l a c i ó n , y que las cargas y g r a v á m e n e s 
anteriores y preferentes al créd i to del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su e x t i n c i ó n el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.459-T) 

instancia n ú m e r o diecisiete de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos bajo el 
n ú m e r o novecientos siete de mil novecien
tos ochenta, a ¡nstancia de "Central dc 
Financiaciones, Sociedad A n ó n i m a " , con
tra don J e s ú s Mart ínez G a r c í a y don J o s é 
Mart ínez Ibáñez , se sacan a la venta por 
primera vez en públ i ca subasta, los bienes 
embargados en dicho procedimiento, con
sistentes en un a u t o m ó v i l matr ícu la M -
9343-C, marca "Renault", modelo 4-F, y 
un televisor marca "Inter", cn blanco y 

¡negro , de 22 pulgadas. 
' ''Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, el día quince de febrero 
p r ó x i m o y hora de las once y.treinta, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para dicha subasta la 
cantidad de cincuenta y siete mil pesetas 
en que dichos bienes han sido tasados 
pericialmente. 

No se admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo. 

Para tomar parte en el remate, d e b e r á n 
consignar previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el cincuenta por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su f ijación en el sitio p ú b l i c o de 
costumbre de este Juzgado y su publica
c i ó n en el B o u I Í N O I I C I A I de la provin
cia, se expide el presente en Madrid, a 
veintisiete de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—45.487) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
Don Gabriel G o n z á l v e z Aguado, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de Madrid. 

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo y Secretar ía 
del que refrenda se siguen autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o quinientos noventa y 
dos de mil novecientos ochenta y uno-F, 
a instancia de "Renault Financiaciones. 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Santiago 
Vivas y d o ñ a Hortensia Cordero, en cu
yos autos se ha acordado la venta por 
primera vez y públ i ca subasta, de los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado, que a c o n t i n u a c i ó n se expre 
sarán. 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
dos de marzo, a las once horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti 
dad de un mi l lón quinientas mil.pesetas y 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta, los 
licitadores d e b e r á n consignar en este Juz
gado, O en establecimiento destinado al 
efecto, el sesenta por ciento en m e t á l i c o 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l i c i tac ión . 

Bienes objeto de subasta 
Mitad indivisa en pleno dominio, m á s 

una cuarta parte en usufructo vitalicio 
perteneciente a la demandada d o ñ a Hor
tensia Cordero R o d r í g u e z , y una tercera 
parte de una cuarta parte en pleno domi
nio, m á s sobre otra tercera parte de otra 
cuarta parte en nuda propiedad pertene
cientes al t a m b i é n demandado don Santia
go Cordero, digo, don Santiago Vivas 
Cordero, de la siguiente finca: 

Local dc vivienda denominado vivienda 
E , de la planta segunda, sobre la baja, de 
la casa en Madrid, calle de Menorca,, núr¡ 

mero 40. Tiene su entrada por el pasillo 
de la izquierda de la meseta de la escale
ra, segunda puerta a la izquierda. Miran
do desde el patio del fondo de la casa, 
linda: Por dicho frente, con el patio; por 
la derecha, con la finca n ú m e r o 42 de la 
calle de Menorca; por la izquierda, con la 
vivienda D y pasillo de entrada, y por el 
fondo, con la vivienda F y patio. Su su
perficie es de 61,56 metros cuadrados, 
aproximadamente. Su cuota de comuni
dad o de par t i c ipac ión es de 2.01643 cen
té s imas . Inscrita en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o dos. tomo 786 del archivo. 

folio 60, finca n ú m e r o 28.423, in scr ipc ión 
segunda. 

Y para que tenga lugar su p u b l i c a c i ó n 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo la presente en Madrid , a 
ve int i trés de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos .—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.689-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o dieciocho en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o mil quinientos treinta y 
uno de mil novecientos ochenta-AM, pro
movido por "Comercio e Industria Alave
ses del A u t o m ó v i l , Sociedad A n ó n i m a " , 
contra don T o m á s G a r c í a Pérez y don 
J o s é L . Palacios S i g ü e n z a , sobre pago de 
cantidad, se anuncia por la presente la 
venta en p ú b l i c a subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de ciento 
veinte mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, n ú m e r o uno, quinta plan
ta, el d ía diecisiete de febrero, a las doce 
de su m a ñ a n a , p r e v i n i é n d o s e a los li
citadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta, 
d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Se subasta una furgoneta marca 
" D K W " , F-1000-D, matr ícu la de Sevilla 
SE-7033-C. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido y firmo el 
presente en Madrid , a d iec i sé i s de diciem
bre de m i l novecientos ochenta y d o s . — E l 
Secre tar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 
M a g i s t r a d o - J u e z de p r imera ins tanc ia 
( F i r m a d o ) . 

(A.—45.462-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha, por el i lus tr í s imo s e ñ o r 
Magistrado-Juez dc primera instancia n ú 
mero dieciocho de Madrid, en autos de 
procedimiento especial sumario del art ícu
lo ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, que en dicho Juzgado se tra
mita con el n ú m e r o quinientos veinte de 
mil novecientos ochenta y uno, a instan
cia del "Banco Hipotecario de E s p a ñ a , 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador don Albito M a r t í n e z Diez, 
contra "Bloques y Viviendas, Sociedad 
A n ó n i m a " y don Pedro Mart ín Navarro, 
sobre cobro de un c r é d i t o hipotecario, 
por medio del presente, se notifica en le
gal forma, de conformidad con la regla 
quinta del citado ar t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a los actuales 
titulares regístrales de la finca n ú m e r o 
ocho mil novecientos dos, correspondien
te a la d iv i s i ón n ú m e r o setenta y tres, 
calle M a r q u é s de Alonso M a r t í n e z , n ú m e 
ro dos, don Sandalio San R o m á n H e r n á n 
dez y d o ñ a Isabel M e l ó n L ó p e z , la existen
cia de dicho procedimiento hipotecario, 
por ignorarse el actual domicilio y para
dero de dichos titulares registrales, para 
que puedan, si les conviniere, intervenir 
en la subasta de la finca hipotecada, de la 
que son titulares registrales, o satisfacer 
antes del remate, el importe del c r é d i t o y 
de los intereses y costas en la parte en que 
está asegurada con la hipoteca la indicada 
finca. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, a los fines indica
dos, expido el presente que firmo en M a 
drid, a once de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.930) 
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J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

El i lus tr í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o veinte de es
ta capital. 

Hago constar: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del ar t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, bajo el n ú m e r o mil 
quinientos ve int i sé i s de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia dcl Procurador 
don J o s é L loréns Valderrama, en nombre 
del "Banco de C r é d i t o Industrial, Socie
dad A n ó n i m a " , contra don J o s é C a l d e r ó n 
Gonzalo, sobre r e c l a m a c i ó n de un présta
mo, intereses y costas, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta por primera 
vez y públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte d ías y precio fijado en la escritura 
de hipoteca, la finca hipotecada siguiente: 

Terreno edificable en el t é r m i n o muni
cipal de Medina del Campo, al pago del 
sendero de San C r i s t ó b a l , al que se acce
de por dicho sendero y por dos calles de 
nueva apertura dentro de la finca matriz, 
s e ñ a l a d o s con los n ú m e r o s uno y dos, 
respectivamente, que cruzan perpendicu-
larmente aqué l la , desde la carretera M a 
drid-La C o r u ñ a hasta el sendero de San 
Cr i s tóba l ; la calle n ú m e r o uno linda: Por 
la derecha, con naves de los herederos de 
don Manuel Prieto B u r ó n , y la calle n ú 
mero dos, linda: Por la izquierda, s e g ú n 
se entra, con parcela segregada de esta 
misma finca y vendida a don Victoriano 
Mozo. Medida superficial: 4.342,22 me
tros cuadrados. Linderos: Norte, con la 
calle n ú m e r o dos; Sur, con la calle n ú m e 
ro uno; Este, el sendero de San Cr i s tóba l , 
y Oeste, resto de la finca matriz. 

Sobre la finca anterior se llevaron a 
cabo, en su d ía , las siguientes edifica
ciones: 

Conjunto de edificaciones, compuesto 
de cuatro naves industriales en t é r m i n o 
municipal de Medina del Campo al pago 
del sendero de San Cr i s tóba l , que tiene su 
acceso por dicho sendero y por las dos 
calles de nueva apertura de la finca de 
donde se s e g r e g ó , de las que la calle n ú 
mero uno se encuentra al Sur y la n ú m e r o 
dos al Norte; d á n d o l e s entrada por la 
calle n ú m e r o dos, tienen una fachada de 
15 metros; las s e ñ a l a d a s con los n ú m e r o s 
dos, tres y cuatro, de 18,55 metros; la 
seña lada con el n ú m e r o uno, por un fon
do cada una de 72,10 metros, lo que hace 
que la superficie de la nave n ú m e r o uno, 
que es la que linda con el camino de San 
Cr i s tóba l , sea de 1.097,72 metros cuadra
dos, y cada una de las naves s e ñ a l a d a s 
con los n ú m e r o s dos, tres y cuatro, de 
1.081,50 metros cuadrados. En la parte 
anterior o fachada de la nave n ú m e r o 
dos, lindando con la n ú m e r o tres, existe 
un cuarto, que en planta baja ocupa 3,60 
metros de fachada por dos de fondo, lo 
que hace una superficie de 7,20 metros 
cuadrados, cuya propiedad se reserva el 
s e ñ o r N ú ñ e z Mart ín , puesto que en él se 
encuentran los motores e instalaciones ge
nerales que sumin i s t rarán agua y energía 
a toda la finca, y en cl subsuelo, ocupan
do 3,60 metros de frente por cuatro de 
fondo, lo que hace una superficie de 14,40 
metros cuadrados, e s tán enterrados los 
d e p ó s i t o s de agua para el conjunto dcl 
p o l í g o n o industrial. La nave n ú m e r o uno. 
linda: Por la derecha, con la n ú m e r o dos; 
izquierda, sendero de San Cr i s tóba l ; fon
do, calle n ú m e r o uno, y frente, calle n ú 
mero dos. La nave dos, linda: Por la de
recha, con la n ú m e r o tres y con el cuarto 
de motores antes descrito que se reserva 
el s e ñ o r N ú ñ e z Mart ín; izquierda, la nú
mero uno; fondo, la calle n ú m e r o uno; 
frente, calle n ú m e r o dos. La nave tres, 
linda: Por la derecha, con la cuatro; iz
quierda, con la dos y el referido cuarto ae 
motores; fondo, calle n ú m e r o uno, y fren
te, calle n ú m e r o dos. Y la nave n ú m e r o 
cuatro, linda: Por la dérehea , con el resto 
de la finca matriz del s e ñ o r N ú ñ e z Mar
tín; izquierda, la nave n ú m e r o tres; fondo, 
calle n ú m e r o uno, y frente, calle n ú m e r o 
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Medina del Campo, al tomo 1 489 
libro 211, folios 169 y 170, finca n ú m e r o 
14.813, inscripciones primera, segunda y 
tercera, habiendo causado la de hipoteca 
la inscr ipc ión cuarta. 

La mencionada hipoteca se extiende, en 
virtud del pacto expreso, a todo cuanto 
mencionan los ar t í cu los ciento nueve, 
ciento diez y ciento once de la ley Hipote
caria y doscientos quince de su Reglamen
to, y en consecuencia c o m p r e n d e r á , ade
m á s de la finca referida, los nuevos terre
nos y pertenencias de todo orden que se 
le agregaren, las obras, construcciones y 
edificios que se encuentren en ella encla
vados o que se establezcan en el futuro, 
aparezcan o no inscritos registralmente, y 
las instalaciones, maquinaria y utillaje co
locados o que se coloquen permanente
mente en la misma para su e x p o s i c i ó n o 
servicio, se inscriban o no en el Registro, 
así como, en general, a todo lo que auto
rizan los ar t í cu los mencionados. 

La finca ha sido valorada para la subas
ta en la cantidad de treinta y siete millo
nes ochocientas cuarenta mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña la 
do el día veinticinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y tres, a las once 
horas de su m a ñ a n a , en la Sala de audien
cia de este Juzgado y será bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de v a l o r a c i ó n y no se admi t i rán posturas 
que no cubran tal tipo. Y el remate podrá 
cederse a tercero. 

Segunda 
Que los que quieran tomar parte en el 

remate, d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento 
p ú b l i c o destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la cert i f icac ión del Re
gistro a que se contrae la regla cuarta del 
ar t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, e s tán de manifiesto en Secre
taría y se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Cuarta 
Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al créd i to 
del actor, q u e d a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e x t i n c i ó n 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.550) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Don R o m á n G a r c í a Váre la , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o vein
titrés de los de esta capital. 

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda y con el n ú m e r o mil novecientos 
cuarenta y seis de mil novecientos ochen
ta y dos. se tramitan autos sobre divorcio, 
a instancia dc la Procurador señora Puen
tes M é n d e z , en nombre y representac ión 
de d o ñ a María Teresa Asegurado Pérez, 
contra don T o m á s Mariano Sáez Montes, 
mayor de edad, casado, industrial y en 
ignorado paradero, en los que por provi
dencia del día de la fecha dictada a instan
cia de la parte actora, ha sido acordada la 
p u b l i c a c i ó n del presente, por medio del 
cual se emplaza en forma a dicho deman
dado, a fin de que en t é r m i n o de veinte 
d ías háb i l e s , contados a partir de la publi
c a c i ó n del presente, comparezca en forma 
efll drchos autos, por medio de Abogado y 
Procurador que defienda y represente y 
conteste la demanda, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, s ign i f i cándo le que las 
copias simples de la demanda y documen
tos presentados con la misma se encuen
tran a su d i s p o s i c i ó n en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
IIKV de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.927) 

Z A R A G O Z A 
EDICTO 

Don Rafael Oliete Mart ín , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de Zaragoza. 

Hago saber: Que el día veinticinco de 
lebrero de mil novecientos ochenta y tres, 
a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado, la venta en públ i ca y segunda 
subasta, con rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de t a s a c i ó n , de los bienes 
embargados a la parte demandada en ju
d o ejecutivo seguido al n ú m e r o doscien
tos treinta y cinco de mil novecientos 
ochenta, a instancia del Procurador s e ñ o r 
del Campo Ardid , en representac ión de 
don Gonzalo Rubio Salvador, contra don 
Jul ián Colado Romero, vecino de Madrid, 
h a c i é n d o s e constar: 

Que para tomar parte d e b e r á n los lici
tadores consignar previamente el diez por 
ciento del precio de t a s a c i ó n . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de t a s a c i ó n , rebajado en un veinticinco 
por ciento. 

Que p o d r á hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. 

Que se anuncia la subasta a instancia 
del actor, sin haber sido suplida previa
mente la falta de t í tu los . 

Que los autos y la cert i f i cac ión del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del ar t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, e s tán de mani
fiesto en Secretaría . 

Que se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión y que 
las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e x t i n c i ó n 
el precio del remate. 

Bienes cuya venta se anuncia, con 
e x p r e s i ó n de precio de t a s a c i ó n : 

Piso en Madrid, calle Zurbano, n ú m e 
ro 25, primero B, figura inscrito al tomo 
1.586, s e c c i ó n segunda, folio 225. finca 
n ú m e r o 60.514, inscr ipc ión primera, libro 
2.035. Consta dc diversas dependencias. 
C o n s t r u c c i ó n incluida la planta de acceso. 
Tiene acceso directo al patio interior. Oes
te del inmueble, teniendo asimismo acce
so directo al patio del fondo, izquierda de 
dicho inmueble, c o r r e s p o n d i é n d o l e el dis
frute de la zona de éste con la que colin
da, que está delimitada y se halla sobre la 
planta de local. Consta de diversas depen
dencias y ocupa una superficie aproxima
da de 164 metros 70 d e c í m e t r o s cuadra
dos. Su entrada principal del mismo se 
halla en la zona del interior del mismo 
por el v e s t í b u l o del correspondiente ascen
sor con el que linda, considerando su fren
te al Oeste, linda: Por él , con la meseta, 
un hueco de escalera, por la calle Caracas, 
a cuya meseta tiene su puerta accesoria y, 
a d e m á s , a la izquierda de su entrada, con 
el piso A de igual planta; a la derecha de 
dicha puerta accesoria linda con el patio 
interior. Oeste del inmueble, y de nuevo 
el piso A de igual planta; por su izquier
da, entrando, linda con la calle Caracas, 
por su derecha el patio del fondo izquier
da del inmueble, y por su fondo, el piso C 
de la misma. Es anejo de este piso un 
cuarto trastero, sito en la planta del pri
mer s ó t a n o , segunda de c o n s t r u c c i ó n de
signado con la propia d e n o m i n a c i ó n de 
este piso. Su cuota en el dominio es de un 
entero trescientas noventa y cinco mi
l é s imas . 

Valor: Siete millones cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas (7.450.000 pesetas). 

Dada en Zaragoza, a doce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.932) 

JUZGADOS DE DISTRITO 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

A virtud de providencia del s e ñ o r Juez 
sustituto de Distrito n ú m e r o veintiuno de 
los de esta capital, dictada en el proceso 
de c o g n i c i ó n n ú m e r o doscientos ochenta 

j 0 P l ) f 

de mil novecientos ochenta, M» c,an-
el Procurador de los Tribunales ox> 
tos de Gandarilla Carmona, a non ^ 
"Banco de Bilbao", contra d o n ; \ ¡ d a d , se 
Ricart, sobre r e c l a m a c i ó n de c a n por 
sacana la venta en públ ica s u » b ' j e n e S 

tercera vez, sin s u j e c i ó n a tipo, 
muebles siguientes: u i^h/ inaU*" ' 

Tres lavadoras marcas N U V 

modelo K-1005-S, sin estrenar. e ( ] 

Dichas lavadoras fueron valor.. s < 

su día en la suma de sesenta m"¿¿er del 
e n c o n t r á n d o s e depositadas en P' a r t t y 
propio demandado s e ñ o r Real . j^e , 
en su domicilio, calle del G e n t ¿ c 

n ú m e r o treinta y uno, en la loe 
Enova (Valencia). c e ñ a ' ^ 0 

Para el acto del remate se ha. > a ^ 
el dia quince de febrero P r o X I V l a U die n ' 
diez y treinta horas, en la Sala a ^.¿c 
cia de dicho s e ñ o r Juez, sita en i l l L -
Hermanos Alvarez Quintero, nun 
de Madrid. Q F K i 0 

Y para publicar en el B o L E T ' j e e d i * * 
de la provincia, expido el presen c , ¿ e 

visado por Su Señor ía y sellado ^ j , . 
este Juzgado, en Madrid, a n U * ; h e n t a s 

ciembre de mil novecientos o y¡ s to 
dos. — E l Secretario (Firmado . d o ) . 
bueno: El Juez de Distrito (r 

(A.-45.407-" 

J U Z G A D O N U M E R O 27 ^ 

E D I C T O 7¿e\W 
Don H i p ó l i t o Santos Garc ía . J u ¡ \ j s ¡ e t e d e 

gado de Distrito n ú m e r o ven 
Madrid. Que 
Por el presente edicto hago sa ¿ n ú -

en este Juzgado de mi cargo, os d e mil 
mero trescientos setenta y oc t r a n 1 i t a n 

novecientos ochenta y dos, s

 n l ovid t l S 

autos de proceso de cognición! P ) e S cK"1 

por el Procurador de los Tribuí c nta-
Antonio Rueda Bautista, enJ¡¡L<h 
c ión de don Antonio Quero Pl 
yor de edad, domiciliado en M a u

d o í l P 3 ' 
Luis Feito, n ú m e r o doce, contn ca-
niel Meneses Araque, mayor de -.jijo es 

sado, m e c á n i c o , cuyo actual do c 0ntr3' 
desconocido, sobre reso luc ión a - 0 e r o íZ' 
to de arrendamiento del P ' s 0 . p . , y n U e V e 

quierda de la casa n ú m e r o s sie1 - ^yos 
de la calle D á t i l , de esta capi ta l . he 
autos, por providencia de esta j e f T l an-
acordado emplazar al expresaO? ^ q Ue 
dado por medio de edictos, a J e su 
en el plazo de seis d ías , a P a t u Z g*d f t 

p u b l i c a c i ó n comparezca en este • ^0eí° 
sito en calle Arroyo Fontarrón . a tj-
cincuenta y tres, bajo, barrio o & 
laz. para hacerle entrega de las ^tcf 
la demanda y emplazarle para , c í l 0 1 * 
t a c i ó n , bajo apercibimiento o u e , r án' 
rificarlu será declarado en rebe'O' j j r ^ t.,i 
d o l é los perjuicios a que hubier 
derecho. „ , , (s 0f* 

Y para su p u b l i a c i ó n cn el vo* ^ de 
CIAI de la provincia, para q» , Afittw* 
emplazamiento en legal forma a c U y 0 
dado don Daniel Meneses A f » ! t - \p' 1 1 

actual domicilio es desconocido.^ ^ tu 
el presente edicto en Madrid, j , c n t í • 
enero de mil novecientos j u e' 
tres.—El Secretario (Firmado)-
de Distrito (Firmado). 4 ^ 9 ^ ' 

(A.—- 1 

al de Ma Ilustre Colegio Notari 
Se ha solicitado la d e v o l u c i ó n ^ ¿ ¡ ¡ ¡ f e 

que para garantizar su cargo o ; per-
tenía constituida don Francisco - ^ o t a . 
n á n d e z Huidobro, el cual s i rv ió « J ^ j ¿c 
rías de Bembibre. del Colegio N ' ( ,, 
La C o r u ñ a ; Benabarre y Ejea o o n j a 
balleros, del Colegio de Z a r a g o * - e n C l í i . 
y Burjasot, del Colegio de v M a ' 
Torrelavega, dcl Colegio de Burg 
drid (capital).. . - n t 0 , C(f 

Lo que se pone cn conoc imie 
forme determina el ar t í cu lo 3¿ fottf* 
m e n t ó Notarial, para que pueOj | i l l h , L - r ." 
larse las reclamaciones, si a ellas 
l u g a r , o « 3 - E l p C ' 

Madrid, 10 de enero de l*»- 1-
cano accidental (Firmado). <^p 

E S T E N U M E R O L L E V A S l ' P l 
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/Provincia de Madrid 
c c , ° n P r ¡ m 

l r i b u v i a p r e s e n t 
Por 

«""a de Liqu idac ión 
Renta 

s e notifica a os con-
ación 

1 se inserta y qu 

: , ñ „ e n los d o c - 0 - 1 0 5 d o m i c i l í o s * ™ 

•unuación se inserta y que no 
C r S h a l l a d o s - ' 

a n e n los documentos de esta De-
c a u ' 0 n > 0 se han alegado distintas 
q U e , S P a r a no recibirlas por personas 
c a r a Q V e g i s l a c i ° n autoriza para hacerse 
C e l l a n o t i f i c a c i ó n , por lo que se les ? saber: 

que ̂  d e b e r á n ingresar las a cada cantidades 
*d u n o se consignan en l a citada 

beta e n l a Sección de Caja de esta est2a
f
Cl0n- bancos o cajas 

l r i b u S 0

d e C o r r e o s ° p o r g i r o P ° S t a l 

t ¿ ! d a advertido que l a l iqu idac ión no 
tiene C n e l a c t a a h o r a se rectifica * c °nsideraci r>n A -Por u ' " , , ueraciñn A • "V ÍC»-""^«» 
^ n t a ; e n c ' a de , v , n § r e s a d a 
tificT'1* que P „ "«Juidación comple
j a , en este acuerdo se 

« ^ S & c ' u s t e d "™ s 

con in-

le no-

» el plazo de 'quince 

c omnle r n? e C ° n l a Presente li-
e s t a o í r e n í a r i a Pod rá presen

tar 
i , 
^ b o C O n t ados a 

to H D E I a nre^n!"" d d s i § u i e n t e al 
a l e g a c

P ^ e

n

S e n t e n o t i f i c a c i ó n , es-
C ? ' ^ e d a n d 0 " " « d e f e n s a de su 
N ? t e a c u e r d n o d ° e n t ° n c e s s i n efecto el 

Í n t e expedid m i C Í á n d o s e e l c o r r e s -Oe n Drec n t C administrativo 
' a l T a " e p t S

a

e n t a r el 

S l 0 r n i a o , , ^ ' . ' p r e s a d a en los pla-

escrito se entende-
erá SP- 'ó-uidacion, que, 

rrn a QJ*T
 egresada 

q u e se indican a continua-

u * u 7 d ° v o l u n t 

1 y 15 *A10IIqs Publicadas entre los 
ario de ingreso 

: ' día d f n C j d a m e s ' t e n d r á n plazo 
h ast a 

, b) ,- « a io d p 7 
In d f t

 l c l u i d a c ; n „ e i nies siguiente. 
d'a £ C a da mes S p u b l i c a d a s del 16 al 

Si , d e l m P c ' t e n d r á n plazo hasta el 
úiC 0

e s s l R u i — 
>| ?• fuero"" 

s 'guiente. 
día de 

•nmediít m h a b i l . el plazo finali-
a i a t o hábil posterior. 

5 * ; ^ efectúe el ingreso en los 
O Prórroga 

i r iOrm 
P o r c l C O n reol t e i n d ¡ c a d o s p o d r á rea 
* lo n t 0 « en L 8 ° d e p r ó r r ° g a d e l 5 

*) D Ventee P , r ° p i a S e c c i ° n de Caja, 
S° en U b l ¡ c a c

 P l a z ° s : 
1 0 . ^ . P e r í o Z , 0 n e s cuyo 

plazo de ingre-b j 6 ' U al 25 í n . t a r i o t e r m i n e el día 
í en

 U b l ieacion m Í S m o m e s -
* 5e,Pe,ríodo ° V of S C u v o P ^ ^ de ingre-

Si I, 2 * al l f J

 l u n t a r i o termine el día 
% *'últ 

C í ? 0 * a 

del 
de 

mes siguiente. 
p 0 r ingreso con el re-

c »en to fuera en uno v 
a l , ^ e ; n ! ^ \ e l Pl azo de ue prorroga 

^mediato hábi l posterior. 
"Sc'ón d 

Por e l

 a e notificaciones n ú m e r o 205 
N A - S H e ^ ^ P t o de R E N T A P E R S O -

0 R A*ON DOMICILIO.-_ 
A INGRESAR. — AÑO 

NUMERO DE REFERENCIA 
l e , . R A l t )0.^ 

" > i " l a d r i d . 

G a r c í a 

co n 

198] 

rrios. — General Fan-
- A-265725. — 68.759 
— 72. 

García . — Hermanda-
- A-362187. — 11-274 
— 73. 

ez Almeida . 
Rozas. -
1981. -

1981 A01-266355. — 19.532 pesetas. 
87. 

Francisco Tapia García . — A m p u r d á n 
n ú m e r o 9. Za rzaquemada .—A01-75 Í 
28.000 pesetas. — 1981. — 88 

Eleuterio López - Linares Fuentes. — 
Monta lvo , n ú m e r o 5. M a d r i d Juan 

5.769 pesetas. 1981 

-m ^" iero i ~~ ^ u n e , a a - — A lmena-
d B

C ^mi e S e t as* _ ^ O Z a s - — A-748986. 

' í ^ ) ? ! 0 / ^ - Avenida 

fi> ^ M 0 / " - 1 t e n i d a 

V ' 3 *. í ? n i ° Ser 
X Pes l a M a d r l d . 

Gradilla M u ñ o z . — 

L *<o p - 1981. A a i

8 f 2 5 8 0 -

V p e l 4 - M a ^ ^ d n g u e z 2 - - - Bruno 

í e s f e a l V a l d é s 6 - Plaza 
n umero 40. M a d r i d . -

A01-740505. 
89. 

Pablo Alber to Gijón Alonso . — Ba 
landro, 28. M a d r i d . — A01-758139. -
7.305 pesetas. — 1981. — 91 

Juan José Barroso Blaya. — Clemente 
F e r n á n d e z . 36. M a d r i d . — A01-752219 
4.939 pesetas. — 1981. — 92. 

Gabriel Toledo Ugarte. — Fresnedi-
llas, 8. M a d r i d . — A-364700. — 4.439 
pesetas. — 1981. — 101. 

T o m á s Torres Morales. — Jesús Apren 
d iz , n ú m . 21. M a d r i d . — A01-757995. — 
89.934 pesetas. — 1981. — 1497 

Mar ía Luisa Valdez Alvarez . — Plaza 
del N i ñ o Jesús, 4. M a d r i d . — A01-348034 
88.583 pesetas. — 1982. — 203. 

M o n Esa Instalaciones, Sociedad A n ó 
nima. — Francisco Sancha, 4. M a d r i d . — 
A 0 1 - 264919. — 5.174.213 pesetas. — 
1982. — 204. 

Fernando Bofill Draper. — Arascues, 
n ú m e r o 71. M a d r i d . — A01-760188. — 
26.585 pesetas. — 1982. — 291. 

Jesús Vargas Pereira. — Zazuar, nú
mero 6. M a d r i d . — A 0 1 - 741292. — 
34.848 pesetas. — 1982. — 294. 

Vi rg i l io Navarro Garr ido . — Guisando, 
n ú m e r o 9. M a d r i d . — A01-758099. — 
Devolver 152.626 pesetas. — 1982. — 
513. 

Lo que se hace púb l i co de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Admin is t ra 
t ivo, sirviendo la presente de notif icación 
reglamentaria. 

M a d r i d , 16 de julio de 1982.—El Jefe 
de Relaciones con el Contribuyente (Fir
mado). 

(G.—3.119) 

Sección Segunda de Liqu idac ión de T r i 
butos Estatales 

N o habiendo presentado dentro del 
plazo reglamentario las sociedades que a 
con t inuac ión se relacionan la documen
tación necesaria para l iquidar el impuesto 
correspondiente, esta Sección Segunda de 
Liquidac ión de Tributos Estatales, hacien
do uso de la facultad que señala el ar
t ícu lo 104 de la Ley General Tributar ia , 
las requiere para que en el improrroga
ble plazo de quince días , contados a par
tir del siguiente de esta publ icac ión , lle
ven a efecto la p resen tac ión de los do
cumentos que en cada caso se indican, 
adv i r t i éndo les que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado les será i m 
puesta a cada sociedad la multa que des
pués se indica, de conformidad con lo 
preceptuado en la legislación vigente. 

Todo ello sin perjuicio de las d e m á s 
sanciones a que hubiere lugar por ocul
tac ión total o parcial del hecho imponible 
o el valor de las bases liquidables. 

Relac ión n ú m e r o 204 por el concepto 
de S O C I E D A D E S . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
NUMERO EMPRESA. — REQUERIMIENTO: NU
MERO. — SERVICIO. — AÑO. — DOCUMEN

TOS OUE SE RECLAMAN 

Sociedad Agrar ia de Trans formac ión . 
Dehesa de San Pedro. Estremera. — Sin 
n ú m e r o . — 138. — I. Empresas. — 1980. 
Escri tura de cons t i tuc ión e impreso mo
dela 336. 

Colmenar de Na tac ión , S. A . — Torre 
del Oro , sin n ú m e r o . Colmenar Viejo. — 
Sin n ú m e r o . — 150. — I. Empresas. — 
1980. — Escri tura de cons t i tuc ión e im
preso modelo 336. 

Colmenar de Na tac ión , S. A . — Torre 
del Oro, sin n ú m e r o . Colmenar Viejo. — 
Sin n ú m e r o . — 154. — I. Empresas. — 
J980. •— Escritura de cons t i tuc ión e im
preso modelo 336. 

Escuela Superior de Arqui tectura . — 
Instituto Juan de Herrera. Ciudad U n i 
versitaria. M a d r i d . 

— Copia de es-
e impreso mode-

I. Empresas. — 1981. 
critura de cons t i tuc ión 
lo 336. 

Tameca, S. A . — Finca "Los Alamos" . 
Carretera de Ajalvi r , k i l ó m e t r o 7. M a 
drid . — Sin n ú m e r o . — 12.248. — I. 
Empresas. — 1981. — Justificante del 
Munic ip io a que pertenece el domici l io 
r e señado en el documento de A l t a de So
ciedades; si es perteneciente a M a d r i d 
debe rán comunicar distrito postal. En 
caso de no justificarse diches extremos 
quedará anulado al n ú m e r o A28725356. 
Conced i éndose un plazo de diez días a 
partir del recibí de esta comunicac ión . 

Octavio Cast i l lo Vizcaya y Manue l Ca 
banas Batiz. — Barrio A r r o y o Butarque, 
calle Cinco . Leganés. — Sin n ú m e r o . — 
1 — I. Empresas. — 1982. — Certifica
do de no haber estado matriculado en 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 

Novo Industria Fa rmacéu t i ca S. C . E . 
Modesto Lafuente, 28. M a d r i d . — Sin 
n ú m e r o . — 8. — I. Empresas. — 1982. 
Escritura de disolución e impreso mo
delo 336. 

Leuco Española , S. A . — Carretera 
Comarcal 404 de Navalcarnero a C h i n 
chón , k i l ó m e t r o 21,800. Madr id . — Sin 
n ú m e r o 9. — I. Empresas. — 1982. — 
Impreso modelo 336 para adquirir nue
va tarjeta de identif icación fiscal. 

C. R. Bard International Limited . — 
Canillas, n ú m . 5. Madr id . — Sin n ú m e 
ro. _ 23. — I. Empresas. — 1982. — 
Impreso modelo 336 debidamente cum
plimentado. 

Domingo Lema Rodr íguez y Pedro 
Luis M a r t í n e z López. — Vil lav ic iosa , 
n ú m e r o 57. M a d r i d . — Sin n ú m e r o . — 
24. — I. Empresas. — 1982. — Fotoco
pia de la baja de licencia fiscal. 

Urbano Fuenteventura, S. A . •— A l 
magro, 31. M a d r i d . — Sin n ú m e r o . — 
25. — I. Empresas. — 1982. — Escr i 
tura de cons t i tuc ión e impreso mode
lo 336. 

Mar iano Leal de la Vega y Juan Fran
cisco Manzanares. — Vía Lusitana, 62. 
M a d r i d . — Sin n ú m e r o . — 26. — I. E m 
presas. — 1982. — Fotocopia de la baja 
de ucencia fiscal. 

Comercial de Importaciones Eléct r icas , 
Sociedad A n ó n i m a . -— Canil las, 68. M a 
drid . — Sin n ú m e r o . — 29. — I. Empre
sas. — 1982. — Copia de escritura de 
cons t i tuc ión e impreso. 

Cuimar . S. A . — Costa R ica , 15. M a 
dr id . — Sin n ú m e r o . — 31. — I. E m 
presas. — 1982. — Copia simple de la 
escritura de cambio de nombre. 

Lo que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
d o , sirviendo la presente de notif icación 

reglamentaria. 
Madr id , 16 de julio de 1982.—El Jefe 

de Relaciones con el Contribuyente (Fir
mado). 

(G.—3.120) 

8. 
del 

I. Empresas. 
— Sin 

1981. 
numero. — 

— Estatutos 
Instituto e impreso modelo 336 

Procampo, S. A . - Art i l ler ía , 12 M e 
dina del Campo. - Sin numero. - 9.604. 

Sección Primera de Liquidación 
Renta 

En esta Sección se tramita expediente 
originado por acta de la Inspección de 
Hacienda, modelo A-02 , cuyo n ú m e r o y 
ejercicio arriba se expresan, al que se 
ha unido el informe ampliatorio regla
mentario del inspector actuante. 

Y a efectos de que pueda ser evacua
do por usted formalmente el t r ámi t e de 
vista de dicho expediente, conforme a lo 
prevenido en el a r t í cu lo 146 de la Ley 
General Tributaria, se le concede un pla
zo de quince días para que, personal
mente o por medio de representante le
gal, pase por esta Sección para conocer 
del expediente de referencia y formular 
las alegaciones que estime a su derecho. 

Relación de notificaciones n ú m e r o 188 
por el concepto de R E N T A P E R S O 
N A S F I S I C A S . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
NUMERO DE ACTA. — EXPEDIENTE. — AÑO 

1982. — NUMERO DE REFERENCIA 

Manuel Torrado Sánchez . — Alcalá , 
n ú m e r o 366. Madr id . — 31.930. — 
20.053/80. — 276. 

Manuel Torrado Sánchez . — Alcalá, 
n ú m e r o 366. Madr id . — 31.929 — 
20.054/80. — 277. 

Manuel Torrado Sánchez . — Alcalá , 
n ú m e r o 366. M a d r i d . — 31.931. — 
20.055/80. — 278. 

Peter Kub ica . — Caleruega, 20. M a 
dr id . — 34.463. — 20.166/80. — 280. 

Juan Manuel Forn . — Espalter, 5. M a 
dr id . — 34.386. — 10.196/80. — 281. 

Basilio A n t o n i o Fergus Alexander . — 
Montera , n ú m . 24. M a d r i d . — 32.396. 
20.252/80. — 283. 

Basilio An ton io Fergus Alexander. 
Montera , n ú m . 24. M a d r i d . — 32.398. — 
20.253/80. — 284. 

Basilio A n t o n i o Fergus Alexander . — 
Montera , n ú m . 24. M a d r i d . — 32.400. —-
20.254/80. — 285. 

Gra l . de M a n u t e n c i ó n y Transporte, 
Sociedad A n ó n i m a . — Carretera de V i 
cá lvaro a Coslada, k i l ó m e t r o 2,700. — 
120.706. — 20.285/80. — 286. 

Comis ión Liquidadora del Convenio de 
Acreedores de la Sociedad. — Lagasca, 
n ú m e r o 121. M a d r i d . — 30.335. — 
20.303/80. — 289. 

Bingo Sport, S. A . — Sangenjo, 7. 
M a d r i d . - 119.641. — 20.344/80. — 
290. 

L o que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a 
tivo, sirviendo la presente de notif icación 
reglamentaria. 

M a d r i d . 16 de julio de 1982.—El Jefe 
de Relaciones con el Contribuyente (Fir
mado). 

(G.—3.121) 

Sección de Devoluciones 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a con t inuac ión se inserta y que no 
-han sido hallados en los domicil ios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la not if icación, por lo que se 
les hace saber: 

Que se rán devueltas las cantidades que 
a con t inuac ión se relacionan por Jos d i 
ferentes conceptos. 

Lo que traslado a usted para su co
nocimiento y efectos consiguientes, ad
vi r t i éndole que de no encontrarse con
forme con el contenido del presente 
acuerdo podrá interponer en el plazo de 
quince días hábi les , a contar de l siguien
te al de la recepción de la presente co
municac ión , rec lamación ante el Tr ibu 
nal Económico Adminis t ra t ivo P rov in 
cia l . 

Relación de notificaciones n ú m e r o 203 
por el concepto D E V O L U C I O N E S . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
EIERCICIO. — CONCEPTO. — A DEVOLVER. 
AÑO CONTRAIDO. — NUMERO DE REFEREN

CIA 

José Izquierdo Hernando. — Aven ida 
de M a d r i d , n ú m . 18. M a d r i d . — 1971. 
Trabajo Personal. — 7.700 pesetas. — 
1980. — 48. 

Julián Vidaurre Diez. — Traves ía de 
Bayona, 1. Pamplona. — 1979. — Lujo. 
459.506 pesetas. — 1980. — 4165. 

Juan F r . — Santa Casi lda, 8. M a d r i d . 
77, 78 y 79. — Lujo. — 3.050 pesetas. 
1981. — 12. 

José Mar ía Urqui jo Ramires de Haro . 
Avenida del General P e r ó n , 14. M a d r i d . 
76, 77, 78 y 79. — Lujo. — 3.970 pe
setas. — 1981. — 13. 

Felisa Vegas G ó m e z . — Lope de Vega, 
n ú m e r o 3. M a d r i d . — 1975. — Cuota 
Beneficios. — 2.094 pesetas. — 1981. — 
66. 

Blas G i l Mohider . — Ansar , 20. M a 
dr id . — N o consta. — Lujo. — 600 
pesetas. — 1981. — 259. 

Alva ro J iménez Peras. — Narváez , 82. 
M a d r i d . — 1980. — Lujo. — 400 pese
tas. — 1981. — 260. 

Manuel Sanz Buscato. — A r t u r o So
ria, 54. M a d r i d . — 1980. — Lujo. — 
600 pesetas. — 1981. — 266. 

Alfonso López de Santiago. — Fran
cisco Lozano, 11. M a d r i d . — 1980. — 
Lujo. — 500 pesetas. — 1981. — 274. 

Emi l io Camacho Palmero. — Plaza de 
Fonsagrada, 2. M a d r i d . — 1980. — Lujo. 
600 pesetas. — 1981. — 277. 
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Anton io M . Carmona Mingo . — C a -
marena. 84. Madr id . — 1980. — Lujo. — 
700 pesetas. — 1981. — 289. 

Manuel Garr ido Herranz. — Moneada, 
bloque X n ú m . 26. M a d r i d . — 1980. — 
Lujo. — 9.017 pesetas. — 1981. — 309. 

Miguel García León. — Patriarca San 
José, 9. Madr id . 1980. — Lujo. — 
700 pesetas. — 1981. — 320. 

Braulio José de Casa. — Santa C r u z 
dc Marcenado, 32. Madr id . — 1980. — 
Lujo. — 800 pesetas. — 1981. — 321. 

Alber to Teba M a r t í n . — S. Lucia
no, bloque 7. Madr id . — 1980. — Lujo. 
600 pesetas. — 1981. — 322. 

Pedro Castro Saldaña . — Zaida, 13. 
M a d r i d . — 1980. — Lujo. — 800 pese
tas. — 1981. — 333. 

Glor ia Casas Sánchez . — Plaza Reyes 
Cató l icos , bloque 40. Madr id . — 1980. 
Lujo. — 1.200 pesetas. — 1981. — 343. 

Angel Mar t ín Alvarez .— Maqueda, 
n ú m e r o 67. M a d r i d . — 1980. — Lujo. 
1.800 pesetas. — 1981. — 345. 

Manuel Béjar Bote. — Luis Buitrago, 
n ú m e r o 2. Madr id . — 1980. —- Lujo. — 
1.050 pesetas. — 1981. — 350. 

Eladio Pinero Sánchez . — Guabairo, 
n ú m e r o 20. Madr id . — 1980. — Lujo. — 
600 pesetas. — 1981. — 352. 

Luis Monjíe Paredes. — Guil lermo de 
Osma. 17. Madr id . - 1980. — Lujo. — 
700 pesetas. — 1981. — 377. 

Talleres Mecánicos Oreaga, S. L . — 
C a ñ a d a , sin n ú m e r o . Madr id . — 76, 77, 
78, 79 y 80. — Licencia Fiscal . — Pe
setas 47.299. — 1982. — 1. 

Cervantes Senén, Migual . — Avenida 
de la Albufera, 10. Madr id . — 1981. — 
Licencia Fiscal . — 9.240 pesetas. — 
1982. — 72. 

Vicente Bolos Denche. — Jesús L i l l o . 
n ú m e r o 23. Madr id . - 1981. — Licencia 
Fiscal. — 22.000 pesetas. — 1982. — 77. 

Francisco Andaluc ía Pfiego. — Eduar
do Torroja, 27. Madr id . — 1981. — 
Licencia Fiscal . — 9.765 pesetas. — 
1982. — 81. 

Manuel Barrero Fe rnández . — Pez, nú 
mero 19. Madr id . — 1981. — Licencia 
Fiscal . — 16.500 pesetas — 1982. — 144. 

Gerardo Berkhoff.—Puerta del Sol , 11. 
Madr id . — 1976. — Cuota Beneficios. — 
1.243 pesetas. — 1982. — 636. 

Lo que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
tivo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

Madr id , 16 de julio de 1982.—El Jefe 
de Relaciones con el Contribuyente (Fir
mado). 

(G.—3.122) 

Dependencia de Relaciones 
con los Contribuyentes 

R E Q U E R I M I E N T O : B A L A N C E 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que se inserta y que no han sido halla
dos en los domicilios que figuran en los 
documentos de esta Delegación, o que 
se han alegado distintas causas para no 
recibirlas por personas que la legislación 
autoriza para hacerse cargo de la noti
ficación, es por lo que se les hace saber: 

Primero. Que deberán presentar la 
documentac ión requerida por el Impues
to de Sociedades. 

Plazo: Diez días hábi les . 
Segundo. Transcurrido el plazo será 

sancionado con multa de cien mi l pese
tas, «sin perjuicio de las actuaciones de 
la Inspección de Hacienda. 

Relación de notificaciones n ú m e r o 202 
por el concepto de S O C I E D A D E S , — 
B A L A N C E S . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL — DOMICILIO.— 
EIERCICIO. — AÑO. — NUMERO DE REFE

RENCIA 

Hijos de R a m ó n Carnicer, S. A . — 
Carretera de Barcelona, k i l ó m e t r o 21. 
Tor re jón de A r d o z . — 76, 78 y 79. — 
1980. — 841. 

Dest i ler ías La Pajarita, S. L . — C a 
rretera de Barcelona, k i l ó m e t r o 19,600. 
Tor re jón de A r d o z . — 18 y 79. — 1980. 
1013. 

Cartonajes Truj i l lo , S. L . — Conmar. 
n ú m e r o 9, po l ígono industrial de Torre

jón de A r d o z . — 75 a 79. — 1980. — 
1480. 

Comercio Exterior Agropecuario, So
ciedad A n ó n i m a . — José Antonio , 8. To
rrejón de A r d o z . — 75 a 79. — 1980. 
2048. 

Cerámica Hispana, S. A . — Camino de 
h Solana. Torre jón de A r d o z . — 78 a 79. 
1980. <— 2129. 

Cía. de Oriente Medio , S. L . — Ave
nida de José Antonio . Tor re jón . — 78 
a 79. — 1980. — 2153. 

Expansión Económica Española , S. A . 
Torre jón de A r d o z . — 75 a 79. — 1980. 
2353. 

Tupysa, S. A . — Nave 104 bis. Polí
gono Industrial Procinsa. Tor re jón de A r 
doz. — 1979. — 1980. — 2367. 

Servicios Auxil iares de la Vivienda. — 
Carretera de Barcelona, K m . 32. Torre
jón de Ardoz . — 1979. — 1980.—2967. 

Manlord , S. L. — Luis F e r n á n d e z M o 
reno, 24. Torre jón de A r d o z . — 78 a 79. 
1980. — 3049. 

Trefide. S. L . — Camino Veredil la . To 
rrejón de A r d o z . — 1976-1978-1979. — 
1981. — 91. 

Tucasa, S. A . — Carretera de M a d r i d -
Barcelona, K m . 21,325. Madrid .—1979. 
1981. — 241. 

Inelec Industrias Elec t rónicas y Elec
t romecán icas Esp. — Carretera de Loe-
ches, 9. Torre jón de A r d o z . — 75-77-78-
79. — 1981. — 686. 

Nav i , S. A . — Las Marquesas, 7. To
rrejón. — 76 a 79. — 1981. — 1265. 

Disasa, S. L . — Carretera de Ajalvir , 
k i lóme t ro 7. Torre jón de A r d o z . — 75 
a 79. — 1981. — 1497. 

Construcciones Metá l icas Pymar, So
ciedad A n ó n i m a . — Buenafuente, con 
vuelta a colonia de Camarines. Torre
jón de A r d o z . — 75 a 79. — 1981. — 
1530. 

Sporting Club San Juan, S. A . — E m 
balse de San Juan. San Mar t ín de V a l 
deiglesias. — 75 a 79. — 1981.—1673. 

Cibec Ibér ica , S. A . — Carretera de 
M a d r i d - Barcelona, K m . 22,8. Tor re jón 
de A r d o z . — 78 a 79. — 1981. — 2165. 

Fundiciones Madr i leñas , S. A . — C a 
rretera de Barcelona, K m . 21,400. T o 
rrejón de A r d o z . — 78 a 79. — 1981.— 
2301. 

Fribasing Automat ismo y Elec t rónica , 
Sociedad Limitada. — Sánchez Pacheco, 
n ú m e r o 32. Madr id . — 77 a 79 —1981. 
2384. 

Forjados Bausta, S. A . — Carretera de 
Barcelona, K m . 11. Tor re jón de A r d o z . 
75 a 79. — 1981. — 2463. 

Industrias Macasi l , S. A . •— Carretera 
de Madrid-Barcelona, K m . 22. Tor re jón 
de Ardoz . — 1979. — 1981. — 2548. 

C lub Deportivo San Juan, S. A . — F i n 
ca el Cercón . Pelayos de la Presa. — 
75 a 79. — 1981. — 2621. 

Tyco, S. A . — Torre jón de Ardoz . — 
75 a 79. — 1981. — 2819. 

Móldeos Fenól icos , S. A . — Meto -
sa. 21,400. Tor re jón de A r d o z . — 78 
a 79. — 1981. — 3172. 

Inyección de Plás t icos , S. A . — M e 
losa, K m . 21,400. Tor re jón de A r d o z . — 
78 a 79. — 1981. — 3173. 

Coop. de Viviendas Hogar Mutuo . — 
Virgen de Loreto, 19. Tor re jón de A r d o z . 
75 a 79. — 1981. — 3473. 

Artesanos Reunidos, S. L . — Poblado 
el Sahucar, K m . 22,100 de la carretera 
de Barcelona. Tor re jón de A r d o z . — 
78 a 79. — 1981. — 3522. 

Plasimo. S. A . — Metano, 1. Pol ígo
no Industrial de Torre jón de A r d o z . — 
1979. - 1981. — 3806. 

Coop. Inelec. — Granados, 13. Torre
jón de Ardoz . — 75 a 79. — 1981. — 
3870. 

Comercial Relojera Española . S. A . — 
Metano, parcela 3, 58-59. Pol ígono In
dustrial 1. Torre jón de Ardoz . — 78 a 
79. — 1981. — 4015. 

Luis G . Majado, S. A . — Pol ígono In
dustrial de la Yegua. Tor re jón de A r 
doz. — 78 a 79. — 1981. — 4182. 

Cremac, S. L . — Avenida de Franco, 
n ú m e r o 31. Tor re jón de A r d o z . — 77 
a 79. — 1981. — 4346. 

Ecor . S. A . — Salamanca, 3. Torre
jón de A r d o z . — 78 a 79. — 1981. — 
4556. 

Tallantes Industriales, S. A . — Fragua, 
parcela 60. Torre jón de A r d o z . — 78 a 

' 79. — 1981. — 4563. 

Incubagrup, S. A . — Carretera de Aja l 
vir, Grupo Grubar. Tor re jón de A r d o z . 
75 a 79. — 1981. — 4632. 

Lozano Mazariegos, S. A . — Carrete
ra de Madrid-Barcelona, K m . 23,200. T o 
rrejón de A r d o z . — 77 a 79. — 1981. 
4843. 

Jefra, S. A . — Pol ígono Industrial. 
Tor re jón de A r d o z . — 75 a 79. — 1981. 
5257. 

Gomerex. S. A . — K m . 9,800 de la ca
rretera de Loeches. Tor re jón de A r d o z . 
|7fet 79. — 1981. — 5271. 

Imepla, S. L . — Pol ígono i . dustrial, 
nave 59. Torre jón de A r d o z . — / i a 79. 
1981. — 5547. 

I & J, S. L . — Calle M , parcela 109. 
Tor re jón de A r d o z . — 77 a 79.—1981. 
5742. 

Blesfrón Industria Elec t rón ica , S. A . 
Hierro , sin n ú m e r o . Po l ígono Industrial. 
Tor re jón de A r d o z . — 1979. — 1981.— 
6012. 

Cía. Española de Cartera, S. A . — C a 
rretera de Mós to les , sin n ú m e r o . Fuen-
labrada. — 77 a 79. — 1981. — 6115. 

Tufting Text i l Española , S. A . — C a 
lle H . Pol ígono Industrial. Tor re jón de 
A r d o z . — 75 a 79. — 1981. — 6165. 

Constructora Fama, S. L . — Avenida 
de la Vic tor ia , 12. Leganés. — 75 a 79. 
1981. — 6176. 

Euroteme, S. A . — C a ñ a d a , 19. T o 
rrejón de A r d o z . — 75 a 79. — 1981. 
6228. 

Industrial Eléctr ica Tor re jón , S. L . — 
Soria, 1. Tor re jón de Ardoz . — 75 a 79. 
1981. — 6284. 

Hispaflex, S. L . — Parcela 108. Pol í 
gono Industrial Procoinsa. To r r e jón de 
A r d o z . — 75 a 79. — 1981. — 6541. 

Coop. Industrial Madera. — Brújula, 
n ú m e r o 11. bloque 20. Tor re jón de A r 
doz. — 75 a 79. — 1981. — 6642. 

Torralbo Industrias Metá l icas , S. L . — 
Plaza Ind., calle U n o . Leganés . — 75 
a 79. — 1981. — 6853. 

Construcciones M a d r i d , S. A . — Quei-
po de Llano, 10. San Mar t ín de Valde i 
glesias. — 75 a 79. — 1981. — 6901. 

Estudios Tur í s t i cos y Urban í s t i cos , So
ciedad A n ó n i m a . — Plaza del Genera
l ís imo, 10. San Mar t ín de Valdeiglesias. 
77 a 79. — 1981. — 6953. 

Insular de Industrias Plás t icas , S. A . — 
Avenida de Amér ica , 35. M a d r i d . — 77 
a 79. — 1981. — 7055. 

Gabinete Técn ico de Artes Gráficas , 
Sociedad A n ó n i m a . — L a Veder i l la , par
cela 1-C. Tor re jón de Ardoz . — 78 a 79. 
1981. — 7134. 

Thermonic Española , S. A . — Pir i ta , 
sin n ú m e r o . Tor re jón de A r d o z . — 76 a 
79. — 1981. — 7286. 

Naves y Locales Industriales, S. A . — 
Solana, sin n ú m e r o , nave 39. Tor re jón . 
75 a 79. — 1981. — 7325. 

Vil lasur , S. A . — Tor re jón , sin n ú m e 
ro, nave 8. Tor re jón de A r d o z . — 75 a 
79. — 1981. — 7567. 

Darmimpex, S. A . — San Pedro, sin 
n ú m e r o . Barrio de La Fortuna. M a d r i d . 
76 a 77. — 1981. — 7575. 

V i m o l . S. L . — Carretera de Loeches, 
k i l ó m e t r o 1,800. Tor re jón de A r d o z . — 
75 a 79. — 1981. — 7720. 

Aceros Moldeados Aleados, S. A . — 
La Solana, sin n ú m e r o . Tor re jón de A r 
doz. — 75 a 79. — 1981. — 7740. 

Hilse, S. A . — Sauce, 27. Torre jón de 
A r d o z . — 75 a 79. — 1981. — 7955. 

C o m p a ñ í a de Aguas Minerales Puras, 
Sociedad Limitada. — Carretera de Loe-
ches, 5. Tor re jón de Ardoz . — 75 a 79 
1981. — 8162. 

Centro Estudios Técnicos Racionaliza
dos y Mecanizados. — Pinto, nave 12. 
Torre jón de Ardoz . — 75 a 79. — 1981 
8329. 

Transportes y G r ú a s A r d o z . S. A . — 
A r d o z , 1. Torre jón de A r d o z . — 75 a 79. 
1981. — 8345. 

Ive, S. A . — Orfebrer ía , 3. Torre jón 
de Ardoz . — 75 a 79. — 1981. — 8669. 

Desodorantes Industriales, S. A . — G r u 
bar, 4. Torre jón de A r d o z . — 76 a 79 
1981. — 8843. 

Talleres V i d a l . S. A . — Sil ic io , 12. 
Torre jón de A r d o z . — 75 a 79. — 
1981. — 8725. 

P r o m o c i ó n del Mueble, S. A . — Cau
cho, sin n ú m e r o . Tor re jón de A r d o z . — 
75 a 79. — 1981. — 8900. 

Promago, S. L . — De las Industrias, 9. 

Tor re jón de A r d o z . — 75 a 79. — l 9 8 L 

8925. 
_ Life Plástic Españo la . S. A . - G " a d * 
ña , 2. Tor re jón de A r d o z . — ^79. 
m i , - 8995. „e 

Industrias F . G . , S. A . — Tinal cai^ 
Brújula, nave 2. Torre jón de Ardoz. 
75 a 79. — 1981. — 9036. n 7 

Solanz Blanco. S. L . - A , b a f S Í ' 
n ú m e r o 72. M a d r i d . — 76-78 79.—"° ' 
9144. 

Industria Sa lvarcán de España, S. A- ' 
Virgen del L l u c h , 8. Madr id . — 75 a 
1 9 8

c

l ~ - 9 2 2 6 ' t Fragua-
Creaciones Efer. S. A . — La t r a ° " 

sin n ú m e r o . Tor re jón de Ardoz . — 7 5 

79. — 1981. — 9368. o ü i 

Efer Serigrafía, S. A . — La Frag^ ' 
sin n ú m e r o . Tor re jón de Ardoz . —' 
76-77-79. — 1981. —9369. ¿. 

Dampex. S. A . — Orfebrería , sin " 
mero. Tor re jón de A r d o z . — 78 a 
1981. - 9375. , , a 

Cartonajes Ibé r i cos , S. A . — Brüf5 a' 
sin n ú m e r o . Tor re jón de Ardoz . — 
79. — 1981. — 9398. .. r¿. 

Germanin Beneyto, S. A . — J " ' 1 3 , " 
mani lo . 53 bis. M a d r i d . — 75 a 79. 

Am 1981. — 9457. 
Fr ío Forma F u n c i ó n , S. A- , 

co, 20. Torre jón de Ardoz . 

on«a' 

p r a gua, 

79-

si" 
79. 

1981. — 9526. 
Talleres Tor re jón , S. A . , 

n ú m e r o . Tor re jón de Ardoz . 
1981. - 9665. . , i k 0 , So-

Construcciones y Material r ^^to-
ciedad A n ó n i m a . — Grafito, sin ^ l 9 g l . 
Tor re jón de A r d o z . — 77 a 7 • 
9724. 6 To-

Soutico. S. A . — Cañada , jave^ l 9 g l . 
r re jón de A r d o z . — 75 a 79. 
" 4 3 - t r e t e r a & 

Fast Industrial, S. L . — C „ a

 T o r r e j ° ° 
Loeches a Aja lv i r , K m . 8,800. Q 

de A r d o z . — 1979. — 1981. ~~ *oliésVu 

Técnicas Industriales y de' a V e )• 
Sociedad A n ó n i m a . — Bronce, ^ , 9 8 i . 
Tor re jón de A r d o z . — 75 a 79. 
10477. ü r n ero . 

A r i p o l . S. A . — Grafito, s i n „ _ i 9 » l -
Tor re jón de A r d o z . 
10504. 

75 a i 

ande* 2. 
Cangar, S. L . — Vicente Fernán ^ 

Torre jón de A r d o z . — 75 a 79. „ 
10515. 

Creaciones Jarama, S. A . 
de Loeches, K m . 8.800, nave tere», 

Carre 
rcera-

tera 
To-

75 a 79. 

ial l 1 

rrejón de A r d o z . 
10576. 

Jarongil, S . L . — Pol ígono I n d U

9 7 9 . " 
Arcoz . Tor re jón de A r d o z . —-
1981. — 10598. . 21 P ° ' 

Epoca y Est i lo , S. A . — C a u C e Á r d o Z - ^ 
l ígono Industrial. Tor re jón de » 
75 a 79. — 1981. — 10599. ^ ^ r e -

Auxi l i a r de Geología. S. A . ¡p-
tera de Burgos, K m . 12.200- ^ l 9 8 l 
dustrial. M a d r i d 
10747 

75 a 79. 

Tomba. S. A . — Cañada , s , n " i9»l-
Torre jón de A r d o z . — 75 a 
10793. S A-

Montajes Eléc t r icos Cuelma, ^ _____ 7 5 
Pinto , 4 y 6. Tor re jón de Ardoz . 
a 79. — 1981. — 10884. _ t f i e -

Al imen tac ión y Confi ter ía , S. \ Q l i 

rro, sin n ú m e r o . Tor re jón de A 
75 a 79. — 1981. — 11237. I o S é 

Aisaca , S. A . — Júpi ter , 3. , ^ 
de Valderas. — 77 a 79. — 1 7 

11484. s W 
Cartonajes Industriales 0 c h ° f * r C ó n - ^ 

Pol ígono Industrial Urt insa. Aleo 
77 a 79. — 1981. — 11502. t o n i o . 

Phei, S. A . — Plaza de José ^ ^ 3 
n ú m e r o 5. Tor re jón de Ardoz . 
79. — 1981. — 11560. V a ^ a ' 

Zarcal . S. L . — Camino de v , A 

ñas , sin n ú m e r o , K m . 23,400. * 6 5 6 . 
del Rey. — 77 a 79. — 1981^ Qrie\,xc-

T. G . N . Española . S. A . . Q t m 

na, sin n ú m e r o . Tor re jón de n 
78 a 79. — 1981. — 11733. d u s -

Uralbe. S. A . — Paseo de j a ^ 7 6 

tria, sin n ú m e r o . Alcobendas. 
y 79. — 1981. — 11755. núrtfe-

Urbindus , S. A . — Brújula, sin A f . 
ro. Po l ígono Industrial. Torrejón^ ^ 9 . 
doz. - 75. 76 y 79. - 1981. óe 

Haro y Oteiza, S. A . — cfrA\ R g y 

Valencia, K m . 25,800. Arganda 
75 a 79. — 1981. — 11802. d H-

J. A . Castellano. S. A . — m<x\\9l*-
Leganés. — 75 a 79. — 1 9 8 L " 
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o f e r m i s A 
í ««tolero T ~~ H ' e r r o , parcela 100, 
y / 9 . _ , ° „ T ° r r e , ó n de A r d o z . — 78 1981. 11845. 

Tal le r e s Nogueira Hnos. , S. L . — C a -
T f t r

a U - Polígono Industrial Procoinsa. 
¡ S ^ 6 0 de Ardoz . - 75 a 79.—1981. 

• Ronzados Madr i leños , S. L . — Brú-
>a nave 2 1 . Torre jón de A r d o z . — 75 
£ r 1 9 8 1 - - 12025. 

dust , ° r t a b l e s L Z « S - L - — P o l í g o n o In-
77 n¡S. s- Roque. Arganda del Rey. — 

a '9. — 1 9 8 1 _ 1 2 f J 9 5 

Kund *' S - A - — Tor re jón , nave se-
75 7f ¿ z q u i e r d a . Tor re jón de A r d o z . — 

í 6 . ; 7 8 " 7 9 - - 1982. - 165. 
Poli! e s M a s l i a - S. L . — L a Solana, 38. 
7, * 0 n,o Industrial. Tor re jón de A r d o z . 
A - » « • - 171. 

"litio 
Arrj 

V Se 
del Valí 

rvicios Sevilla, S. A . 

'Otepi 
_--e. sin n ú m e r o . Tor re jón 

~ /5 a 79. — 1982. — 177. 
as> S. A . - J 7' c s- Km 'i o n n

A - ~~ Carretera de Loe-

T > f e x . s 1 9 8 2 - - 218. 
A d d o z . 

2^-'elón d e — Luis F e r n á n d e z , 24. 
¿A Ardoz. - 75 a 79. — 1982. 

N l f e S L. - carretera N a -
Finca la Masía . 

- 75 a 79. — 1982. <54 

S e * - • A . — 4 d 7 e , ó n de A S~~ H i e r r o , sin n ú m e r o . 
Ardoz. - 7 6 a 7 8 . _ 1 9 8 2 . CSetel> S A 

, ó n de i j Hier ro , sin n ú m e r o . 
1 Ardoz. - 77 A 7 8 _ 1 9 G 2 

<«7 

C ^ ^ a s . S A r t . . 
98)" 0 r r e i ó n H » ~~ Canto, sin nu-

<98 d C A r d o z - ~ ?5 a 7 9 . -
tu °C a ve ? , 
> -da S " 75 

San Juan, 81 bis. 
a 78. — 1982.—536. V,¡, n8ol, s ' 

l975V'ci°sa, K m ^ i C a r r e t e r a d e P i n t o a 

P-i" 19»TI ' 15.500. Fuenlabrada.— 

A . ' 

La 
Madrid. 

Víc tor de 
1978. — 1982. 

i C ° n 'o r i fe 3 0 6 D u b l ' c o de conformi-
'¡vo l e y de p U e s t o e n el a r t í cu lo 80 
re(.]' S l r v i e n d 0 i r ° C e d i m i e n t o Admin i s t r a -

M , n t a r i a

 p r e s e n t e de not i f icación 

< , U c i ° n e s e o n I U , : ° d e 1982.—El Jefe 
C O n el Contribuyente (Fir-

(G.—3.123) 

' % ° r l a P r e s 

%eU

a

V e n tes c

S

0

e " t e s e notifica a los con-
h«n t ^ t i n u a r ? r e n d l d o s en la re lación 
S a l ° h a U a d o s n

p

S e

1

i n s e r t a * 1 u e n o 

V . J e n los H n l o s domici l ios que 
^ t . n 0 n ' 0 b i e n

d o c u r n e n t o s de esta De-
f ' s l a c i

a s c a Ü S a s

 P 0 r c > u e se han alegado 
LA ¡ 8 ; a ^ o r z a

p o n p e r , s o n a s i u e i a i e -
Pr.nl , C a c i ó n 7 P a r a hacerse cargo de 

*n la - í e s que ! ! b e r a n ingresar " l a s 
l a de

 a da r e i C a d a u n ° se consignan 
P l L ^ s t a D e l e ' ' 0 0 C n , a S e c c i ó n C a -

*resr» Para f

8 C , ó n -
se r

 e l . i n § r e s o . - E l in 
1 la 

% 1"ceT e rá ser 2 U a r e l i n § r e s o . - E l i n -í l a flSías- c o n S C t U a d o e n e l P * a z o de 
Ssc? 3 de p u S d 0 S . d e s d e el siguiente 
>ta H r r'do d l h 1 C a f 1 Ó n d e e s t e e d i c t o -
S a 1 10 D„ h

r ° p , a z o se i ncu r r i r á en 
1 den\U 0 t a del*?' 1 0 0 sobre el importe 

S i ^ t o e n ^ " d i e n t e s , a tenor de 

S t ' a p í o b a n r t l C U l ° U 5 - 5 d e l t e x t o 

V o J 6 de a l d 0 , p o r Decreto 1018/ 
2 0 de o ' q u e sa t is facerá en 

quince días . 

^Cur r i d

C

0 7° d e apre™° 
1*1$ P r o e U ° Í . p l a z o s anteriores se 

y t ° d * ios H , e K n t ° d e a p r e m i ° p a -

d í D e r e n í Cursos e a r »iac! e s t a AK e l p l a z o d e ocho e % a c

e «sta Ah C n 6 1 p l a z o d e o c l 

q ü > e c o n d m ° g a C Í a d e l E s t a d o . o 

S S > c n C C ' a n t e

m é r T

a d ^ Í n i S t r a t Í V a ' e n 

k,. <U. en P : ^ e l Tnbuna l de dicha 
N í b o s p l

e

a Í t a Delegación de H a 
«¿f ">ter de la a Partir del día si 
i ^ n 0

 p °s ic ió P b l , c a c i ó n . 
C / 1 . n > e n d e

n í e r

u

e , c u r s o o reclama-
> en i a

T ° b l , S a c i ó n de efec-
^ V r c e s t a s lio,, 7 e s o r o d e l total i m -

• Que q d a c i o n e s -
S C e n t e n d e e n r á n 0 d 0 s l o s p l a z o s r e -e r a n días hábi les , con

tados a partir del siguiente al de la pu
bl icación del presente anuncio en el "Bo
letín Of i c i a l " . 
Relación de notificaciones n ú m e r o 220 

por el concepto de S U C E S I O N E S . 
NOMBRE O RAZON SOCIAL — DOMICILIO.— 
A NGRESAR. — AÑO CONTRAIDO. — NUME-

. RO DE REFERENCIA 
Religiosas Bernardas del Santo Sacra

mento. — Sacramento, 7. M a d r i d . — 255 
pesetas. — 1980. — S95. 

Religiosas Bernardas del Santo Sacra
mento. — Sacramento, 7. M a d r i d . — 255 
pesetas. — 1980. — S96. 

Gervaso R i o m e r á n , Angeles, y siete 
m á s . —- Alonso Mendoza . 12. Getafe.— 
1.982 pesetas. — 1980. — S4946. 

M u i ñ o s Ferro, José. — Mal lo rca , - 1.— 
37.187 pesetas. — 1982. — S78. 

Belirán Pérez , Catal ina. — García Ber-
lang, 7. Valencia . — 34.553 pesetas. — 
1982. — S590. 

Javier M á i q u e z . —• Doctor Fleming, 1. 
M a d r i d . — 55.186 pesetas. — 1982. — 
S592. 

Teodoro Zafra Zafra. — R a m í r e z A r e -
Uán. M a d r i d . — 2.614 pesetas. — 1982. 
S963. 

Cor t ina Garc ía , M . Paz, y siete. — 
Llanes, 5. Gijón (Oviedo). — 192.215 pe
setas. — 1982. — S1527. 

Maestro Cor t ina , Luc io , y uno.—Lla
nes, 5. Gijón (Oviedo). — 101.269 pese
tas. — 1982. — S1528. 

Benito M a r t í n , Aure l io . — La Rioja 
(Logroño) . — 83.888 pesetas. — 1982.— 
S2438. 

G a b a r r ó n Ol ra , M . Carmen. — San L u 
cas, 4. M a d r i d . — 6.082 pesetas.—1982. 
S2691. 

Puebla Ortega, Hermenegildo. — Her
mosi l la , 96. — 269.379 pesetas.—1982. 
S003337. 

Puebla Ortega, Pedro. — Hermosi l la , 
n ú m e r o 96. — 269.379 pesetas.—1982.— 
S003338. 

Puebla Ortega, Anastasio. — Hermo
si l la , 96. — 269.379 pesetas. — 1982 — 
S003339. 

Puebla Ortega, Pi lar . — Hermosi l la , 
numero 96. — 269.379 pesetas—1982 
S0033W. 

Puebla Ortega, A n t o n i o . — Hermos i 
l la , n ú m . 96. — 269.379 pesetas.—1982 
S003341. 

Moran Garc ía , Mar ía . — Padre X i -
í ré , 3. - 145.608 pesetas. — 1982. — 
S003362. 

Hu ton Ki t t s , A n a . — Santa Agueda, 
n ú m e r o 2. — 63 pesetas. — 1982. — 
S0O3385. 

Lencadia BocajulI More i ra . — M . San
ta M a r í a , 11. — 1.735 pesetas. — 1982. 
S003396. 

Cuerta Tola , José. — Monederos, nú
mero 24. — 583 pesetas. — 1982. — 
S003410. 

Caballero F e r n á n d e z , A n a M . — San 
Graciano, 11. — 2.787.446 pesetas. — 
1982. — S003617. 

Sánchez Gallardo González , V . — P . 
Bernardo. A v i l a . — 230.873 pesetas. — 
1982. — S003897. 

Bravo M a t é , Julia. — Magdalena, nú
mero 28. — 114.650 pesetas. — 1982 — 
S003927S. 

Zamora Bravo, Julia, y dos. — M a g 
dalena, 28. — 16.272 pesetas. — 1982. 
S003929. 

C a ñ a s Gonzá lez , Ange l , y uno. — De
licias, 68. — 238.701 pesetas. — 1982 — 
S004071. 

C a ñ a s del Rey, Emilio. — Paseo de 
las Delicias, 68. — 188A22 pesetas. — 
1982. — S004072. 

Diez Sanseroni, Carmen. — Reguero, 
n ú m e r o 11. — 332A86 pesetas—1982. 
S004960. 

Gonzá lez Nis ta l , Ricardo, Rosalía, A n 
gela. — Pobla de Segur, 12. — 21.027 
pesetas. — 1982. — S3643. 

Gonzá lez García , Venancio. — Pobla 
de Segur, 12. — 12.109 pesetas.—1982. 
S3644. 

R u i z R u i z , Leonor. — Paseo de E x 
tremadura, 135. — 193.344 pesetas. — 
1982. — S3666. 

A r r o y o Riofrío, Damiano. — Carretera de Colmenar Viejo, 13. — 52.348 pesetas. — 1982. — S3704. Rodr íguez Cobo , Faustino. — Barrio La Glor i a , 308. — 40.701 pesetas. — 1982. — S3888. 

G u z m á n 
— 1982. 

De la Pa-
1982. — 

O r d ó ñ e z García , Elena. - - Vi l l av ic io 
sa. 16. — 35.327 pesetas. — 1982. — 
S3891. 

M a r t í n e z O r d ó ñ e z , Elena. — V i l l a v i 
ciosa. 16. — 31.061 pesetas. — 1892.— 
S3892. 

Castro Rizaguirre, Carmen. -
el Bueno, 30. — 4.280 pesetas 
S4049. 

Sánchez Gonzá lez , A n d r é s . — Pr ínc i 
pe de Vergara, 211. — 186 pesetas. — 
1982. — S4057. 

Brión Sánchez , Amel i a . — Pr ínc ipe de 
Vergara, 211. — 1.174 pesetas—1982. 
S4058. 

Casti l la Alonso, Manuela. — Río Ner-
vión, 55. — 2.477 pesetas. — 1982. — 
S4079. 

Rodes Laborda. Anton ia . — Plaza de 
las Cortes, 8. — 29.687 pesetas.—1982. 
S4083. 

Velle Criado, Pi lar , y dos. — Melén -
dez Valdés , 3. Sevilla. — 2.427 pesetas. 
1982. - S4081. 

Blanco García . Manuela, 
rra, 26. — 6.782 pesetas 
4087. 

Carmen Baños Mesejo. — T o m á s Bre
tón , 62. — 2.477 pesetas.' — 1982. — 
4256E. 

M . Teresa Carrasco Gómez . — Olmo, 
n ú m e r o 12. — 336.457 pesetas.—1982. 
4263E. 

M . Rosa Berdejo Morcada. — Bailen, 
n ú m e r o 39. — 32.965 pesetas.—1982.— 
4278W. 

M . Rosa Berdejo. — Bailen, 39. — 
62.555 pesetas. — 1982. — 4279H. 

Dasnoy Witteveen, Mar t ina . — Artesa 
de Segre, 14. — 18.639 pesetas. — 1982. 
S4293. 

Tournon Dasnoy, Pablo. — Artesa de 
Segre, 14. — 120.426 pesetas. — 1982. 
S4294. 

Solís v O r d ó ñ e z , Florencio. — Fernan
do P ó o , 25. — 22.642 pesetas. — 1982. 
S4295. 

R u i z Solís, Pedro An ton io . — Fernan
do P ó o . 25. — 42.213 pesetas—1982 — 
S4296. . 

Rosario G . González . — Doctor Fede
rico Rub io y GaM. M a d r i d . — 163.623 
pesetas. — 1982. — S4426. 

Guerrero Sánchez , Florencio. — V i l l a -
jimena, 37. — 39.973 pesetas. — 1982. 
S4468. 

Sierra Garc ía . Florencio. — Plaza del 
General Alvarez de Castro, 5.—35.136 
pesetas. — 1982. — S4495. 

Doussinache García Noblejas, F lo ra .— 
Fernando el Santo, 21. — 1.114.654 pe
setas. — 1982. — S4499. 

Doussinague Garc ía Noblejas, P i l a r .— 
Fernando el Santo. 21. — 1.116.169 pe
setas. — 1982. — S4502. 

Doussinague García Noblejas, Javier.— 
Fernando el Santo, 21. — 1.178.476 pe
setas. — 1982. — S4505. 

uoussinache García Noblejas, F lo r a .— 
Fernando el Santo, 21. — 164.953 pese
tas. — 1982. — S4506. 

Doussinague García Noblejas, P i l a r .— 
Fernando el Santo, 21. — 169.459 pese
tas. — 1982. — S4507. 

Doussinague García Noblejas, Javier.— 
Fernando el Santo, 21. — 354.822 pese
tas. — 1982. — S4508. 

Montegui Sánchez , Eloísa. — Anton io 
Pi ra la . 7. — 1.267.466 pesetas. — 1982. 
S4523. 

Lavedán Peralta. Isabel. — Sant ís ima 
Tr in idad. 19. — 12.280 pesetas—1982. 
S4539. 

Secade Alvarez . Rafaela. — Paseo de 
Extremadura, 94. — 6.941 pesetas. — 
1982. — S4594. 

Villanueva Secades, Laura. — Temble
que, 114. — 45.235 pesetas. — 1982.— 
S4595. ,1 I Isnigub 

H j . de Félix Valle Poza. — A n d r é s Be
llo, 3. — 18.346 pesetas. — 1982. — 
S4610. 

Pé rez Gento, Margari ta. — Luis C a 
brera, 41. — 2.477 pesetas. — 1982. — 
S4613. 

Ibáñez de Navarra Iniesta, Juan. — 
Valderrodrigo, 9. — 200.197 pesetas — 
1982. — S4614. 

Barranquero Garc ía . Carmen. — Pr ín 
cipe de Vergara, 130. — 68.302 pesetas. 
1982. — S4621. 

Barranero Garc ía , Carmen. — Jorge 

Juan. 121. - 425.674 pesetas. — 1982. 
S4632. 

Bravo F e r n á n d e z , V íc to r Manue l . — 
San Raimundo, 47. — 142.927 pesetas. 
1982. — S4686. 

Rodr íguez Moreno , An ton io . — Ra
món Pérez Aya l a , 122. — 631 pesetas. 
1982. — ' S 4 7 1 1 . 

Chirr iaque Rodr íguez , Manue l . — R a 
món P é r e z A y a l a , 122. — 13.694 pese
tas. — 1982. — S4712. 

Taquira Begum.—José Ortega y Gasset, 
n ú m e r o 5. — 3.477 pesetas. — 1982. — 
S4720. 

Juan. — Oña , n ú m e -
pesetas. — 1982. — 

Juan. -
pesetas. 

Oña , n ú m e -
- 1982. — 

seis. — 
pesetas. 

Gonzá lez , Julia. 
- 626.223 pesetas. 

Fuenca-
1982.— 

Fuenca-
1982.— 

- Cifuen-
1982. — 

Avenida 
pesetas. 

M u ñ o z Campos, 
ro 47. — 64.731 
S004885. 

M u ñ o z Campos, 
ro 47. — 64.731 
S004886. 

Rodr íguez Calvo, Agueda, y 
García Llamas, 45. — 264.854 
1982. — S004891. 

Palacios Porto, R o m á n , y tres. — A l 
mirante. 18. — 482.813 pesetas.—1982. 
S004903. 

Carmen Barranguero, Carmen. — Pr ín 
cipe de Vergara, 130. — 46.159 pesetas. 
1982. — S004915. 

M é n d e z Herrero, Teresa, y dos .—Ave
nida del M e d i t e r r á n e o , 10. — 329.706 
pesetas. — 1982. — S004924. 

M é n d e z Herrero, Teresa, y dos .—Ave
nida del M e d i t e r r á n e o . 10. — 160.779 
pesetas. — 1982. — S004925. 

Del Campo Bacigalupe, Sara, y uno.— 
Luis Vélez de Guevara, 5. — 187.366 pé
selas. — 1982. — S005366. 

Hdos. Valeriana Garcigalupe. — Luis 
Vélez de Guevara, 5. — 13.859 pesetas. 
1982. — S005367. 

Del Campo Bacigalupe, Sara, y uno.— 
Luis Vélez de Guevara, 5. — 107.349 pe
setas. — 1982. — S005368. 

Gonzá lez Dóra le , Dolores, 
rral , 42. — 416.990 pesetas 
S005001. 

Fuentes 
rral . 42. -
S005002. 

Aya la Mar t í nez , Francisco 
tes. 12. — 157.265 pesetas. 
S005018. 

Pandorio Nieto, Eugenia. 
Galaxia. 28. Aravaca. -— 170.526 
1982. — S005019. 

García A lmazán , Luisa, y dos. — A v e 
nida de Aragón , 162. — 60.580 pesetas. 
1982. — S005040. 

A m o n d a r a í n Gorostola, Francisca, y 
dos. — Paseo de Santa Mar ía de la C a 
beza, 63. — 778 pesetas. — 1982. — 
S005042. » 

Julia Aguado Tor re jón y seis. — Ave
nida de Amér i ca , 47. — 1.550 pesetas. 
1982. — S005043. 

Herranz Huerta , Isabel, y uno. — Ta-
ma lamequ í , 12. — 21.385 pesetas. — 
1982. — S005185. 

M o r a Monje, Pi lar . — Virgen del Cas
t i l lo, 5. — 20.962 pesetas. — 1982. — 
S005097. 

Herranz Huer ta , Isabel, y uno. — Ta-
ma lamequ í , 12. — 480.348 pesetas. — 
1982. — S005186. 

Castro Mateos, 
D iv ino Valles, 36. 
1982. — S005359. 

Albares F e r n á n d e z , Pedro, y t res .—Vi-
ñuales (León). — 12.171 pesetas.—1982. 
S005360. 

López Albares , Pur i f icac ión , y 
Viñuales (León) . — 1.331 pesetas 
S005361. 

Luengo Alvarez , Lourdes. — 
(Santander). — 3.047 pesetas. — 
S005362. 

Mar t ínez Gu t i é r r ez , Alf redo, y dos.— 
Tenerife. 45. — 219.393 pesetas.—1982. 
S005381. 

Mar t í nez Iruela, Juana. — Lagasca, nú 
mero 88. — 932 pesetas. — 1982. — 
S005386. 

Mar t ín F e r n á n d e z , Diodora. — Jubri-
que, 1. — 2.477 pesetas. — 1982. — 
J005397. 

Montero Sánchez , M . Carmen. — San 
Francisco de Sales, 23. — 9.935 pesefaís. 
1982. — S005413. 

Cores Montero , M . Carmen, y dos. — 
San Francisco de Sales, 23. — 183.678 
pesetas. — 1982. — S005414. 

Parra Cuenca, Mar ía , y dos. — A l m e n -

M . Elena, y uno. — 
— 192.488 pesetas.— 

dos. — 
.— 1982. 

Laredo 
1982.— 
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y uno mas.— 
3.086 pesetas. 

dralejo, 16. — 14.833 pesetas. — 1982. 
S005416. 

López G ó m e z . Ricardo. — Ancora, n ú 
mero 21. — 149.802 pesetas. — 1982.— 
S005431. 

López Cruz, Ricardo. — Arturo Soria, 
n ú m e r o 301. — 963.900 pesetas.—1982. 
S005432. 

Canales Gallego, Encarnac ión . — Blas
co de Garay, 10. — 2.680 pesetas. — 
1982. — S005480. 

A n t ó n Canales, l o s é Manuel. — Blasco 
de Garay, 10. — 77.508 pesetas.—1982. 
S005481. 

Ferrero Venciano, Francisca. — San 
Miguel, 3. — 3.328 pesetas. — 1982. — 
S005500. 

Lobato Ferrero, Juan José, y uno más . 
San Miguel, 3. — 8.859 pesetas.—1982. 
S005501. 

Miguel García, Fél ix , y uno. — Gene
ral Pintos, 43. — 23.344 pesetas.—1982. 
S005521. 

Herráiz Regúlez , Alejandro M . — Pa
seo de la Castellana, 251. — 315.858 pe
setas. — 1982. — S005536. 

Alejandro Herráiz Regúlez . — Paseo 
de la Castellana, 251. — 388.112 pesetas. 
1982. — S005537. 

Bascuñana Ramos, María. — Castro-
ronte, 45. — 90.085 pesetas. — 1982.— 
S005550. 

Mart ínez March, José Luis. — Conde 
Salvater, 29. — 563.901 pesetas.—1982. 
S005552. 

Galera García, M . José, 
R a m ó n Pérez Ayala, 72. — 
1982. — S005654. 

Fz. García, José Luis. — Paseo de La 
Habana, 4. — 28.495 pesetas. — 1982. 
S005657. 

Fernández Fernández , Corinne. — Pa
seo de La Habana, 4. — 202.109 pesetas. 
1982. — S005658. 

Menguar Pérez , M . Teresa, y dos m á s . 
Ríos Rosas, 5. — 16.798 pesetas.—1982. 
S005663. 

Ruiz García, Francisca. — Puenteáreas , 
n ú m e r o 17. — 4.640 pesetas. — 1982.— 
S005696. 

Arrojo Muñoz , Josefa. — Avenida de 
Reina Victoria, 14. — 243.003 pesetas. 
1982. — S005751. 

Serrano Navas, Juan. — Lagartera, n ú 
mero 146. — 51.830 pesetas. — 1982.— 
S005771. 

Serrano Araque. M . A n g e l e s . — A y l l ó n , 
n ú m e r o 18. — 6.330 pesetas. — 1982.— 
S005775. 

Briñas Bermejo, Alfonso. — A y l l ó n , 
número 18. — 9.088 pesetas. — 1982.— 
S005776B. 

Sebast ián Moreno, Teresa, y cuatro.— 
Marco. 4. — 666.622 pesetas. — 1982.— 
S005782. 

Guerra Paz, Aurelia, y uno. — Rega
lada. 7. — 321.353 pesetas. — 1982. — 
S005783. 

Suárez Moreno, Javier, y dos más . — 
Cañavero , 24. — 53.244 pesetas. — 1982. 
S005803. 

Gonzá lez Ortega Fernández H . , Mer
cedes. — Caridad, 1. — 155.971 pesetas. 
1982. — S005807. 

López Serrano y G o n z á l e z Ortega, Juan, 
V dos. — Caridad, 1. — 1.132.159 pese
tas. — 1982. — S005808. 

Pastor Mañas , A n d r é s , y dos. — Val-
debernardo, 31. — 84.369 pesetas.—1982. 
S005816. 

Pastor del Barrio, Luis. — Valdeber-
nardo. 31. — 18.431 pesetas. — 1982.— 
S005817. 

Villa Costa, Eulalia. — Sánchez Barba, 
número 6. — 26.614 pesetas. — 198 7 

S005836. 
Gordillo Gutiérrez, M . Isabel, y cuatro. 

Avenida del Padre Piquer, 1. — 3.003 
pesetas. — 1982. — S005843. 

Tejero López, Rosa María, y uno. — 
Rafael Salazar. 3. — 16.431 pesetas 
1982. — S005914. 

Alonso Lizondo, Manuel, y uno.—Juan 
Lamata. 28. — 389.109 pesetas. — 1982 
S005915. 

Peñas Maté , Paulina, y dos. — D o ñ a 
Berenguela, 22. — 487.640 pesetas — 
1982. — S005916. 

Paños Lozano, Rosa, y cuatro. — Uni
f icación. 7. — 831 pesetas. — 1982 — 
S006168. 

Lo que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el art ículo 80 

de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de not i f icac ión 
reglamentaria. 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.— 
El Delegado de Hacienda (Firmado). ' 

(G.—3.442) 

J U R A D O C E N T R A L T R I B U T A R I O 

D e s c o n o c i é n d o s e el paradero de la em
presa "Central de Cobros y Factoring, 
Sociedad A n ó n i m a " , domiciliada últ ima
mente en la calle de Lagasca, núm. 88, 
de Madrid, y asimismo el de su repre
sentante, don Antonio Grandia Rosell, 
adjunto a V. I. edicto de notif icación, 
rogándole se sirva cursar las órdenes 
oportunas para que dicha notif icación 
se e fectúe a través del "Bolet ín Oficial" 
de la provincia, de acuerdo con lo es
tablecido en el art ículo 80-3.° de la ley 
de Procedimiento Administrativo, remi
tiendo a este Organismo justificante acre
ditativo del cumplimiento de tal servicio, 

Dios guarde a V. I. muchos años . 
El Presidente (Firmado). 

Re lac ión n ú m . 229 
"Central de Cobros y Factoring, So

ciedad A n ó n i m a " . — T. Empresas. — Co
bro recibos por cuenta clientes. — Ejerci
cios de 1972 a 1976. 

Lo que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el art ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notif icación 
reglamentaria. 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.— 
El Jefe de Relaciones con el Contribuyen
te (Firmado). 

(G.—3.451) 

Secc ión 2.' de Liquidación de Tributos 
Estatales.—Negociado Liquidación 

Relac ión núm. 231 
N. I. F . : A-28-272987.—Empresa: Elec-

troóptica Juan de la Cierva, S. A .—Do
micilio: Avda. del Genera l í s imo, 47. Ma
drid 16.—Concepto: Impuesto Socieda
des. — Ejercicio: 1977. — Acta n ú m e r o 
20.147/81. 

Con esta fecha se ha dictado el si
guiente acuerdo: 

Visto el expediente 20.147/81, instrui
do a la empresa Electroópt ica Juan de 
la Cierva, S. A . , por el Impuesto de So
ciedades dcl ejercicio 1977. 

Resultando: Que con fecha 6 de mayo 
de 1981. en las oficinas de la Inspecc ión 
de Hacienda, G u z m á n el Bueno, n ú m e 
ro 139, y sin la presencia de n ingún re
presentante de la empresa, se instruye a 
la empresa de referencia acta modelo 
A02 por el Impuesto sobre Sociedades 
del ejercicio 1977, haciendo constar, co
mo cricunstancias básicas para la resolu
ción que en este momento va a dictarse, 
que de las actuaciones practicadas y de
más antecedentes resulta que el presiden
te del Consejo de Admin i s trac ión de la 
Sociedad, don Juan de la Cierva Hoces, 
se encuentra en paradero desconocido, y 
por esta Inspecc ión no se ha tenido ac
ceso a los libros de contabilidad por des
conocerse igualmente la local izac ión de 
lso mismos. Que se ha actuado sobre los 
balances presentados por la sociedad has
ta 1977 inclusive y con gestiones cerca 
de las personas que en su día tuvieron 
intervenc ión en la d irecc ión de la socie
dad, cuyas diligencias se unen a la pre
sente acta, sin disponer tampoco de los 
justificantes de contabilidad. 

Resultando: Que en el informe regla
mentario, de 6 de mayo de 1981, se ra
tifican los actuarios en las circunstancias 
expuestas en el cuerpo del acta. 

Resultando: Que con fecha 13 de mayo 
y según diligencia que consta en el ex
pediente se intenta por dos funcionarios 
del Cuerpo de Subinspectores de los Tri 
butos la entrega de los duplicados de las 
actas, no habiéndose podido efectuar di
cha entrega en el domicilio de la socie
dad por no tener oficinas ni represen
tante en dicho domicilio desde hace 
tiempo, según manifiesta don Alejandro 
Villalante Fernández , empleado de la so
ciedad Eurofinance, S. A . 

Resultando: Que puesto de manifiesto 
el expediente en 26 de junio del corrien

te año para alegaciones por el plazo de 
quince días y enviada la not i f icación por 
correo certificado con acuse de recibo, 
se devuelve por el Servicio de Correos 
con una nota que dice: "Se ausentó , des
conocido por el portero". 

Vistos: La Ley 34/1980, de 21 de ju
nio, sobre Reforma del Procedimiento 
Tributario y d e m á s disposiciones de apli
cac ión . 

Considerando: Que a juicio de esta ofi
cina concurren en este expediente el su
puesto previsto en el n ú m e r o dos del 
art ículo cuarto de la Ley 34/1980, de 
21 de junio, sobre Reforma del Procedi
miento Tributario, ya que la empresa ex
pedientada no ha exhibido los libros ofi
ciales de contabilidad ni los justificantes 
de la misma, por lo que la base imponi
ble que se propone se produce por esti
mac ión que se basa en los datos de la 
declaración del Impuesto sobre Socieda
des presentada por la empresa, pero sin 
soporte contable ni justificación alguna. 

Considerando: Que en estas circuns
tancias se hace imposible para la Admi
nistración el conocimiento de los datos 
necesarios para la es t imac ión de la base 
imponible por el Impuesto sobre Socie
dades. 

Considerando: Que en tal supuesto pro
cede aplicar para la de terminac ión de la 
base tributaria los medios previstos en 
los apartados a), b) y c) del n ú m e r o dos 
del art ículo cuarto de la Ley 34/1980, de 
21 de junio. 

Por todo lo expuesto el funcionario 
que suscribe propone a V. S. declaraT 
competente a esta Dependencia de Re
laciones con los Contribuyentes para la 
de terminac ión de la base tributaria por 
el Impuesto sobre Sociedades del ejer
cicio 1977, según lo previsto en el nú
mero tres del art ículo cuarto de la ci
tada Ley. 

En consecuencia a lo expuesto el que 
suscribe propone se dicte dicho acto ad
ministrativo por esta Dependencia. 

Lo que se le comunica para su conoci
miento y efectos, h a c i é n d o l e saber que 
contra el presente acuerdo podrá recu-
rrirse en el plazo de quince días ante el 
Tribunal E c o n ó m i c o Administrativo Pro
vincial. 

Madrid. 28 de octubre de 1981.—Por 
e' Jefe de Relaciones con los Contribu
yentes (Firmado). 

A C T A S D E INSPECCION 
N. I. F.: A-2805969.—Empresa: Trans

portes Higamar, S. A.—Domicilio: To
más Bretón , n ú m . 7. Madrid.—Concep
to: I. Sociedades.—Ejercicio 1978.—Acta 
de inspecc ión n ú m . 20.015/81. 

Puesta de manifiesto 
Habiendo tenido entrada en esta De

pendencia el expediente instruido a esa 
empresa que se reseña, se ha acordado 
su puesta de manifiesto por t érmino de 
quince días hábi les , a fin de que dentro 
dcl indicado plazo pueda formular las 
alegaciones que a su derecho convengan. 

Lo que se le comunica para su cono
cimiento y efectos. 

Madrid, 25 de enero de 1982.—Por 
el Jefe dc Relaciones con los Contribu
yentes (Firmado). 

N. I. F . : A-28-43.964.4. — Empresa: 
Quirúrgicas Unidas, S. A . — Domicilio: 
Avda. Gran Vía, 55. Só tanos . Oficina 73. 
Madrid 13.—Concepto: Rentas capital.— 
Ejercicios 1976/1978.—Acta de inspecc ión 
n ú m e r o 20.001/82. 

Puesta de manifiesto 
Habiendo tenido entrada en esta De

pendencia el expediente instruido a esa 
empresa que se reseña, se ha acordado 
su puesta de manifiesto por término de 
quince días hábi les , a fin- de que dentro 
del indicado plazo pueda formular las 
alegaciones que a su derecho convengan. 

Lo que se le comunica para su cono
cimiento y efectos. 

Madrid, a 2 de marzo de 1982.—Por 
el Jefe de Relaciones con los Contribu
yente (Firmado). 

C U M P L I M I E N T O S D E F A L L O S 
Empresa: Hispano Química Houghou-

ton, S. A.—Domicilio: Lázaro Galdiano. 

.esto 
n ú m e r o 6. Madrid—Concepto: ^ y 

sobre Sociedades. — Ejercicios ^ 7 . 
1963.—R. N.° 1.112/72.—Acta ¿ d . c t a d o 

Con esta fecha esta Jefatura n 
el siguiente acuerdo: vcottó^c° 

Visto el fallo del Tribunal te ^ ¿ e 

Administrativo Provincial de te f d a la 
octubre de 1980, por el que s e

T r i b u t a r i a s ' 
de terminac ión de las Bases 34 

conforme a lo dispuesto en 1a ¿ el 
1980, de 21 de junio, de K e

 c ede a 

Procedimiento Tributario, se P ¿]enV 
la puesta de manifiesto del d(as 
referenciado en el plazo de Q p\¡to 
hábi les , a fin de que d e n . t r 0

a ¡ e g a c i o n e S 

indicado puedan formular las 
que a su derecho convengan. ^ c o n o-

Lo que se le comunica p a r a 

cimiento y efectos. 1982^'^ 
Madrid. .4 de febrero de C o „ t r i b u " 

el Jefe de Relaciones con los 
yentes (Firmado). 

A C T A S D E INSPECCION 
esa-

N. I. F.: A - 2 8 - 3 2 . 4 3 3 - 3 . ¿ n de 
Sanba. S. A . - D o m i c i U o : Don1 R* I n r 
la Cruz, 12. Madrid l ^ ° n ^ 9 . - A C ' 
puesto Sociedades—Ejercicio 
ta n ú m e r o 983/81. nección ° e 

Examinada el Acta de lnsp ^ l i q U i -
Hacienda de referencia, y v l S

 s U]ta ^ 
dac ión derivada de la misma, e f l d 
tal l iquidación debe m o d i n C i d a s . 
sentido de: No aceptarse P e r a , t j c a de 1 3 

Por lo que procede la P r 

siguiente • 
Liquidación defind"* p ^ e t 3 S 

327-021 
Base imponible 
Reducciones •• 
Base liquidable •• 
Cuota íntegra 33 % ••• •• 
Deducciones a cuenta ••• 

Cuota líquida 
Calif icación 25 % ••• ••• 
Intereses demora (525) •• 

Total . . . '-.^^fff^M 

Ingresado en Acta . . . 
Diferencia a ingresar 

Total a ingresar 

En el plazo de quince —- _- r mi ex
presar en esta oficina su con 1 a0te-
disconformidad con la liquida c l

 a n t e ri0 r 

rior. En defecto de la expresión á qye 
en el plazo seña lado , se ente ^ 11-
tác i tamente presta 1 conformidao^.^ ¿c 
quidac ión realizada por la ] n S ." a c u e n l 3

n 

Hacienda tuvo el carácter de a d a e * 
de la presente y deberá ser mg e 0 e 
todo caso en el plazo senaiau ^ i r ¡ , -
Acta. En caso de disconformitw 
ciará el expediente reglamenta ^ 

Lo que se le comunica P a r a 

cimiento y efectos. a ños-
Dios guarde a usted m u C , 9 8 2 . - - P o r 

Madrid. 8 de febrero de 1

 C o n t r i b U ' 
el Jefe de Relaciones con los 
yentes (Firmado). 

N. 

N E G O C I A D O LIQUIDACION ^ 
I. F . : B-28-37 .843 . -Empre s a ¿ ó n l e2 

Chico, S. L.—Domicilio: Docto ^ ^ s -
Ulla, 26. Madrid 28.—Concepto-
to Sociedades y R. T . — E j e r c i ó 
Acta n ú m e r o 20.183/81. . Q e] » ' 

Con esta fecha se ha dicta 
gu íente acuerdo: rt*ado a „ 

Visto el modelo A02 ^ ^ c ^ 0 

sociedad Cota Chico, S. L-, e g c C a r í 
del Impuesto de Sociedades y^ ^ e $e 
Transitorio, ejercicio 1977, en 
manifiesta que: stad° ' e 

La sociedad se encuentra en pt0' 
gal de suspens ión de pagos, P r i r n e r3 l % 
videncia del señor Juez de r ^ c ap , £ 

tancia n ú e m r o 8 de los de e ^79. 
dc fecha 20 de septiembre de j g 

Los libros de contabilidad o |o> 
presa se llevan en debida ioxríí*'xic\oVe'e 

mismos están sentadas las d ¡ c ¡ e m b r 

efectuadas hasta el día 31 d e 

de 1980. . r a C i ó n t r r 

La empresa no presentó ¿^^t****' 
butaria por el ejercicio que se 
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U e

 n t *\ l o anteriormente expuesto esta 
tribu" d e R e l aciones con los Con
de 11 ? n t e s d>spone proceder a la fijación 
disn* correspondiente conforme a lo 
lun-í* 5. 1 0 P ° r la Ley 34/1980, de 21 de 
outa

 R e f o r m a de Procedimiento T r i -
i a n

 n o - t e r » i e n d o en cuenta las circuns-
c>as previstas en su art ícu lo 4.2. 

t e r p o

n t r a el presente acuerdo podrá in-
tra t l

 n e r reclamación e c o n ó m i c o adminis-
m, n K

a a n t e el Tribunal E c o n ó m i c o A d 
v i n o a í V 0 P r ovincial en el plazo de 
de r « u a s h á b ü e s a partir de la fecha 

^c ¡bo de éste. 
El l!f ' 3 0 de noviembre de 1981.— 
VenL d e R e l aciones con los Contribu-

e s firmado). 

D W V U M l E N T O S F A L L O S 
2^*0: E s o T 3 5 d e V e l i H a , S. A . -
E ? C e p t ° : Imn a C h e ' 1 8 ' L ° ' M a d r i d . -
í I C l C i o 1 9 6 6 0 ° S O D r e Sociedades.-

>^5^ 3-813/72-ACta 

' ' J ^ ' e n t e ^ 8 Q*ta I e f atura ha dictado 
A > 0 e , l e

f

 a c uerdo: 

C n i s t ' a t v o ° p d e l T r i b u n a l E c o n ó m i c o 
di ! ° d e 1979 P r ° v i n c i a l de fecha 31 de 
iun? ü e s t 0 en i' \ e c o n f o r m i d a d con lo 
"lio J . J ^ 1 la I »u l i l / i n o A . ~ . . 

- en i , » ^v/uiuimiaaa con 10 
C 0 ' d e H e f o U y 34/T980, de 21 de 
fi. a r , ° . se ' m a d e l Procedí miento T r i -
p l 0 del e

P

X D

0

e

c , e d e a l a p u e s t a de mani-
Í V e q S 6 ? . * r e f e r ^ i a d o en el 

C ^ n t ^ 1, d l a s hábi les , a fin de 
V U ' a r 'as a i P a z o indicado puedan 

L 0

C ° n V e n S a n R a c i 0 n e s Que a su dere-

^Itos^1^ P a r a e l c o n o c i -t| , (*ri{i i 22 ,' 

V«nt de R p I : e . f e hrero de 1982.—Por 
S ( F i r r n a d 0

C

}

l 0 n e S C O n l o s Contribu-

C l ^Pres a. A ' 
'Ca(1 A n ó n i r n a r t a r n e n t o s y Turismo, So-

^ ^ C e r T D ? . , n Í C Í I i o : A 1 C 3 l a * 3 7 

*7 V .o^iedade^ " 7 C o n c e P t o : Impuesto 
1977 8 - ^ A c t , ?T~ E J e r c ic ios : 1965, 66, 

Sn 2 5 - 0 2 6 / 7 l . _ R . N.- 1.617' 
*íuien, esta f e „ L . 

A g ^ u e r d t 3 S C h a d i c t a d o e l s -

H r ' n , s , ' a t ! v ! ° d e l Tribunal E c o n ó m i c o 

V d e 1981 a l d e f e c h a 2 4 d e 

S V ' «alio ' d

P e i r T e l S U e S e a C U C r d a 

Iurart

 l a decb " T - E - A - P - anu
i d o T e r r t S r a

i r n T d i c ° m P e t e n d a d d 

S r S í Proceda T r í U t ? r i o y d i s p ° -
S u J 0 r r e s D o n H a 3 l a fiiación de las 
H ^ 0 Por i d ' T

e n t e s ' conforme a lo 
b < , e { W r n I y 3 4 / l 9 8 0 . de 21 de 
% ¡i * e st a ' Procedimiento Tr i -
t a C C o n t n b u v e n d e n c i a d e R e , a c i o n e s 
S u ^ r c ü n s r ^ 6 0 1 6 5 ' teniendo en cuen-
' y c l > , TúT p r e v i s t a s e n e l ar-

4 fiia d e I exDrr!r° d o s - apartados a), 
S i ? Ó n de R d o Precepto legal para 
S r H

 t e s al Prses. Imponibles, corres-
h rn¡a p r e v i a r r ¡ e r C l C Í 0 q U e S e menciona, 

i ^as nte l a de t erminac ión de 

q r e f erid 0

 c t o s s e P ° n e d e manifiesto 
<hnc* día ^ xP ediente por t é r m i n o de 

h a b i l e s . a fin de que dentro 
J * * c i o n e s

1 C a d o Puedan formular las 
C n i é r > d o i q U e a s u derecho convengan, 
C ^ n i q u e Pasado dicho plazo se 

• a s bases que sean proceden-
de a (lrid ->$> 

fe ^ l a c ¡ 0 n

 d e m a y o d e 1982.—El Jefe 
r^ad 0 )

 n t s con los Contribuyentes 

A l. F

A C T A S INSPECCION 
HiHa^ata" p B ; 2 8 - 5 l 055.—Empresa: 

v ; . l a s - L - D o m i c i , i 

»nii 

^ ¿ a C de la 

A r i -
Ave-ú m A l b u f e 

tal Q H 

H S ^ H 0 i/8?; 1 4 4 - ~ E i e r c i c i o 1 9 7 9 -

, C Í ^ d l ^ r e f e r e n l í 6 , a Inspecc ión de 

de debí 
misma, resulta que 

C a l i f i o " ? . m ° d i f i c a r s e en el 
ü n . . . a c i ° n infracción. 

definitiva 
Pesetas 

^ i o , ? ' 3 33 % .. . 
cuenta 

4.521.861 
1.492.214 
1.382.911 

Pesetas 

Cuota líquida 
Calif icación 25 % . . . 
Intereses demora (532) 

Total 
Ingresado en Acta . . . 

Diferencia a ingresar 
Total a ingresar . . . 

109.303 
27.325 
12.745 

149.373 
109.303 

40.070 
40.070 

En el plazo de quince días podrá ex
presar en esta oficina su conformidad o 
disconformidad con la l iquidación ante
rior. En defecto de la expres ión ante
rior en el plazo seña lado , se entenderá 
que tác i tamente presta conformidad. La 
l iquidación realizada por la Inspecc ión 
de Hacienda tuvo el carácter de "a cuen
ta" de la presente y deberá ser ingresada 
en todo caso en el plazo seña lado en el 
Acta. En caso de disconformidad se ini
ciará el expediente reglamentario. 

Lo que se le comunica para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a usted muchos años . 
Madrid, 9 de febrero de 1982.—Por 

el Jefe de Relaciones con los Contribu
yentes (Firmado). 

N E G O C I A D O L I Q U I D A C I O N 
N . I. F . : A-28-42.151.9.— Empresa: 

Industria de Tubos y Accesorios, Socie
dad A n ó n i m a . — D o m i c i l i o : R a m ó n Sáinz , 
n ú m e r o 18.—Concepto: Impuesto Socie
dades y R. T. 10 %.—Ejercicio 1977.— 
Acta numero 20.330/80. 

Con esta fecha se ha dictado el si
guiente acuerdo: 

Visto el expediente 20.330/80, instrui
do a la empresa Industria de Tubos y 
Accesorios, S. A . , por el Impuesto sobre 
Sociedades del ejercicio 1977. 

Resultando: Que con fecha 26 de di
ciembre de 1980 y en trámite de com
probación de la dec larac ión reglamenta
ria 'del Impuesto sobre Sociedades del 
ejercicio de 1977, se instruye por la Ins
pecc ión Financiera y Tributaria a Ja em
presa de referencia acta modelo A02, en 
la que se hace constar que de las actua
ciones practicadas y d e m á s antecedentes 
resulta que la entidad formuló declara
ción por los conceptos y ejercicios cita
dos, reflejando una base imponible y l i 
quidable por Impuesto sobre Sociedades 
de^ 1.300.528 pesetas. A efectos del re
cargo transitorio del 10 % la base im
ponible declarada ascendía a 900.528 pe
setas. Que de la diligencia extendida con 
esta misma fecha, suscrita conjuntamente 
con esta Inspecc ión por don Manuel Ta
pia Lázaro en nombre de la entidad vi
sitada, de la que se entregó copia, se de
duce por el actuario la existencia de in
cumplimiento sustancial de las obligacio
nes contables de la entidad que impiden 
conocer los datos necesarios para la es
t imac ión de la base imponible, tanto en 
el Impuesto sobre Sociedades como en 
el Recargo Transitorio establecido por la 
Ley 50/1977. 

Resultando: Que las infracciones con
signadas se califican a juicio del inspec
tor actuario de defraudación (art ículo 80 
de la Ley General Tributaria). 

Resultando: Que en consecuencia, la 
Inspecc ión estima que procede la siguien
te regularización de la s i tuac ión tributa
ria: De conformidad con el art ículo cuar
to, apartado dos, de la Ley 34/1980. de 
21 de junio, de Reforma del Procedimien
to Tributario, debe elevarse el presente 
expediente al Organo gestor competente, 
para fijación de la base imponible con el 
trámite previsto en el apartado tres del 
mismo art ículo, pract icándose en su día 
la l iquidación definitiva sobre la base fi
jada. 

Resultando: Que el interesado mani
fiesta se reserva el derecho especificado 
en el punto sexto de este mismo acta. 

Resultando: Que en el informe regla
mentario anexo al acta el inspector ac
tuario hace constar que la entidad lega
l izó los libros exigidos por el art ículo 33 
del Cód igo de Comercio con posteriori
dad a la comunicac ión de esta Inspecc ión 
anunciando el propós i to de realizar la 
c o m p r o b a c i ó n de la s i tuación tributaria. 
Que en los puntos 4.°, 5.°, 6." y 9.° de 

los hechos puesto de manifiesto por la 
Inspecc ión y en el p e n ú l t i m o párrafo de 
te diligencia citada se constatan las di
ferencias observadas entre las anotaciones 
contables en los libros oficiales, fichas 
extracontables y declaraciones formula
das a efectos del impuesto.—Que la ci
fra de ventas consignada en la hoja F de 
la declaración por el ejercicio 1977 as
ciende a 305.767.218 pesetas, q u e n o 
coincide con ninguna de las reflejadas 
en la repetida diligencia.—Todo ello jus
tifica, a juicio del actuario, la propuesta 
contenida en el n ú m e r o cuarto del acta.— 
Que a cont inuac ión formula una propues
ta de base tributaria y de l iquidación cuya 
deuda tributaria asciende a 21.292.251 
pesetas. 

Resultando: Que en la diligencia a que 
se ha hecho referencia, de 26 de diciem
bre de 1980, cuya fotocopia está incor
porada al expediente, se pueden destacar, 
en s íntes i s , las siguientes circunstancias: 
Que los libros de contabilidad Diario, In-

I ventario y Balances, y libros de Actas, 
han sido legalizados por el Decanato de 
los Juzgados del distrito de Madrid con 
fecha 4 de septiembre de 1980, con los 
números 17.875, 17.876 y 17.877.—Que 
en el libro Diario figuran anotaciones 
contables que abarcan el per íodo de 31 
de enero de 1976 a 30 de junio de 1980, 
figurando como úl t imo asiento el numera
do con el 7 de 1980 y que a partir del ejer
cicio 1977 se han anotado conjuntamen
te las operaciones por per íodos mensua
les, sin que los registros de detalle exhi
bidos, llevados en hojas sin encuadernar, 
concuerden en su totalidad con dichos 
asientos mensuales, con incumplimiento 
del art ículo 43 del Código de Comercio. 
Que en el asiento de cierre del ejercicio 
1977 y 1978, reflejados con el nombre de 
Inventario en los folios 2 y 3 del libro 
correspondiente, figuran cifras no coin
cidentes con los balances incluidos en las 
declaraciones formuladas por el Impues
to sobre Sociedades correspondientes a 
dichos ejercicios.—Que no hay coinciden
c ia entre el saldo de proveedores que fi
su ra en el l i b r o D i a r i o y el que aparace 
en la ficha auxiliar que exhibe la entidad 
con moviento detallado día por d í a . — 
Que el importe contable de venta, según 
libro Diario, asciende a 304.549.257 pe
setas en el ejercicio 1977 y 216.823.790 
pesetas en el ejercicio 1978, y según fi
cha auxiliar con movimiento diario las 
ventas fueron de 315.886.549 pesetas en 
1977 y 337.153.273 pesetas en 1978.— 
Que el saldo contable de existencias en 
31 de diciembre de 1977 asciende a pe
setas 52.135.299 y el inventario mecani
zado exhibido a 53.244.350 pesetas, y en 
31 de diciembre de 1978 a 16.505.706 pe
setas y 16.507.110 pesetas, respectivamen
te, y en las finchas extracontables figu
ran unos importes de 52.135.299 pesetas 
y 16.505.706 pesetas en 1977 y 1978, res
pectivamente. 

Resultando: Que recibido el expediente 
en la oficina gestora se pone de manifies
to para alegaciones por plazo de quince 
días, por correo certificado con acuse de 
recibo recibido por la empresa el 26 de 
febrero de 1981 y el 16 de marzo del 
mismo año se presenta por la empresa 
expedientada escrito de alegaciones en el 
que en s íntes is se hace constar: Que la 
Inspecc ión no ha demostrado que el ba
lance a 31 de diciembre de 1977 no sea 
veraz y, por tanto, la sociedad debe que
dar amparada por los beneficios de la Ley 
50/77, de 14 de noviembre, y que por 
tanto no procede la l iquidación de im
puestos correspondientes al per íodo ante
rior al 17 de noviembre de 1977, y que 
por otra parte, dadas las nuevas directri
ces de la Admin i s trac ión de no compro
bar el ejercicio de 1977, a partir de ene
ro de 1981 procedería dejar en suspenso 
las . actuaciones por este ejercicio, por 
mero criterio de equidad y justicia com
parativa.—Que no está conforme con el 
sistema utilizado por la Inspecc ión para 
determinar las ventas, dado que la mis
ma toma la cifra de ventas que aparece 
en una ficha que la empresa ha manifes
tado que contiene errores.—Que tampo
co puede aceptar la de terminac ión del 
beneficio basándose exclusivamente en los 
índices de evaluac ión global, ya que la 
sociedad está en régimen de e s t imac ión 

directa, por lo que no procede legalmen
te la apl icac ión de otros índices que de 
cualquier modo están previstos para con
siderar rendimientos medios normales de 
una determinada actividad.—Que tampo
co es aceptable la l iquidación propuesta 
por la Inspecc ión sobre el recargo tran
sitorio del 10 %, ya que el 8 % a de
ducir lo aplica sobre el capital social en 
vez de sobre el capital fiscal.—Que por 
ú l t imo y respecto a la cal if icación del 
acta como defraudación manifiesto que 
toda infracción de defraudac ión supone 
la existencia de una acc ión u o m i s ó n que 
tiende a ocultar a la A d m i n i s t r a c i ó n la 
real ización del hecho imponible y que 
en cl caso que nos ocupa no se puede 
decir que exista tal intencionalidad de 
ocu l tac ión , como demuestra el hecho de 
que fueron exhibidos a la Inspecc ión to
dos los documentos, incluso aquellos que 
estaban siendo objeto de revis ión conta
ble por haberse detectado errores, que 
son en los que, precisamente, ha basado 
e' inspector actuante su propuesta de li
quidación.—Que la propia naturaleza de 
los desajustes producidos reflejan que se 
trata de fallos t é c n i c o s de contabilidad, 
pero que, en modo alguno, puede preten
derse tuvieran por objeto ocultar n ingún 
hecho imponible.—Que no se cumplen en 
este caso ninguno de los requisitos que 
la Ley General Tributaria, en su art ículo 
80, exige para que la infracción pueda 
calificarse como defiaudatoria.—Que la 
empresa sostiene que los p e q u e ñ o s desa
justes producidos en su contabilidad no 
pueden tener carácter de anomal ías sus
tanciales, manteniendo que los beneficios 
declarados se corresponden con la reali
dad, insistiendo en que se ofrec ió al se
ñor inspector toda la d o c u m e n t a c i ó n em
presarial para que pudiera comprobar que 
la realidad e c o n ó m i c a de la empresa se 
ajustaba a lo que refleja la contabilidad 
y, en consecuencia, estima que resulta 
obligado contribuir, digo, concluir, que 
las deficiencias observadas en la contabi
lidad no pueden calificarse c o m o sustan
ciales, que no puede con arreglo a la Ley 
arbitrarse un procedimiento de determi
n a c i ó n dc bases basado exclusivamente en 

- e! índice de evaluación g lobal para una 
sociedad en régimen de es t imac ión di
recta y que, por ú l t imo, aplicando el jus
to criterio de equidad y justicia compa
rativa deben quedar en suspenso las ac
tuaciones del ejercicio 1977 y por todo 
ello viene a pedir la anulac ión del acta 
instruida por el ejercicio 1977 y para el 
caso de no ser aceptada la pet ic ión se 
desestime la calif icación de defraudac ión , 
aplicando la de simple infracción prevista 
por el apartado b) del art ículo 78 de la 
Ley General Tributaria, a la base impo
nible sobre la cifra real de ventas, rec
tificando oportunamente la l iquidación del 
recargo transitorio del 10 %. 

Vistos: La Ley 34/1980, de 21 de ju
nio, de Reforma del Procedimiento T r i 
butario, y d e m á s disposiciones de aplica
c ión . 

Considerando: Que sin perjuicio de que 
en su día esta oficina entre en la resolu
c ión de todas las cuestiones de derecho 
suscitadas, o que puedan suscitarse en 
el expediente, tales como la apl icac ión 
de la amnist ía de la Ley 50/77, de 14 de 
noviembre, y la calif icación del mismo, 
procede con .carácter previo resolver so
bre el régimen de de terminac ión de las 
bases tributarias que puedan correspon
der, en apl icac ión de lo previsto en el 
art ículo cuarto de la Ley 34/1980, de 21 
de junio, sobre Reforma del Procedimien
to Tributario. 

Considerando: Que las anomal ías ocn-
tables puestas de manifiesto por la ac
tuac ión inspectora, tales como la diligen
cia de los libros oficiales de contabilidad 
el 4 de septiembre de 1980, en fecha pos
terior al comienzo de las actuaciones de 
c o m p r o b a c i ó n por la Inspecc ión y en los 
cuales se han asentado operaciones an
teriores y la falta de coincidencia de los 
saldos entre la contabilidad principal y 
la auxiliar que debe desarrollar aquél la , 
hacen imposible que la A d m i n i s t r a c i ó n 
pueda conocer los datos necesarios para 
la e s t imac ión de la base imponible en 
régimen de e s t imac ión directa. 

Considerando: Que en tales circunstan
cias es procedente acudir, para la deter-
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minac ión de la base tributaria, al régi
men previsto por el apartado dos del 
art ículo cuarto de la Ley 34/1980, de 21 
de junio, de Reforma del Procedimiento 
Tributario. 

Por todo lo expuesto y en apl icac ión 
de lo previsto en el apartado tres del 
art ículo cuarto de la citada Ley, el fun
cionario que suscribe propone a V . S. se 
declare procedente la apl icac ión del ré
gimen de es t imac ión indirecto previsto 
por el apartado dos del art ículo cuarto 
de la tan citada Ley para la determina
c ión de la base tributaria del Impuesto 
sobre Sociedades del ejercicio 1977. 

El importe de esta l iquidación deberá 
ingresarse en metá l i co en la Caja de esta 
De legac ión de Hacienda, o por giro pos
tal tributario o cheque. 

El ingreso deberá efectuarse una vez 
recibida la noti f icación de la Carta de 
Pago, y en los per íodos expresados en 
1? misma. 

Contra la presente l iquidación podrá 
interponer, según Real Decreto 2244/79, 
de 7 de septiembre, recurso de reposi
c ión ante la oficina gestora en el plazo 
de quince días hábi les a partir del si
guiente al del recibo de esta notif icación 
o rec lamación e c o n ó m i c o - administrativa 
ante el Tribunal E c o n ó m i c o Administra
tivo Provincial en el mismo plazo (art ícu
lo cuarto). 

No podrá simultanearse el recurso de 
reposic ión y la rec lamación e c o n ó m i c o -
administrativa (art ículo segundo, aparta
do primero). 

A l interponer el recurso de repos ic ión 
el interesado hará constar que no ha 
impugnado el mismo acto en vía eco
nómico-adminis trat iva (art ículo tercero). 

Si pese a ello se acredita la existencia 
de rec lamación e c o n ó m i c o - administrati
va, se remitirá el expediente al Tribunal 
E c o n ó m i c o Administrativo. Provincial (ar
tículo segundo, apartado cuarto). 

Si se solicita la anulac ión del acto im
pugnado, al escrito de iniciación del re
curso se acompañarán los justificantes de 
las garantías constituidas, de acuerdo con 
el art ículo II del presente Real Decreto. 

El recurso se considerará desestimado 
si en el plazo de treinta días desde su 
reposic ión no se hubiera notificado su 
resolución expresa (art ículo 15, aparta
do segundo). 

Contra la reso luc ión de un recurso de 
repos ic ión no podrá interponerse de nue
vo este recurso (art ículo 18). 

Madrid, 12 de marzo de 1982.—Por 
el ]efe de Relaciones con los Contribu
yentes (Firmado). 

N . I. F.: A-28-42.151.9.—Empresa: In
dustria de Tubos y Accesorios, S. A . — 
Domicilio: Ramón Sáinz, 18. Madrid 25. 
Concepto: Impuesto Sociedades.—Ejerci
cio 1978.—Acta n ú m e r o 20.331/80. 

Con esta fecha se ha dictado el siguien
te acuerdo: 

Visto el expediente 20.331/80, instruido 
a la empresa Industria de Tubos y Ac
cesorios, S. A . , por el Impuesto sobre 
Scciedades del ejercicio 1978. 

Resultando: Que con fecha 26 de di
ciembre de 1980, y en trámite de com
probación de la declaración reglamenta
ria del Impuesto sobre Sociedades del 
ejercicio 1978, se instruye por la Inspec
c ión Financiera y Tributaria a la empre
sa de referencia acta modelo A02, ha
ciendo constar que de las actuaciones 
practicadas y demás antecedentes resulta 
que la entidad formuló declaración por 
el concepto y ejercicio citados, refleján
dose una base imponible y liquidable de 
727.254 pesetas.—Que de la diligencia 
extendida con esta misma fecha, suscrita 
conjuntamente con esta Inspecc ión por 
don Manuel Tapia Lázaro, en nombre de 
la entidad visitada, de la que se acom
paña fotocopia, se deduce por el actuario 
la existencia de incumplimiento sustan
cial de las obligaciones contables de la 
entidad que impiden conocer los datos 
necesarios para la es t imación de la base 
imponible. 

Resultando: Que las infracciones con
signadas se califican a juicio del inspec
tor actuario de defraudación (art ículo 
80.0 de la Ley General Tributaria). 

Resultando: Que, en consecuencia, la 
Inspección estima que procede la siguien

te regularización de la s i tuación tribu
taria: De conformidad con el artículo 
cuarto, apartado dos, de la Ley 34/1980, 
de 21 de junio, de Reforma del Procedi
miento Tributario, debe elevarse el pre
sente expediente al órgano gestor compe
tente para la fijación de la base impo
nible, con el trámite previo previsto en 
el apartado tres del mismo art ículo, prac
t icándose en su día l iquidación definitiva 
sobre la base fijada. 

Resultando: Que el interesado mani
fiesta se reserva el derecho especificado 
en el punto sexto de este acta. 

Resultando: Que en el informe regla
mentario anexo a esta acta el inspector 
actuario hace constar que la entidad le
gal izó los libros exigidos por el art ículo 
33 del Código de Comercio con poste
rioridad a la c o m u n i c a c i ó n , anunciando 
el propós i to de realizar la comprobac ión 
de la s i tuación tributaria.—Que en los 
puntos 4.°, 5.", 6." y 9.° de los hechos 
puestos de manifiesto por la Inspecc ión 
v en el penú l t imo párrafo de la diligencia 
se constatan las diferencias observadas 
entre las anotaciones contables en los li
bros oficiales, fichas extra contables y 
declaraciones formuladas a efectos del 
impuesto.—Que la cifra de ventas con
signada en la hoja F de la declaración 
por el ejercicio 1978 asciende a pesetas 
217.692.420, que no coincide con ningu
na de las reflejadas en la repetida dili
gencia.—Que todo ello justifica a juicio 
del inspector actuario la propuesta con
tenida en el n ú m e r o cuarto del acta.— 
Que a cont inuac ión formula una propues
ta de base tributaria por un importe de 
16.857.000 pesetas y de l iquidación de 
la que resulta una deuda de 18.001.052 
pesetas. 

Resultando: Que de la diligencia a que 
se ha hecho referencia, suscrita el 26 de 
diciembre de 1980 por la Inspecc ión y la 
representación de la empresa, cuya foto
copia está incorporada al expediente, se 
pueden destacar, en s íntes is las siguien
tes circunstancias: Que los libros de con
tabilidad Diario. Inventario y Balances, 
y libro de Actas, han sido legalizados por 
el Decanato de los Juzgados del distrito 
de Madrid con fecha 4 de septiembre de 
1980. con los n ú m e r o s 17.875, 17.876 
y 17.877.—Que en el libro Diario figu
ran anotaciones contables que abarcan 
el per íodo de 31 de enero de 1976 a 30 
de junio de 1980, figurando como ú l t imo 
asiento el numerado con el 7 de 1980, 
y que a partir del ejercicio 1977 se han 
anotado conjuntamente las operaciones 
por per íodos mensuales, sin que los re
gistros de detalle exhibidos, llevados en 
hojas sin encuadernar, concuerden en su 
totalidad con dichos asientos mensuales, 
con incumplimiento del art ículo 43 del 
Código de Comercio.—Que en el asiento 
de cierre del ejercicio 1977 y 1978, re
flejados con el nombre de inventarios en 
los folios 2 y 3 del libro correspondiente, 
figuran cifras no coincidentes con los ba
lances incluidos en las declaraciones for
muladas por el Impuesto sobre Socieda
des correspondientes a dichos ejercicios. 
Que no hay coincidencia entre el saldo 
de proveedores que figura en el libro 
Diario y el que aparece en la ficha auxi
liar que exhibe la entidad con movimien
to detallado día por d í a . — Q u e el impor
te contable de ventas, según libro Diario, 
asciende a 304.549.257 pesetas en el ejer
cicio 1977 y 216.823.790 pesetas en el 
ejercicio 1978, y según dicha ficha auxi
liar, con movimiento diario, las ventas 
fueron de 315.886.549 pesetas en 1977 
y 337.153.273 pesetas en 1980.—Que el 
saldo contable de existencias en 31 de 
diciembre de 1977 asciende a 52.135.293 
pesetas y el inventario mecanizado exhi
bido a 53.244.350 pesetas, y en 31 de 
diciembre de 1978 a pesetas 16.505.706 
y 16.507.110 pesetas, respectivamente, y 
en las fichas cxtracontables figuran unos 
importes de 52.135.299 y 16.505.706 pe
setas, en 1977 y 1978, respectivamente. 

Resultando: Que recibido el expedien
te en la oficina gestora se pone de mani
fiesto para alegaciones por plazo de quin
ce días, por correo certificado con acuse 
de recibo recibido por la empresa el 26 
de febrero de 1981 y el 16 de marzo del 
mismo a ñ o se presenta escrito de alega
ciones, en el que, en s íntes i s , se hace 

constar: Que no puede aceptar la cifra 
de ventas que la Inspecc ión toma para 
la fijación de la base imponible, por es
tar fundamentada en documentos distin
tos de los contables, y se da la circuns
tancia de que el inspector actúa con evi
dente contrad icc ión , tomando en unas 
ocasiones como buenos los datos de la 
contabilidad y en otros ignorándo los o 
d á n d o l o s por incorrectos, y siempre, por 
supuesto, en perjuicio del contribuyen
te.—Que la empresa recurrente sostiene 
que la cifra real de ventas del ejercicio 
1978 es la dc 216.823.790 pesetas que 
figuran en sus libros oficiales de conta
bilidad y que es con una ligerísima va
riación la declarada en el balance" oficial 
y en modo alguno la propuesta por la 
Inspecc ión de 337.153.233 pesetas.—Que 
igualmente no es aceptable la determi
nación del beneficio b a s á n d o s e en los ín
dices de evaluación global, ya que la so
ciedad está en régimen de es t imac ión di
recta, por lo que no procede legalmente 
la apl icación de otros índ ices y que di
chos índices es tán previstos para consi
derar rendimientos medios normales de 
una determinada actividad, pero que so
bre ellos habría que considerar las cir
cunstancias excepcionales del sector.— 
Que respecto a la calif icación del acta han 
de manifestar que toda infracción de de
fraudación supone la existencia de una 
acción u omis ión que tiende a ocultar a 
la Admin i s t rac ión la real ización del he
cho imponible o el extacto valor de la 
base liquidable y que en el presente caso 
no' es posible aplicar tal intencionalidad, 
como lo demuestra el hecho de que fue
ron exhibidos al señor inspector todos 
los documentos, incluso aquellos que es
taban siendo objeto de revis ión contable 
por haberse detectado algunos errores y 
que la propia naturaleza de los desajus
tes producidos refleja claramente que se 
trata de fallos t é c n i c o s del contable, pero 
en modo alguno puede pretenderse que 
tuvieran por objeto la ocu l tac ión de nin
gún hecho imponible a la Admin i s t rac ión . 
Que no se cumplen en este caso ningu
no de los requisitos que la Ley General 
Tributaria en su art ículo 80 exige para 
que una infracción pueda calificarse como 
defraudatoria y que la Inspecc ión basa 
su criterio en que se han producido ano
malías sustanciales en la contabilidad en 
orden a la exacc ión del tributo.—Que la 
empresa sostiene que los pequeños desa
justes sufridos entre sus cuentas auxilia
res y de mayor no tienen el carácter de 
anomal ías sustanciales y que los princi
pales errores fueron subsanados median
te la susodicha auditoría interna por lo 
que mantiene que los beneficios declara
dos se corresponden con la realidad y 
que ninguna de las deficiencias observa
das tiene incidencia en la cuant ía del im
puesto, insistiendo en que se ofrec ió al 
señor inspector actuante toda la docu
m e n t a c i ó n empresarial para que pudiera 
comprobar que la realidad e c o n ó m i c a de 
la empresa se ajustaba a lo que refleja 
/a contabilidad tras la correcc ión de erro
res citada y que, como consecuencia de 
todo lo expuesto, resulta obligado con
cluir que las deficiencias observadas en 
la contabilidad no pueden ser calificadas 
como sustanciales y que, por tanto, huel
ga acudir al recurso extraordinario de 
aplicar criterios de determinac ión de ba
ses inspiradas en índices de evaluac ión 
global para una sociedad en régimen de 
es t imac ión directa.—Que por todo ello 
viene a pedir se anule el acta de inspec
c ión por no proceder ningún tipo de li
quidac ión distinta a la formulada y liqui
dada en su día, y en su defecto, y para 
el poco probable caso de no ser consi
derada la primera súplica, se desestime 
la calificación de defraudación aplicando 
la de simple infracción, y que esta ofici
na se pronuncie directamente sobre las 
claras argumentaciones legales formula
das. 

Vistos: La Ley 34/1980, de 21 de ju-
ino, de Reforma del Procedimiento Tri 
butario, y d e m á s disposiciones de aplica
c ión . 

Considerando: Que sin perjuicio de que 
en su día esta oficina entre en la resolu
ción de todas las cuestiones de derecho 
suscitadas, o que puedan suscitarse en el 
expediente, procede con carácter previo 
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recibida la not i f icación de la JQS e" 
Pago, y en los per íodos expre 
la misma. . , pod r 3 

Contra la presente l i q u i d a d 0 ^ ^ ? 9 , 

interponer, según Real Decreto s i C ión 
de 7 de septiembre, recurso de r VQ de 
ante la oficina gestora en e 1 p

i g U ¡ e n t C 

quince días hábi les a partir del f> q re-
a! del recibo de esta notificad • a 0 te 
c lamac ión e c o n ó m i c o administra a t ¡ v o 
el Tribunal E c o n ó m i c o Adm»" ' r t ¡ c U | o 
Provincial, en el mismo p l a Z ° 
cuarto). c u r S o ° e 

No podrá simultanearse el r e

 n 0 r n i c ° 
repos ic ión y la reclamación ec a p a r t a -
administrativa (art ículo segundo, 
do primero). . ^ n 0 s i c ' ó n 

no A l interponer el recurso de r 
el interesado hará constar q u

 ofló ecc 
:ro)-impugnado el mismo acto en * e T U / . 

mico administrativa (artículo e X isten c , a 

Si pese a ello se acredita l a

 j n i s t 
de reclr— : ~ ~ ~ ~ ñ m ¡ m a am" u 

istrativa (arncui- ' ¿sten<-'" 
ello se acredita I a ^ ¡ n ¡ s t r a t ' ' 

lamación e c o n ó m i c o au" T r j b u r ¡ 3 ' 
va, se remitirá el expediente a , . n C ¡ a ) (|P 
E c o n ó m i c o Administrativo p r 0 * ' 
t ículo segundo, apartado cuart • j n V 

Si se solicita la anulación del ^ re
pugnado, al escrito de i n i c i a ? £ " a n t e s ¿ e 

curso se acompañarán los justin q c 0 n 
las garantías constituidas, de ac cteto-
e! art ículo II del presente Rea1

 tittiid<> 
El recurso se considerara de ^ su 

¿i en el plazo de treinta d i a S

f i c a d o JJ 
repos ic ión no se hubiera no" a p a r t a d ° 
reso luc ión expresa (artículo l>« 
segundo). recurso i c 

Contra la reso luc ión de un 1 ¿ c n U e -
repos ic ión no podrá interponer 
vo este recurso (art ículo 18)- 2 ^-t 

Madrid. 12 de marzo d e ' t r i b u y e l 1 ' 
Jefe de Relaciones con los con 
tes (Firmado). 

C U M P L I M I E N T O S FALLOS 
D o m ' ^ 

lio: 

Empresa: Aercons, S. ^r7r¡) 
Virgen del Lluch, 4. M a d r i d l * ' ^ 9 . f 
cepto: Sociedades. — Ejercicio-
R. N.° 887/79.—Acta N-° l 7 3 ' / ^ ' 

Liquidación intereses de 
demore 

ha d¡ c ' 
Con esta fecha esta Jefatura 

tado el siguiente acuerdo: de s e S 

La rec lamación de referencia fue 
timada por acuerdo del T. E. A . de ^ 
30 de junio de 1978, confirman*» 
'odos sus extremos la liquidación 
rrida. 0o 

Habiendo adquirido firmeza d i c n

 d 0 de 
se noti f icó la terminac ión del p e " ° 
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S i e n t o !»iento concedido por el T. E . A . C 
Pro ^ 3 0 d e i u n i o d e 1 9 7 8 ' 

de di p o r t a n t o ' l iquidar intereses 
Por i m ° r a p o r l a suspens ión disfrutada 
d e u d

a e n t i d a d reclamante respecto de l a 
cha d n b u t a r i a i m P u 8 n a d a d e s d e l a f e " 
r'odo t e r m i n a c i ó n del ingreso en pe-
1? fin V o l u n t a r i o hasta l a not i f icación de 

Calidad del aplazamiento. 
*ta* in e r e s e s demora 7 % sobre pe-
seta¡ 2 737 5 e n t r e l ° - 3 - 7 7 a l 30-6-78, pe-

c ¿ d U e s e ie comunica para el cono-
c°ntra , y e í e c t o s ' h ac i éndo le saber que 
poner Presente acuerdo p o d r á inter-
fatUr

 r e c u r s o de reposic ión ante esta Je-
nómj ° r e c l a m a c i ó n ante el T r ibuna l Eco -
^uinr»0

 J ^ r n i n i s t r a t i v o en el plazo de 
E , e días. 

z0$ 3 r e s o deberá efectuarse en los p la
que ^ « a d o s en el anexo adjunto, sin 
t4 C u l o

 i n t e r p o s i c i ó n de recurso sea obs-
pla 2 o

 p a r a efectuar el ingreso dentro de 

l e í e * ? ' ' ! 1 2 d e m a y ° d e 1982 — P o r e l 
i c e R e l a c i o n e s con los Contr ibuyen-
, h l r mado). 

M a

S t r ' ^e ion I c é r Í C a d e A l i m e n t a c i ó n y 
Im r a - númVr Domic i l i o : A n t o n i o 

- e o c

M a ^ Í d C o n c e p t o 
2n? y 197=; p i e d a d e s . — Ejercicios: 
73l/77 5 - ^ R - N.o 1 1 . 5 5 8 / 7 9 . - A c t a : 

* v i e n t e f C , C h a e s t a I e f a tura ha dictado 
Art , S t 0 el f

 a c u e r d o : 
n o v ^ ^ r a t i v n V 6 1 T r i b " r i a l E c o n ó m i c o 
la ^ r e de i Q Í ° V Í n c i a l d e f e c h a 3 0 d e 

<lict a n u l a r 'a d i ° ' P ° r e l q u e s e a c u e r " 
d0

 a d a P o r

 a e c | a r a c i ó n de competencia 
«ion C Hacienn ' l u s t r í s i r n o seño r Delega-

ÍTalm^d

n

a

tn

y m r o t r a e r , a s actua-
Pr^ n8a oc 6 0 q u e e l 0 r § a n o Ges-
hd a l a

 a S l 0 n de pronunciarse, se 
S u i ^ n t e de e s t a de manifiesto del ex-
" i d e días / f i

e r e n c i a en el plazo de 

C a d o Puedan f d G q U e d e n t r ° d d p l a Z ° i S ü derQ i r o r r u u l a r las alegaciones 
C q u e ¿ I ? 0 t e n g a n . 

C r d ° f e c t o s 3 d C O n O C Í " 
'e s

e ,p e H e í L d e m a y ° de 1982.—Por el 
r r n ado) ° n e s C O n l o s Contr ibuyen-

, N L ^ ^ 0 0 L I Q U I D A C I O N 

" 0 c i^dad¿l 9' 4 7-~ C° n c e p t 0 : Im" 
Sil f¿¡Sro 
C ^ a d f f ^ ^ - E r n p r e s a : A r i -
\ \ ] A l * ó n i m

 l a c i o n e s Púb l i cas , So-
1 V t a d r i d a 2 o ~ D o m i c i I i o : R o s a r i o P i " 

8¡* acu * e c h a se ha dictado el s i -
*ñrj el 
' H e u 8 2 . i n s t r ? - ! " 1 6 n ú m e r o 20.200 del 
D a c i o n e s ¡ f ^ d o a " A r i l l a Publ ic idad 
D r < C d e Son¡ J 1 C a s ' S - A . , por el Im-
! 5 ' é n d ^ e

e d a d e s d e l a * o 1979, y 
,8.99g J'Zar en mismo una p é r d i d a 

C | , ° irn 2 5 Peset e i e r c i c i ° s sucesivos de 
%to P 0 r t e v Procede aprobar d i -
V - D O n o h a b i é n o d s e presentado 

l i Z ^ e r , I m P u e s t o de Socieda-
r ' a s í r 0 0 Pesel l a e r n P r e s a una sanc ión 

a r 'a H P L E > seo f S f 0 r infracción tributa
dlo, 2 8 d * \ l a L e y General T r ibu 
a l 7 8 V 8 3 » d , c i e m b r e de 1963 (ar-

i L ° l o 9 , 7 9 , l 5 r

0 Q n r n p U e s t o d e Sociedades, 
notifi P e s e tas . 

' V ^ d . 6

 e c t o s -
¿ d a c i ó n m a y ° d e 1982.—Por el 

^ado). e s c ° n los Contr ibuyen-

usted para su cono-

N. 
S l Í C Í d »d J 8 ^ - 4 7 3 — E m p r e s a : A r i -
S' >2 K n ónima K e ' a c i ° n e s Púb l i cas , So-
^ ¡ ^ > d r i d '27 °? i c i l i o : R o s a r i o P i -J 'ed 'V ladrid -,n u r n i c l ' i o : Rosario P i -
X * S ^ E ¿ ° - r C o n c e p t o : Impuesto 
, , V • 2 ° l / 8 2

 r C , C Í O 1 9 7 8 . - A c t a n ú -
% S t a fech * 

« l ¡ S e ] ^ 0 : S C H a d i c t a d o e l s i ' 

Î uJ8,
 ' S S S 1 1 6 n ú m e r o 20 .20Í del 

DN n n e s Púhi a A r i U a Publ ic idad P r o h . d e o U b n c a s . K A , r _ í ^ ' S o c í e n ' ? 5 ' S - A - , por el Im-
S o > d o s e e

e d a d e s del a ñ o 1978, y 
* s 19 ? a r en P í f i

e m i s m o una p é r d i d a 
517.002 n C l c i ° s futuros de pe-

Pesetas, procede aprobar 

dicho importe, y no hab iéndose presen
tado dec larac ión por el Impuesto de So
ciedades, imponer a la empresa una san
ción de 15.000 pesetas por infracción t r i 
butaria simple, según la Ley Gneeral T r i 
butaria de 28 de diciembre de 1963, en 
sus a r t í cu los 78 y 83. 

Sanción omis ión : Impuesto de Socie
dades, a ñ o 1978, 15.000 pesetas. 

L o que notifico a usted para su cono
cimiento y efectos. 

M a d r i d . 6 de mayo de 1982.—Por cl 
Jefe de Relaciones con los Contr ibuyen
tes (Firmado). 

L o que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
t ivo, sirviendo la presente de notificación 
reglamentaria. 

M a d r i d , 24 de septiembre de 1982.— 
E l Jefe de Relaciones con el Cont r ibu
yente (Firmado). 

(G.—3.449) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a con t inuac ión se inserta y que no 
han podido ser hallados en los domicil ios 
que figuran en los documentos de esta 
Delegación, o que se han alegado dist in
tas causas para no recibirlas por perso
nas que la legislación autoriza para ha
cerse cargo de la not i f icación, por lo que 
se les hace saber: 

Oue debe rán ingresar Jas cantidades 
que a cada uno se consignan en la cita
da relación en la Sección de Caja de esta 
Delegación , bancos o cajas de ahorros, 
estafetas de correos o por giro postal t r i 
butario. 

Período voluntario de ingreso 

a) Liquidaciones publicadas entre los 
días 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n plazo 
hasta el d ía 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, t e n d r á n plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

S» el ú l t imo dta de mgreso en ambos 
casos fuera inhábi l , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados p o d r á 
realizarse con recargo de p ró r roga del 
5 por 100 en la propia Sección de Caja, 
en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de i n 
greso en p e r í o d o voluntario termine el 
día 10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de i n 
greso en p e r í o d o voluntario termine el 
día 25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábi l , el plazo de p ró r roga fina
l izará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de p ró r roga se 
iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los déb i tos con el recargo 
del 20 por 100. 

E n caso de disconformidad con las 
cantidades liquidadas pueden interponer 
el oportuno recurso de reposición ante 
la oficina l iquidadora del impuesto en 
el plazo reglamentario, sin que la inter
posición de cualquiera de estos recursos 
origine la suspens ión en el pago de las 
cuotas correspondientes. 

Todos los plazos reseñados se enten
de rán días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la publ icación del presen
te anuncio en el "Bole t ín Of ic ia l " . 
Relac ión de notificaciones n ú m e r o 233 

por el concepto de I N T E R E S E S D E 
D E M O R A . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO. — NU

MERO DE REFERENCIA 

Avata . S. A . — Vil lavic iosa , K m . 2,100. 
M a d r i d . — 1973. — 7.212 pesetas. — 

1979. — 53. 
Explotaciones Avícolas , S. A . — C a 

rretera de Ch inchón , K m . 3. M a d r i d . — 
1975 15.336 pesetas. — 1979. — 73. 

Explotaciones Avícolas , S. A . — C a 
rrerera de Ch inchón , K m . 3. M a d r i d . — 
] 9 8 0 _ 10.079 pesetas. — 1979. — 74. 

Cueros Repujados Ar te Español , S. L. 
Conjunto Avda . , bloque 4. Alcobendas. 
1974. — 2.969 pesetas. — 1981. — 65. 

Relación de notificaciones n ú m e r o 233 
por el concepto de R E N T A C A P I T A L -
I N T E R E S E S D E M O R A . 
Poisa, Proyectos y Obras Ibér icas , So

ciedad A n ó n i m a . — Cas te l ló , 76.—1971. 
6.783 pesetas. — 1981. — 126. 

R e l a c i ó n , de notificaciones n ú m e r o 233 
"... p o r . ' e l ' c o n c e p t o » de I N T E R E S E S D E 

D E M O R A - E X P E D I E N T E S A L T A S . 
Cooperativa Agropecuaria San Pancra-

cio. — General Sanjurjo, 23. — 1967 a 
1972. — 33.143 pesetas. — 1982. — 1. 

Enrique y Bustos, S. L . — M a d r i d , 8. 
Col lado Mediano. — 1973. — 2.105 pe
setas. — 1982. — 1982. 

Lo que se hace púb l i co de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a 
tivo, sirviendo la presente de not i f icación 
reglamentaria. 

Madr id , 24 de septiembre de 1982.— 
E l Jefe de Relaciones con el Cont r ibu
yente (Firmado). 

(G.—3.445) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la re lación 
que a con t inuac ión se inserta y que no 
han podido ser hallados en los domicil ios 
que figuran en los documentos de esta 
Delegación, o que se han alegado dist in
tas causas para no recibirlas por perso
nas que la legislación autoriza para ha
cerse cargo de la not i f icac ión, por lo que 
se les hace saber: 

Oue debe rán ingresar las cantidades 
que a cada uno se consignan en la cita
da relación en la Sección de Caja de esta 
Delegación, bancos o cajas de ahorros, 
estafetas de correos o por giro postal t r i 
butario. 

Período voluntario de ingreso 
a; Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 v J5 de cada mes, t end rán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes. t e n d r á n plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábi l , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá 
realizarse con recargo de p ró r roga del 
5 por 100 en la propia Sección de Caja, 
en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en pe r íodo voluntario termine el 
día 10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in 
greso en pe r íodo voluntario termine el 
día 25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábi l , el plazo de p ró r roga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 

Transcurrido el plazo de prór roga se 
iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los déb i tos con el recargo 
del 20 por 100. 

En caso de disconformidad con las 
cantidades liquidadas pueden interponer 
el oportuno recurso de reposic ión ante 
la oficina l iquidadora del impuesto en 
el plazo reglamentario, sin que la inter
posición de cualquiera de estos recursos 
origine la suspens ión en el pago de las 
cuotas correspondientes. 

Todos los plazos r e señados se enten
derán días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la publ icac ión del presen
te anuncio en el "Bole t ín Of i c i a l " . 

Relación de notificaliones n ú m e r o 228 
por el concepto de L I C E N C I A FIS
C A L . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
EJERCICIO. — A INGRESAR. — AÑO CON

TRAIDO. — NUMERO DE REFERENCIA 

Altex, S. A . — A n d r é s Rodr íguez P., 
n ú m e r o 2. Alcobendas. — 1979.—14.792 
pesetas. — 1979. — IE355. 

Mateos Mateos, An ton io . — San V i 
cente, 34. Getafe. — 1980. — 5.374 pe
setas. — 1980. — IE198. 

Berdión Cimarras , Ange l . — C a ñ a d a 
Vaíl lo , sin n ú m e r o . Vi l lav ic iosa . — 1980. 
7.876 pesetas. — 1980. — IE320. 

Carmen Sánchez , Ricardo. — Joaquín 
García , 6. Alcobendas. — 1980—1.260 
pesetas. — 1980. — IE367. 

Estudios Desarr. Integ. V i v . Ind. — 
Venezuela. 10. Coslada. — 1980.—3.150 
pesetas. — 1980. — IE445. 

Sajoán, S. L . — Begoña, 7. Coslada .— 
1980. — 1.890 pesetas. — 1980.—IE459. 

Najas Pancorbo, José. — Paz, 16. A l 
cobendas. — 1980. — 6.300 pesetas. — 
1980. — 1E480. 

Morenes Giles, Migue l . — A . M o r a 
leja, 3. M a d r i d . — 1982. — 3.150 pese
tas. — 1982. — LE625 . 

Pradera Medrano, Concepc ión . — Fe
rrocarr i l , 52. M a d r i d . — 1982. — 2.363 
pesetas. — 1982. — LE629 . 

L o que se hace púb l i co de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a 
t ivo, sirviendo la presente de not i f icac ión 
reglamentaria. 

M a d r i d , 24 de septiembre de 1982.— 
E l Jefe de Relaciones con el Cont r ibu
yente (Firmado). 

(G.—3.456) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a con t inuac ión se inserta y que no 
han podido ser hallados en los" domici l ios 
que figuran en los documentos de esta 
Delegación, o que se han alegado dist in
tas causas para no recibirlas por perso
nas que la legislación autoriza para ha
cerse cargo de la not i f icación, por lo que 
se les hace saber: 

Que d e b e r á n ingresar las cantidades 
que a cada uno se consignan en la cita
da relación en la Sección de Caja de esta 
Delegación, bancos o cajas de ahorros, 
estafetas de correos o por giro postal t r i 
butario. 

Periodo voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre Jos 

días 1 y 15 de cada mes, t e n d r á n plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, t e n d r á n plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábi l , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados p o d r á 
realizarse con recargo de p r ó r r o g a del 
5 por 100 en la propia Sección de Caja, 
en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de i n 
greso en p e r í o d o voluntario termine el 
día 10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en p e r í o d o voluntario termine el 
día 25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábi l , el plazo de p r ó r r o g a fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de p ró r roga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los déb i to s con el recargo 
del 20 por 100. 

En caso de disconformidad con las 
cantidades liquidadas pueden interponer 
el oportuno recurso de repos ic ión ante 
la oficina l iquidadora del impuesto en 
el plazo reglamentario, sin que la inter
posición de cualquiera de estos recursos 
origine la suspens ión en el pago de las 
cuotas correspondientes. 

Todos los plazos r e señados se enten
de rán días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la publ icac ión del presen
te anuncio en el "Bole t ín Of i c i a l " . 

Relac ión de notificaciones n ú m e r o 232 
bis por el concepto de C A N O N M I 
N A S . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
EJERCICIO. — A INGRESAR. — AÑO CON

TRAIDO. — NUMERO DE REFERENCIA 

Del R í o C o r t é s , Benito. — Espí r i tu 



Pág. 16 V I E R N E S 21 DE E N E R O D E 1983 B O. P 

3.000 pesetas. 

Sancho Dá-
pesetas. — 

Santo, 24. Madrid. 
1980. — Z30. 

Prieto Sánchez , Emilio. — 
vila, 5. Madrid. — 1.500 
1980. — Z75. 

Sanchís Colomer, José. — Avenida de 
¡osé Antonio, 1. Manises (Valencia). — 
23.000 pesetas. — 1980. — Z92. 

Sanchís Colomer, José. — Avenida de 
losé Antonio, 1. Manises (Valencia). — 
23.000 pesetas. — 1980. — Z93. 

Georex Ibérica, S. A . — Fernández de 
la Hoz. 7. — 1982. — 28.600 pesetas — 
1982. — 24/379. 

Georex Ibérica, S. A . — Fernández de 
la Hoz. 7. — 1982. — 19.388 pesetas — 
1982. — 25/409. 

Arco Exploration Inc. — Guadalqui
vir. 18. — 1982. — 27.234 pesetas. — 
1982. — 44/648. 

Texaco, Pacific, Eniepsa, Shell. — Pe
dro Teixeira, 8. — 1982. — 16.909 pe
setas. — 1982. — 50/703. 

Lo que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el art ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de not i f icac ión 
reglamentaria. 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.— 
El Jefe de Relaciones con el Contribu
yente (Firmado). 

(G.—3.446) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a c o n t i n u a c i ó n se inserta y que no 
han podido ser hallados en los domicilios 
que figuran en los documentos de esta 
Delegac ión , o que se han alegado distin
tas causas para no recibirlas por perso
nas que la legis lación autoriza para ha
cerse cargo de la not i f i cac ión , por lo que 
se les hace saber: 

Oue deberán ingresar- las cantidades 
que a cada uno se consignan en la cita
da relación en la Secc ión de Caja de esta 
Delegac ión , bancos o cajas de ahorros, 
estafetas de correos o por giro postal tri
butario. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se e fec túe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá 
realizarse con recargo de prórroga del 
"5 por 100 en la propia Secc ión de Caja, 
en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en per íodo voluntario termine el 
día 10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en per íodo voluntario termine el 
día 25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil , el plazo de prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

R'scargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los déb i to s con el recargo 
del 20 por 100. 

En caso de disconformidad con las 
cantidades liquidadas pueden interponer 
cl oportuno recurso de reposic ión ante 
la oficina liquidadora del impuesto en 
el plazo reglamentario, sin que la inter
pos ic ión de cualquiera de estos recursos 
origine la suspens ión en el pago de las 
cuotas correspondientes. 

Todos los plazos reseñados se enten
derán días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la publ icac ión del presen
te anuncio en el "Bolet ín Oficial". 

Relación de notificaciones n ú m e r o 232 
por el concepto de T A S A S FISCA
LES - E X P E D I E N T E S . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO.— 
A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO. — NU

MERO DE REFERENCIA 
Julio Montero García Rullo. José 

Antonio. 17. Alcobendas. — 18.755 pe
setas. — 1980. — 34. 

Lo que se hace públ i co de conformi
dad con lo dispuesto en el art ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de not i f icac ión 
reglamentaria. 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.— 
El Jefe de Relaciones con el Contribu
yente (Firmado). 

(G.—3.447) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cont inuac ión se inserta y que no 
han podido ser hallados en los domicilios 
que figuran en los documentos de esta 
Delegac ión , o que se han alegado distin
tas causas para no recibirlas por perso
nas que la legis lación autoriza para ha
cerse cargo de la not i f icac ión , por lo que 
se les hace saber: 

Oue deberán ingresar las cantidades 
que a cada uno se consignan en la cita
da relación en la Secc ión de Caja de esta 
De legac ión , bancos o cajas de ahorros, 
estafetas de correos o por giro postal tri
butario. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre le* 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá 
realizarse con recargo de prórroga del 
5 por 100 en la propia Secc ión de Caja, 
en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en per íodo voluntario termine el 
día 10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en per íodo voluntario termine el 
día 25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el ú l t i m o día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil , el plazo de prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los d é b i t o s con el recargo 
del 20 por 100. 

En caso dé disconformidad con las 
cantidades liquidadas pueden interponer 
el oportuno recurso de repos ic ión ante 
la oficina liquidadora del impuesto en 
el plazo reglamentario, sin que la inter
pos ic ión de cualquiera de estos recursos 
origine la suspens ión en el pago de las 
cuotas correspondientes. 

Todos los plazos reseñados se enten
derán días hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la publ icac ión del presen
te anuncio en el "Bolet ín Oficial". 

Relac ión de notificaciones n ú m e r o 227 
por el concepto de T R I B U T O S L O C A 
LES - L I C E N C I A FISCAL. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. DOMICILIO. 
A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO. — NU

MERO DE REFERENCIA 

José María de Antonio Hernández . — 
Avenida del Genera l í s imo, 45. Alcoben
das. — 82 pesetas. — 1980. — 6. 

José Vicente Alvarez Sedas. — Santa 
Lucía, 14. Alcobendas. — 442 pesetas.— 
1980. — 212. 

María Carmen Romero Aguilar.—Ra
yo. 49. Getafe. — 1.198 pesetas—1980. 
299. 

Francisco Gonzalo Pérez . — Marque
sa de Aldama. Alcobendas. — 439 pese
tas. — 1980. — 399. 

Leopoldo Torres Rodr íguez . — Mo
raleja. Alcobendas. — 286 pesetas. — 
1980. — 424. 

Emilio Ambrosio Mart ínez . — Tria-
na. Alcobendas. — 147 pesetas.—1980. 
863. 

Anastasio Mart ínez Mart ínez . — Ave
nida del General í s imo, 10. Alcobendas. 
247 pesetas. — 1980. — 890. 

Tayso, S. L. — Bayo, 32. Getafe. — 
525 pesetas. — 1980. — 1099. 

Vicente Carrascosa Ruiz. — Paseo de 
la Chopera, 3. Alcobendas. — 439 pese
tas. — 1980. — 1352. 

Bonifacio Monroy Co lodrón . — A r 
quitectos, sin número . Getafe. — 246 
pesetas. — 1980. — 1433. 

Juan Marina Gonzá lez . — Carretera 
de Burgos, Km. 26,000. San Sebast ián de 
los Reyes. — 74 pesetas. — 1980. — 
1655. 

Manuel Enrique Morales Sánchez . — 
Avenida de Aragón, 12. Getafe. — 356 
pesetas. — 1980. — 1763. 

Alejandra Camino Guijarro. — Maes
tro Turina, bajo A . Getafe. — 121 pese
tas. — 1980. — 1870. 

Fél ix García Cao. — Valencia, 41. A l 
cobendas. — 389 pjesetas. — 1980. — 
2077. 

Vicente Navarro Quero. — Casa de la 
Maestra. 62. Alcobendas. — 105 pese
tas. — 1980. — 2103. 

Pablo Guadalix López. — Dieciocho 
de Julio,-2. Alcobendas. — 82 pesetas. 
1980. — 2222. 

G o n z á l e z Pérez , Gregorio. — Avenida 
de José Antonio, 39. Alcobendas.—105 
pesetas. — 1980. — 3903. 

Guerra Tortosa, Juan A . — R a m ó n y 
Cajal, 1. Getafe. — 105 pesetas—1980. 
3924. 

Fernández Pulido, Juan Francisco. — 
Alondra. 9. Getafe. — 105 pesetas. — 
1980. — 3999. 

Constructora Dial, S. A . — Capella
nes. 16-19-20. Getafe. — 1.260 pesetas. 
1980. — 4041. 

Benayas So lórzano , Justo. — Valdemo
ro, 8. Getafe. — 4.154 pesetas. — 1980. 
4154. 

Iriarte Blanco, Luis Teóf i lo . — Comer
cial Bajo Getafe 11-41, bloque A-B . Ga
lería Com. Getafe. — 1.462 pesetas. — 
1980. — 4245. 

Guijarro Mínguez , José Luis. — G i m é 
nez Iglesias, 9. Getafe. — 353 pesetas. 
1980. — 4267. 

Pr ie to M a r o t o . Santiago. — V a l d e m o 
ro. 55. Getafe. — 1.010 pesetas.—1980. 
4422. 

Celada Herrero. Andrés . — Maestro 
A r b ó s , 4. Getafe. — 105 pesetas. — 
1980. — 4667. 

Industrias Inmeaga, S. L. — General 
Cas taños . 37. Madrid-Getafe. — 131 pe
setas. — 1980. — 4861. 

Lo que se hace públ ico de conformi
dad con lo dispuesto en el art ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de not i f i cac ión 
reglamentaria. 

Madrid, 24 de septiembre de 1982.— 
El Jefe de Relaciones con el Contribu
yente (Firmado). 

(G.—3.457) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cont inuac ión se inserta y que no 
han podido ser hallados en los domicilios 
que figuran en los documentos de esta 
De legac ión , o que se han alegado distin
tas causas para no recibirlas por perso
nas que la legis lación autoriza para ha
cerse cargo de la not i f icac ión , por lo que 
se les hace saber: 

Que deberán ingresar las cantidades 
que a cada uno se consignan en la cita
da relación en la Secc ión de Caja de esta 
Delegac ión , bancos o cajas de ahorros, 
estafetas de correos o por giro postal tri
butario. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el ú l t imo día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábi l , el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se e fec túe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá 
realizarse con recargo de prórroga del 
5 por 100 en la propia Secc ión de Caja, 
en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo pjazo de in-

termi° e 

greso en per íodo voluntario 
día 10: del 11 al 25 del mismo n ^ ^ 

b) Publicaciones cuyo P l a * ° r r n i n e e l 

greso en per íodo voluntario i e 0te-
día 25: del 26 al 10 del mes sigu ^ ^ 

Si el ú l t i m o día de ingreso con ^ ^ 
cargo del 5 por 100 fuera en un f j n a . 
caso inhábil , el plazo de P r ° r r " f o r 

lizará el inmediato hábil poster 

Recargo de apremio ^ ^ 

Transcurrido el plazo de P r ° r ^ ¡ 0 pa-
iniciará el procedimiento de ap r e c a r g 0 
ra el cobro de los déb i tos con e 
del 20 por 100. c 0 f l la* 

En caso de disconformidad• onet 
cantidades liquidadas pueden i a n te 
el oportuno recurso de r e P o S l c ' t 0

 e ° 
la oficina liquidadora del imp ^ 
el plazo reglamentario, sin quê  
pos ic ión de cualquiera de e s t 0 ¿e 'aS 

origine la s u s p e n s i ó n en el P a » 
cuotas correspondientes. enten' 

Todos los plazos 
reseñados se ^ 

derán días hábi les , contados a P s e n-
siguiente al de la publicación <a 
te anuncio en el "Bolet ín unt 

'meto 
Relac ión de notificaciones nu ^ q C ^ . 

por el concepto de TRIBU 
LES - L I C E N C I A FISCAL. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — D°Q _ - Htí' 
A INGRESAR. — AÑO CONTRAlO 

MERO DE REFERENCIA 

A* A c d 1 , 

María Luisa Ortiz Pereda. t a S . ^ 
Torrejón de Ardoz. — 1.733 P 
1980. — 14. A C 3 C I A ' 

María Luisa Ortiz Pereda. t a S . *" 
Torrejón de Ardoz. — 8 7 2 p 

1980. — 15 6 2 C ° 
Chosán . S. A . — Carrilejos. Q ^46-

menar Viejo. — 328 pesetas.-- c¿xt&^ 
C o n c e p c i ó n Arroyo Díaz, yAjioS-

de Las Rozas. Cadalso de los v 
333 pesetas. — 1980. — 7 9 > § A- ^ 

Soldadura Industrial Mipsa. • o Z 

Del Roble, 124. Torrejón de * 
1.340 pesetas. — 1980. — 1 1 ' C a " 

C o n c e p c i ó n Blanco Gutierre*-
ño , 10. Galapagar. — 363 P e i 

1980. — 313. LJrb*1!1; 
Victoriano G ó m e z Pérez. — \ . T \ > 

zac ión Santo Domingo. A l g e t e - . 
pesetas. — 1980. — 335. pía* 3 

Eugenio F e r n á n d e z Queip 0- e t a s . f* 
del Sol. 2. Coslada. — 294 pe* 
1980. — 347. n . n ^ Ce-

María Luisa G o n z á l e z A y l l ó n - ^ pe$e' 
mento. Torrejón de Ardoz. — 
tas. — 1980. — 368. d e AQár 

ese-

et-

Aguado, S. A . — Carretera « p 

lucía. Km. 6,700. Madrid. -
tas. — 1980. — 551. _ feto 

Avelino G o n z á l e z Campos. ^ l9**ü' 
Colmenar Viejo. — 55 pesetas. 
578- ,A -~L°S A'5 Miguel Martín Canaleda. e t a $ . ' 
mos. Soto del Real. — 61 P 
1980. — 712. n ^ R s f 

José María Lorenzo L ° r e n Z

r a r n a . - - l 4 / 

Antonio. Paracuellos del J a 

pesetas. — 1980. — 738. N a V e , ^ 
Luisa Mart ínez Robles. D eseta s' 

número . Torrelodones. — ^ P 
1980. — 749. , r n

 C C ' 
María Luisa Gonzá lez A y U ° ^ 9 peS«' 

m e n t ó , 1. Torrejón de Ardoz. ' 
tas. — 1980. — 782. \. C°v 

José Cid Rodr íguez . — l a ¡ J ¡980-
menar Viejo. — 1J7 pesetas. 
881. «SPCÍOC110 

Manuel Mendoza Rojas 
de Julio, 65. Soto del Real. 
1980. — 885. Genera'1^ 

Martín V é l e z Pedreira. e s etaS-
mo, 51. Cenicientos. — 50 P 
1980. — 966. plaza 

Josefa Delgado Ardura. " , 9g0. 
Sol. Coslada. — 66 pesetas. -
1°19 . . „, — ¡3 

María Dolores Sáinz Bunuei. 
Fuentes. 2. Torrejón de Ara 

. Die c l 

61 P 
e s eta*-

pesetas . — 1980. — 1032. Carre tera 
Ka-Fabril Aluminio. S. A • 2Q0. g j 

de Fuenlabrada-Humanes, K n V 9 8 u . ^ 1 Ü 

manes. — 105 pesetas. A i a m ° - , 
José Antonio Celorrio del ^ Md° 

Bloque Cedros, 10. Torrejón 
1980. — l 0 8 ^ JA 210 pesetas. 

I M P R E N T A 
PROVINCIAL 
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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 17, correspondiente al día 21 de enero de 1983 
N i e n c i a Territorial 

\ a e Madrid 
o 'ario R • 
S d e , A U u d ? , B e r n a d ' o t a r i o de Jjd A u d I e n c i a Territorial de Ma-

^ i ' í ^ n a ñ t V T V r o l l ° n u m e r o 3 de 
h u n ? e r i t o . se h l°S a u t 0 s d e <"ue s e 

C d a de lo r

h a , d l c t a d o por l a Sala 
'o v : 0 r i a « s e n t » - . 1 1 d e esta Aud iencia 

3 r t e d i s p o n ' C U y o s encabezamien-
b D o s i t iva dicen as í : 

*t a l a ^ l Z T c l a n ú m e r ° 5 5 6 

S r í , d o n l o s é í - 1 0 C i v d . ~ H u s t r í s i m o s 
Le'va nlp'ea C n n i ? " B ° r r a s c a , don M a -
E" la R e y y don i 1 ' 2 E , i P e - d « n Alberto 
í e l 9 » ? a de M í U 3 n Cá lvente P é r e z , -
¡° r la ^ V ¡ s t o s / ' d ' 3 3 d e noviembre 
Au<l¿ a l a S e P ! n § r a d o de ape lac ión 
H n a

 C i a T e r r l n d a d e l o C i v i l d e e s t a 

V / 1 0 d e c l a r ° r i a I l o s autos de juicio 
l 5 V e n t e s del i 0 d e m a y ° r cuant ía , 
N d „ > e r 0 n l Z g a d 0 de primera ins-

e n t r e S r ? S , e t e d e e s t a c a P i t a 1 ' 
X ^ y h o v ! , s : D e u n a ' c o m o d e -
N i i a C a r a b a p e ! a n t e - I a sociedad "In-
S an" M a d r S C h e I ' S - A . " , con do-
S o n d ° r don c r e P r e sentada por el 
S V y d e f e n n ^ 1 0 5 d e Gandarillas 
S ñ a 8 0 H e r S 3 p o r e l L e t r a d o don 
S ¿ , y de o

n a n d e z - C u n i n F e r n á n d e z -
Ü e P o 7 , a d ° . don i C i 0 m o d e mandado. y 

S S ? l n Í I u h o Sagredo M u ñ o z . 
Í ' N d s e h a n P a r e c e n c i a ante esta Su-
N n h * a c t U a

n

r i

e n t e n d i d o en cuanto al 

^Pravenra r e s o l u c i ó n de contra

j e en el rollo n ú m e r o 3 de 

hitamos 
y otros extremos. 

ras 
?? 4 c >6¡? n - d e s e s t i m a c i ó n del recurso de 
t! n P r o r « ¿ n t , e r P u e s t o por la representa-
u e arah? a l d e l a sociedad "Inmobilia-

d i í í e 1 ' S - A . " , contra la sen-
¡ Í f e s t r a d o i p o r e l i lus tr í s imo s e ñ o r 
i,*"0 1/ Hi d e Primera instancia nu-
c?>bre^f e s t a caoital, de fecha 9 de 
C ^ a r n o , 6 , 1 9 8 0 . debemos confirmar y 
C Q ' % L l a misma en todas sus par-

cauc° ei e x Presa i m p o s i c i ó n de las 
, ¡ Por

 e n i a Presente ape lac ión . 
** H a C S t a nuestra sentencia, de la 

•un ai rono ae 
M d

v nid a

 s e Publicará en la forma 
O ^ d a d L e y p a r a s u n o t i f i c a c i ó n 
'C* ncia ~° n o comparecido ante esta 
'«te ° n ' r

a s o de no solicitarse la no-
V {*ro dia i ° n a l d e n t r o del t é r m i n o de 
V ^ o s p r ° n u n c i a m o s , mandamos 
V C a - - A i k I o s é L - Borrasca, - M a t í a s 

( *uh r *° Le iva , Juan C á l v e n t e u cados.) 

t»Na \ • PuMic< 
> s; l e ,'da v

 m c a c i ó " 
d > ' a P p 0 í l i c , a d a ha s.do la an-

lo EQ , . 0 d o n K e l ' lus tr í s imo señor S " O AlberL ? , S i m ° S e ñ ° r 

S i C e ¿ h a sido . ? L e , v a R ev . Po-
< H S d 0 la misma, hallan-
l n N a T l o Civi 6 " C l a p ú b , i c a I a Sala 

el \ n el d"a H 6 S t a A u d i e n e i a 
> • ( í , Cereta L d e S u f e eha. de lo 

c
r Í C a d 0 > C e r t Í f Í C ° - " M a r ¡ ° 

fe^íd?^ s ".?r ig inal a 
V > C c onste v ^ 6 C e r t i f i c o -

l r v a d de ' n s e r c i ó n en el 
c é d u i a

 C S . t a p r o v i n c i a , para 
ü e n o t i f i c a c i ó n en 

forma a don Julio Sagredo M u ñ o z , expi
do y firmo la presente en Madrid, a 18 
de diciembre de 1982.—El Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C.-14.677) (C.-2.537) 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo n ú m . 884 de 

1980, dimanante de los autos de que se 
hará mér i to , se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
nitorial sentencia, cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 455 
Sala Segunda de lo Civil. — Ilustrísi-

mos s e ñ o r e s : Don José Lónez Borrasca 
Don Mat ías Malpica Gonzá lez -E l ipe . — 
Don Manuel Sáenz A d á n , - D o n Federico 
Mariscal de Gante y Pardo Balmonte 
En la villa de Madrid, a v e i n t i d ó s de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.--Vistos en grado de ape lac ión por 
la Sala Segunda de lo Civil de esta A u 
diencia Territorial los autos de juicio eje
cutivo, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o cuatro de los de 
esta capital, seguidos entre partes: De 
una, como demandante, hoy apelado, el 
"Banco Latino, S. A . " , domiciliada en 
Madrid, representada por el Procurador 
don Federico Pinilla Peco y defendida por 
cl Letrado don José Ignacio Gaitero Cal
vo, de otra, como demandado, hoy ape
lante, don Ernesto Rodr íguez de la Fuen
te, mayor de edad, casado, contable y de 
esta vecindad, que litiga en concepto de 
pebre, representado por el Procurador 
dor José Luis Pinto Marabotto y defen
dido por el Letrado don José Luis Chi
l lón M a r t í n ; y además , de otra., como 
demandados, hoy apelados, don Dionisio 
Herrera Fuentenebro, don Francisco M u 
ñ o z M e n é n d e z y la Sociedad "Decor Idea. 
Sociedad A n ó n i m a " , que por la declara
ción de rebeldía de todos ellos e incom
parecencia ante esta Superioridad se han 
entendido, en cuanto a los mismos, las 
actuaciones con los estrados del Tribu
nal; sobre efectividad de pesetas... 

Fállennos 
Que desestimando el recurso de apela

c ión interpuesto por el Procurador de 
los Tribunales señor Pinto Marabotto, en 
nombre y representac ión de don Ernesto 
R o d r í g u e z de la Fuente, contra la sen
tencia dictada por el i lustr ís imo señor Ma-
gijirado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de los de Madrid, 
de fecha doce de julio de mil novecien
tos setenta y ocho, en el juicio ejecutivo 
al que el presente rollo se contrae, la de
b í a m o s de confirmar y conf i rmábamos en 
todas sus partes, condenando en las cos
tas de esta segunda instancia al apelante 
s e ñ o r Rodr íguez de la Fuente. - N o t i f í 
quese esta sentencia a los demandados 
rebeldes en la forma establecida en el ar
t ícu lo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, si en el tér
mino de cinco días no se solicitase la no
tif icación personal. A su tiempo, con cer
tif icación de esta reso luc ión , remítanse 
los autos al Juzgado de primera instancia 
de origen para su e jecuc ión y d e m á s efec
tos legales. 

A s í por esta nuestra sentencia, de la 
que se llevará cert if icación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos, - J o s é López Borrasca.—M. Mal-
picr.. — Manuel Sáenz A d á n . - Federico 
Mariscal de Gante. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lus tr í s imo señor 
Magistrado don Federico Miscal de Gan
te y Pardo-Belmonte, Ponente que ha sido 
en la misma, estando celebrando audien
cia pública la Sala Segunda de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial en el día de 
su fecha, de lo que yo, el Secretario de 
Sala, certifico. - Mario Buisán. (Rubri
cado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
su not i f icac ión a los demandados don 
Dionsio Herrera Fuentenebro v a la So
ciedad " D e c o r Idea", expido y firmo la pre
sente en M a d r i d , a veintiocho de d i c i em
bre de m i l novecientos ochenta v dos.— 
El Secretario de Sala (Firmado).* 

(G. C—76) (C—2) 

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo n ú m . 535 

de 1981, dimanante de los autos de que 
se hará mér i to , se ha dictado ñor la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 632 
Sala Segunda de lo Civil . — Ilustrís i-

mos s e ñ o r e s : Don José López Borrasca. 
Don Matías Malpica Gonzá lez -E l ipe . — 
Don Alberto Leiva Rey. — En la villa 
de Madrid, a primero de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — Vistos 
en grado de ape lac ión por la Sala Se
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial los autos incidentales proceden
tes del Juzgado de primera instancia de 
Navalcarnero, seguidos entre partes: De 
una. como demandante y hoy apelada, 
"Santos y Redondo, S. A ." , con domi
cilio en Vil lacast ín (Segovia), representa
da por el Procurador don José Barreiro 
Meiro Fernández y defendida por el Le
trado don Francisco de la Fuente Aré 
valo; de otra, como demandado y hoy 
apelante, don Cayetano de Santos Martí
nez, mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Pozuelo de A larcón , represen
tado por el Procurador don Bonifacio 
Fraile Sánchez y defendido por el Le
trado don Francisco Fél ix G o n z á l e z Gar
c ía ; y de otra, como demandada y hoy 
apelada. Cooperativa de Viviendas " A n -
que-Madrid". que por su derec larac ión en 
rebeldía y su incomparecencia ante esta 
Superioridad se han entendido en cuanto 
a la misma las actuaciones con los estra
dos del Tribunal; sobre incidente de pre
vio y especial pronunciamiento... 

Fallamos 
Oue con d e s e s t i m a c i ó n del recurso de 

apelación interpuesto por la representa-
tac ión procesal de don Cayetano de San
tos Mart ínez contra la sentencia dictada 
por el señor Magistrado-Juez de primera 

instancia de Navalcarnero de fecha die
cisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, debemos confirmar v con
firmamos la misma en todas sus partes, 
con expresa i m p o s i c i ó n de las costas cau
sadas en la presente ape lac ión a la par
te r e c u r r e n t e . — A s í por esta nuestra sen
tencia, de la que se l levará cert i f icación 
al rollo de Sala y la que se publicará 
en la forma prevenida por la Ley para su 
not i f icación a la demandada no compare
cida ante esta Audiencia, caso de no so
licitarse la not i f icac ión personal dentro 
del t é r m i n o de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. - José L. 
Borrasca. — Mat ías Malpica. Alberto 
Leiva Rey. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lus tr í s imo señor 
Magistrado don Alberto Leiva Rev. Po
nente que ha sido en la misma, hal lán
dose celebrando audiencia públ ica la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta A u d i e n c i a 
Territorial en el d í a de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. — M a r i o 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, pa
ra que sirva de not i f icac ión de la sen
tencia transcrita a la demandada y apela-
la la Cooperativa de Viviendas "Anque-
Madrid". no comparecida, expido y fir
mo en Madrid, a siete de enero de mil 
novecientos ochenta y tres. - El Secre
tario de Sala (Firmado). 

(G. C—310) (C—63) 

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo n ú m . 874 de 

1981, dimanante de los autos de que se 
hará mér i to , se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 639 
Sala Segunda de lo Civil . — Ilustrísi-

mos s e ñ o r e s : Don José López Borrasca. 
Don Manuel Sáenz A d á n . —- Don Juan 
Cálvente Pérez . — En la villa de Madrid, 
a dos de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — Vistos en grado de ape
lac ión por la Sala Segunda de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los autos 
de arrendamientos urbanos procedentes 
del Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de esta capital, seguidos en
tre partes: De una, como demandante y 
hoy apelada, d o ñ a María del Rosario A n 
tón Melero, mayor de edad, soltera, sin 
p i o f e s i ó n especial y vecina de Madrid, 
representada por el Procurador don 
Eduardo M u ñ o z Cuéllar Pernia y defen
dida por el Letrado don Francisco Cas
cajo Rosende; de otra, como demanda
do y hoy apelante, don Lesmes Vaquero 
Arribas, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Madrid, representado 
por la Procurador doña Elisa Hurtado Pé
rez y defendido por el Letrado don José 
Luis Herranz Albiac; y de otra, también 
cerno demandado y hoy apelado, don Je
sús de la Vieja Naranjo, que por su in-
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comparecencia ante esta Superioridad se 
han entendido en cuanto al mismo las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal; 
scbre reso luc ión de contrato de arrenda
miento... 

FaiUmws 
Oue debemos declarar y declaramos la 

nulidad de todo lo actuado desde incluso 
la providencia de ve int i sé i s de junio de 
mil novecientos ochenta y uno, y firme 
y consentida la sentencia de veinte de 
junio de mil novecientos ochenta y uno, 
í e s o l u c i o n e s ambas dictadas en los autos 
originales de que dimana el rollo de Sala 
por el i lustr ís imo señor Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diecisiete de 
esta capital, sin hacer expresa condena 
de las costas causadas en la ape lac ión . 
As r por esta nuestra sentencia, de la aue 
Ikvará cert i f icación al rollo de Sala y la 
que se publicará en la forma prevenida 
per la Ley nara su not i f icación al deman
dado no comparecido ante esta Audien
cia, caso de no solicitarse la noti f icación 
personal dentro del t érmino de tercero 
día, lo pronunciamos, mandamos y firma
m o s . — J o s é L. Borrasca. — Manuel Sáenz 
A d á n . — Juan Cálvente Pérez . (Rubri
cados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lus tr í s imo señor 
Magistrado don Juan Cálvente Pérez , Po
nente que ha sido en la misma, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha, de lo 
que yo, e| Secretario, certifico. — Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
q-.ic sirva de not i f icac ión de la senten
cia transcrita al demandado v apelado 
don Jesús de la Vieja Naranjo, expido y 
fumo la presente en Madrid, a siete de 
enero de mil novecientos ochnta v tres.-
El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—313) (C—64) 

Don Mario Buisán Bernad. Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 224 de 

1981, dimanante de los autos de que se 
hará méri to , se ha dictado ñor la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 641 
Sala Segunda de lo Civil. — Ilustrísi-

mos s e ñ o r e s : Don José López Borrasca. 
Don Manuel S á e n z A d á n . — Don Juan 
Cálvente Pérez . En la villa de Ma
drid, a tres de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos. Vistos en gra
do de apelación por la Sala Segunda de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial los 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía , procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Navalcarnero, se
guidos entre partes: De una, como de
mandante y hoy apelado, don Lupicinio 
Asenjo Meco, mayor de edad, casado, 
obrero, y vecino de M ó s t o l e s , que DOr 
su incomparecencia ante esta Superiori
dad se han entendido en cuanto al mis
mo las actuaciones con los estrados del 
Tribunal; y de otra, como demandado y 
hoy apelante, don Serafín Maestre Pé
rez, mayor de edad, casado, carpintero 
y vecino de M ó s t o l e s , representado por 
el Procurador don Ignacio Corujo Pita 
y defendido por el Letrado don José Cam
pos Carvajal: sobre rec lamación de can
tidad... 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos, 

excepto en la condena de costas, la sen
tencia dictada en los autos originales de 
que dimana el rollo de Sala, con fecha 
tiece de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, por "el i lustr ís imo señor 
Juez de primera instancia de Navalcar
nero, sin hacer expresa condena de las 
costas causadas en ambas instancias. — 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se llevará certif icación al rollo de Sala 
y la que se publicará en la forma preve
nida por la Ley para su not i f icación al 
demandante no comparecido ante esta 
Audiencia, caso de no solicitarse la noti
ficación personal en término de tercero 

día, lo pronunciamos, mandamos v fir
memos. — José L. Borrasca. — Manuel 
S á e n z A d á n . — Juan Cálvente Pérez . (Ru
bricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el i lustr ís imo señor 
Magistrado don Juan Cálvente Pérez . Po
nente que ha sido en la misma, hal lán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial en el día de su fecha, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. - Mario 
Buisán. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pa
ra que sirva de not i f icación de la sen
tencia transcrita al demandante y apela
do don Lupicinio Asenjo Meco, expido 
y firmo la presente en Madrid, a siete 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario de Sala (Firmado). 

( G C — 3 1 4 ) ( C — 6 5 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Distrito 

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Don Pablo Villanueva Santamaría , Juez 

de Distrito n ú m e r o 26 de Madrid, 
Hace saber: Oue en este Juzgado, y ba

jo el n ú m e r o 1.392 de 1980, se siguen 
autos de juicio verbal de faltas, por da
ños por imprudencia, contra José Anto
nio Alvarez del Moral, en ignorado pa
radero, recayendo sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í : 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Arturo Alvarez del Moral, como 
autor de una falta del art ículo 600 del 
C ó d i g o Penal, a la pena de 1.100 pesetas 
de multa, y si no la abonare en el tér
mino de cinco días , cumpl irá quince de 
responsabilidad penal subsidiaria en la 
cárce l ; a que indemnice a Mercedes Vega 
G o n z á l e z en 45.000 pesetas y a Antonio 
García García en la de 29.670 pesetas, 
así como al pago de las costas procesa
les. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Siguen las 
firmas. 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión a José Antonio Alvarez del Moral, 
expido el presente en Madrid, a 22 de 
diciembre de 1982. 

(G. C . - 8 3 ) (B. -184) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 

Distrito n ú m e r o 28 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas n ú m e r o 1.205 de 1982, por 
embriaguez y lesiones, hecho ocurrido el 
día 22 de abril de 1982, en las inmedia
ciones del albergue "San Martín de Po
rres", sito en la Vía Carpetana, núm. 47, 
de esta Villa, contra Eusebio A r m e n d í a 
Alonso, se ha practicado por el señor Se
cretario la tasación de costas, cuyo tenor 
literal es como sigue: 

Tasac ión de costas que practica, de las 
causadas en este procedimiento, el Se
cretario que suscribe, en cumplimiento 
de lo ordenado en la anterior providen
cia: Tasas judiciales.—Registro (Disposi
c ión c o m ú n 11, D. 18-6-59), 40 pesetas; 
diligencias previas (art ículo 28, tarifa pri
mera), 50 pesetas; juicio (art ículo 28, ta
rifa primera), 360 pesetas; e j ecuc ión (ar
t ículo 29, tarifa primera), 50 pesetas; m é 
dico forense (art ículo 10, tarifa quinta), 
440 pesetas; práctica de citaciones (Dis
pos ic ión c o m ú n 14), 180 pesetas; multa. 
5.000 pesetas; reintegro del procedimien
to, 905 pesetas; pól izas Mutualidad, 180 
pesetas. 

Total: 7.205 pesetas. 
Asciende la presente tasac ión a la fi

gurada cantidad de 7.205 pesetas (salvo 
error y omis ión) , correspondiendo abonar 
su importe al condenado Eusebio Armen-
día Alonso.—En Madrid, a 22 de diciem
bre de 1982. J. L . Gonzá lez (Firmado y 
rubricado). 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en forma al condenado Eusebio A r 

mendía Alonso, nacido en Baracaldo (Viz
caya), de veinticinco años , hijo de José 
y Ursula, casado, sin profes ión ni domi
cilio conocido, habiendo tenido el ú l t i m o 
conocido en el mencionado albergue, y 
de requerimiento al mismo para que en 
el t érmino de cinco días , contados a par
tir del siguiente al de la publ icac ión del 
presente edicto comparezca ante la Se
cretaría del Juzgado de Distrito n ú m e 
ro 28 de Madrid, sito en la calle de Ma
ría de Molina, n ú m e r o 42, planta cuar
ta, al objeto de hacer efectivo el impor
te de dicha tasac ión y serle practicada la 
reprensión privada a que fue condenado 
en la sentencia dictada en dicho procedi
miento, expido la presente que firmo en 
Madrid para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a 22 de 
diciembre de 1982. 

(G. C. -33) • (B. -138) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Doña Pilar Coloma Fernández , Juez de 

Distrito n ú m e r o 32 de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n ú m e r o 1.547 de 1982, 
sobre vejaciones, contra Alvaro Fernández 
G ó m e z , en ignorado paradero, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia. — En Madrid, a 21 de di
ciembre de 1982. Vistos por la señora 
doña Pilar Coloma Fernández , Juez de 
Distrito n ú m e r o 32 de los de esta capi
tal, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguidos entre partes: De una, 
el señor Fiscal de Distrito, titular de este 
Juzgado, en representac ión de la acc ión 
públ ica; dc la otra, como denunciante, 
Isabel Pons Romero, mayor de edad y de 
esta vecindad, domiciliada en Manuel Pé
rez, n ú m e r o 63, y como denunciado, A l 
varo F e r n á n d e z G ó m e z , mayor de edad 
y sin domicilio conocido, sobre vejacio
nes; y... 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente del hecho origen de este 
procedimiento al denunciado Alvaro Fer
nández G ó m e z , declarando de oficio las 
costas procesales causadas. 

As í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. —Pilar Coloma Fer
nández . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f i cac ión en for
ma al denunciado en ignorado paradero. 
Alvaro F e r n á n d e z G ó m e z , mediante su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a 21 de diciembre de 1982. 

( B . — 3 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
Don Gabriel del Río Sánchez , Juez de 

Distrito n ú m e r o 33 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se cumplimenta exhorto penal 
n ú m e r o 742 de 1982 del Juzgado de Dis
trito n ú m e r o 18 de Barcelona, d manante 
de juicio de faltas n ú m e r o 818 de 1982, 
contra José García Sedofeito, con domi
cilio en la calle de Leganitos. n ú m e r o 13 
("Hotel El Coloso"), en la actualidad en 
ignorado paradero, en el que se interesa 
que la sentencia recaída en dicho proce
dimiento, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se inserta a c o n t i n u a c i ó n , sea 
notificada a dicho condenado: 

Sentencia. En la ciudad de Barcelona, 
a 7 de mayo de 1982.— El s e ñ o r don San
tiago Campillo Buscaróns , Juez del Juzga
do de Distrito n ú m e r o 18 de la misma, 
visto el presente juicio de faltas seguido 
por infracc ión a la ley de Pol ic ía de Fe
rrocarriles, denunciante Antonio Ayala 
Galindo, interventor en ruta de la "Ren-
fe". Perjudicada "Renfe", contra José 
García Sedofeito, mayor de edad y con 
domicilio en Madrid, calle de Leganitos, 
n ú m e r o 13. habiendo sido parte el señor 
Fiscal de Distrito; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José García Sedofeito, co
mo autor de una falta de infracción a la 
ley de Pol ic ía de Ferrocarriles, a la pena 
de 100 pesetas de multa, i n d e m n i z a c i ó n 
a la "Renfe" en la suma de 1.000 pesetas 
y al pago de las costas del juicio. 

A s í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Firmado y rubri
cado. 

Y para que sirva de not i f i cac ión en for
ma al condenado en ignorado paradero. 
José García Sedofeito, y publicar en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
pide el presente. . , ¡ . ¿ e 

n de julio a , o 6 ) Dado en Madrid, a 20 
(G. C—85) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 ^ A ( 

En el juicio de faltas número • le*'0' 
1982, seguido en este Juzgado v ^ r i 
ñes en agres ión , se ha d i c t a d ° r t e di*P0' 
cia, cuyo encabezamiento y P . 
sitiva es del tenor literal siguí ^ ¿ r 

Sentencia. - En Madrid, a * yiai 
ciembre de 1982.—El señor don J i¿o 
t - ínez Valencia, Juez titular oe ^ , 4 . 
n ú m e r o 34 de los de Distrito ^ % £ 
ha visto los autos de juicio CK ^ por 
guidos con el n ú m e r o 1.654 ^ p 3rtt 
lesiones en agres ión , en el a.u c¡ón á 

el Ministerio Fiscal, en represen ciadas. 
la acc ión públ i ca : y como ot ^ e£Jao. 
Natividad Moral G ó m e z , mayo ^ M 3 

soltera, sus labores, con domici 
drid, calle Lechuga, numere» ^ 
derecha, y Andrea Pérez C a m ¿0ViCl 
de edad, soltera, sus labores. c

 v a , o" 
lio habitual en la calle de Villana a -
mero 2, apartamento numero p ¡ j r ade 
mente en s i tuac ión de i g n o r 

Fallo: Que debo absolver y ^ pe-
a Natividad Moral G ó m e z y » | a S c<* 
rez C a m a ñ o , declarando de olí ^ 
tas del precedimiento. (\TrflO.^ J ü 3 , 

A s í lo pronuncio, mando y i' ^ fjrrna^ 
Mart ínez Valencia (Rubricaaa B O L E T ^ 

Y para su publ icac ión en e p a r 
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que sirva de not i f icac ión de s co" 
forma a Andrea Pérez Camano. M a d r ¡ d . 
signada, expido la presente en 
23 de diciembre de 1982. ( B i . .37) 

En el juicio de faltas numero 
1982, seguido en este Juzgado. ^ ^ ¿,c 
te en accidente de circulación. ^jen» 
tado la sentencia, cuyo enea ^^.,1 
y parte'dispositiva es del ten 

A de di' gu íente 
Sentencia. En Madrid. a íj¡ a f l ~M»r' 

ciembre de 1982.- El señor don J 
t ínez Valencia. Juez titular ° e M a ° r l , e 

n ú m e r o 34 de los de D > s t r i t 0

H g juic'0 ¡L 
ha visto los presentes autos d 1 . 1 0 7 ° , 
faltas seguidos con el número G o n Z aie 
1982, por muerte de Enrique ^ M ¡„ , s 
Escudero, en el que son P a r , d e la J & 
terio Fiscal, en 'representación rju<> 
c ión p ú b l i c a ; como denuncian G Q Í i » 
cada. María del Carmen Car co 
lez, mayor de edad, viuda. e\ » ,ayo, " 
domicilio en Madrid, calle de ^ a n U eI 0 

mero 42, y como denunciado, , t e r o . Hiero t ¿ , y como a e n u u v . - - - <.0\tef0,

 r¿ 
lán Barroso, mayor de edad,J» proC lan barroso, mayor ae c u a

 c ¡ 0 n 
tudiante, actualmente en situ 
sal de ignorado paradero; y.-- b s l Je 

Fall 
a Ma 

e í jmoraao pui£iu«->»" - aD¡>«- 0 

lo: Oue debo absolver a U i 
nuel Galán Barroso, d i t * a r a ' . a M , í i i i n . - , v i . i . i i i Barroso. »•«»« H"" cir 

de responsabilidad civil objej' ^¿0 * 
demnizar a los herederos dei ^ y i O 

a P a r a -
nad 

U C I U I U C d l a I U 3 l l t i v u » . - . peTJ11 .»$ 

rique G o n z á l e z Escudero en 10» rm c0Si* V H I I I / d l U - L . J V - . 1̂ 5 

sufridos, declarando de oficio 
del procedimiento. v firm0 - ^ 

Así lo pronuncio, r n a n d , R U b r i c a d a 

Juan Mart ínez Valencia ^ 
firma). 111 111a 1. j | v~ -fj 

Y para su publ icac ión en d r ¡ d . P'e„ 
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que sirva de not i f i cac ión de n t e s « , ( 

forma a Manuel Galán Barroso. 
signada, expido la presente 
23 de diciembre de 1982. ( B . ^ 3 » ' 

J U Z G A D O N U M E R O * ^ 
Don Luis García de Velasco A» ^ l 0 s 

de Distrito del n ú m e r o >̂ 
esta capital. \ M Z ^ ° - ¿ \ 0 
Hago saber: Que en este 1 ^ ¡ui ^ 

mi cargo se tramitan a u 0 6 
verbal de faltas, bajo el nun a p a 
1981. sobre amenazas, en ios M a r , ' a J • 
ce como denunciante Edelgar S a t u « s ¡ . 

ne Hinton, y como d e n u n

r ¿ n d o s e e . V 
no Blázquez Díaz, encontrai racJe 
tuac ión procesal de ignorados S a t ü r n ' 3 c . 
Edelgard María Irene Hinton y f e C t«a e 

Blázquez Díaz , y en los que e ^ pa' 
tual se ha dictado sentencia, ^ 
dispositiva dice: v aP s U.;tr 

Fallo: Que debo absolver v 
al denunciado en las P ^ ^ f dee'3^,-
nes, Saturnino Blázquez , ' e sen t c ' 
dose de oficio las costas del v 

-»rOnü 

CIO. 
Así por esta mi sentencia . 1° p 
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la S c o *¡J° y f i r m o ~ L u i s G a r c í a d e V e " 
C . a y u n s e l l ° en tinta violeta que 
Ma(j'rid'uz&ado de Distrito n ú m e r o 35-

^Wicactón.—Leída y publicada ha si
ta i a n , t e r i 0 r sentencia por el s e ñ o r Juez 
di e n

 a í i r.m a> estando constituido en au
lle s

 l a Pública ordinaria en el mismo día 

tocio a ; d ° y f e ~ T - G o n z á l e z . (Ru-Y , 

el Bo, a r a U-ue conste su p u b l i c a c i ó n en 
va Q e

 N OFICIAL de la provincia y sir-
Marj, , n o t l f i c a c i ó n en forma a Edelgard 

r e n e Hinton y Saturnino B l á z q u e z 
actUjj n l a s presentes actuaciones cuyos 
la p r

 s Paraderos se desconocen, expido 
bre d. i „ í e n Madrid, a 30 de noviem-e 1982. 

(B.—14.642) 

d e n

l s García de Velasco Alvarez, Juez 
est* l t 0 d e l n ú m e r o 35 de los de 
u

l a ^pital. 

mi c * saber: Q u e en este Juzgado de 
verbai 5° f

s e tramitan autos de juicio 
UBI, f a l l as , bajo el n ú m e r o 602 de 
l ic>ón ° r e daños en accidente de circu-
âtjte A

n s q u e aparece como denun
c i a d . , ^ 6 . 0 Garrido Molero, y como de-
k ¿ n ° s Vicente Morales F e r n á n d e z y 
j u a c i o

 0 n s o Sánchez, e n c o n t r á n d o s e en 
Vicente M

p r ° c e s a l de ignorados paraderos 

* W h a l e s Fernández y Jul ián Alon-
* h a d ¡ 5' y e n los que en fecha actual 
Pos>tiva A 0 s e n tenc ia , cuya parte dis

tilo. : 

i j o s ( l e

 0 u e d e b o absolver y basuelvo 
Nes v

U n c i a d o s en las presentes actua-
n / M o n C e i U e M o r a l e s F e r n á n d e z y Ju-

^ Us co° S á n c h e z . d e c l a r á n d o s e de ofi-
A-sí P o r

S t a s del presente juicio. 
i 1 maní C S t a m i sentencia, lo pronun-
S . JJ?° y firmo. - L u i s Garc ía de Ve-
¿ C e : * n s e l l ° en tinta violeta que 
H i d . 1 Z g a d o de Distrito n ú m e r o 35-
C b >'ca C l 

i. << a « . *o | a ^ « c i o n . . 
publicada ha si-

> ¿ I , r * a , . n c , a p °r e i s e ñ o r Juez 
( i B .^blica 8 ^ o eonsti tuido en au-

S o ? 3 1 4 fcnarÍÍen e l m i s m o d í a 

f l Bo P a r a que G ° n Z á l e Z " < R " " 
5 Í L E J N

 O F I C I A ? ? S u Publ i cac ión en 
>a! e s

n ^if ieac i 0 n

 d e l a . Provincia y sir-
S i ^ n á n d S e n . f ° ™ a a Vicente 

'raie* t o c a c i ó n provincia v sir 

«as p r e

d « - V Julián Alonso Sán-
> < ? r a d e r 0 " ^ / « u a c i o n e s cuyos 

'982 

r « s e n » a r a d e r o s J , a c t uaciones cuyo: 
982. e n Madrid C s , C O n o c e n . expido 

• a 30 de noviembre 

% i , 
1 e u

, s G a r c í a . 

^ c ' a

S t r Í t 0 del n ; e , a s c o Alvarez. Juez 
H C aP.tal. e i numero 35 de los de 

1,1 ca? S a b e r . 

(B.-.14.643) 

Oue - en este Juzgado de 
d^ f

a * Gamitan autos de juicio 
¿obre, S" b a j o e l n ú m e r o 268 de 

5i °« en , 0 n e s en accidente de cir-
C t e ^art a r q U C a P a r e c e como denun-
» ̂ " ü r i c i L a n i U a s F e r n á n d e z , y co-
C a r »ar , 0 M E m i l i o G a r c í a Macareno 
t>a/ e n sit n í - n H e r n á n d e z , e n c o n t r á n 
d o o s w a c i 0 n procesal de ignorados 
V ° G a rc í a r t íS C a b a n i H a s F e r n á n d e z y 
h * c tual 3 a c a r e n o , y en los que en 

c P a r te die S e h a dictado sentencia, cu-
»d ° : Q u ° S Í t Í V a d i c e : 

"es .U r»einJ debo absolver v absuelvo 
( % M * r Q o en fa « o s o ' v e r y absuelve 
l J 3 Por'ano M a »as presentes actuacio-

d e a n e s e n " e r . n á n d e z , de una 

A % n t r á r idose H D E N T E D E C I R C U -
O ^ t e Juicio d G o f i c i o las costas 

S ^ T r m i sentencia lo 
S âv f l r n l o — l o Pronun-
^d k P > sello » S G a r c í a d e Ve-

Í V 8 a d o de n " U n t a v i o l e t a <iue 
V V : , D , S t r , t o n ú m e r o 35-
i,. * 

antera"^ L e i da y publicada ha si-
H f i r m ° r sentencia por el s e ñ o r Juez 

^ a Púbv e s t a n d o constituido en au-
^ i í U f «ch a

 a 0 r d i n a r i a en el mismo día 
^o.j *' doy fe.—T. G o n z á l e z . tRu-

tl b Para 

\ rt^iN n c ° n s t e su p u b l i c a c i ó n en 
V f . notif iT F l C l ^L de l a provincia y sir-

* V ? ' e M a « e z y E m i U o G a r c í a M a " 
Vi Bar J

P r e s e n t e S actuario ? r s p a

a s P r esemp m i l i 0 G a r c í a M a -bttS¿ r a d e r o s Je S

H

 a c t u a ^ones cuyos 
e i 9 8 2

e n M a d r i d

d \ S C O " o c e n . e x P i d ° 
a 26 de noviem-

(B.—14.644) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del n ú m e r o 35 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio 
verbal de faltas, bajo el n ú m e r o 360 de 
1982, sobre hurto, en los que aparecen 
como implicados Enrique Negro Alonso, 
María Silva Reyes y el propietario del 
chalet de la calle de Ulises, n ú m e r o 91, 
e n c o n t r á n d o s e en s i tuac ión procesal de 
ignorados paraderos Enrique Negro Alon
so y María Silva Reyes, y en los que en 
fecha actual se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a la denuiciada en las presentes actua
ciones, María Silva Reyes, de una falta 
de hurto, dec larándose de oficio las cos
tas del presente juicio. 

A s í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Luis García de Ve-
lasco.—Hay un sello en tinta violeta que 
dice: Juzgado de Distrito n ú m e r o 35-
Madrid. 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada ha si
do la anterior sentencia por el s eñor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—T. Gonzá l ez . (Ru
bricado.) 

Y para que conste su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de not i f i cac ión en forma a Enrique 
Negro Alonso y María Silva Reyes, en las 
presentes actuaciones cuyos actuales pa
raderos se desconocen, expido la presente 
en Madrid, a 26 de noviembre de 1982. 

( B - 14.645) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del n ú m e r o 35 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio 
verbal de faltas, bajo el n ú m e r o 445 de 
1982, sobre d a ñ o s en accidente de circu
lac ión , en los que aparece como denun
ciante Miguel Torralbo Márquez , y como 
denunciado Miguel Valiente Adana. en
c o n t r á n d o s e en s i tuac ión procesal de ig
norado paradero el denunciado, y en los 
que en fecha actual se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado en las presentes actuacio
nes, Miguel Valiente Adana, de una fal
ta de d a ñ o s en accidente de c irculac ión , 
d e c l a r á n d o s e de oficio las costas del pre
sente juicio. 

A s í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Luis García de Ve-
lasco.—Hay un sello en tinta violeta que 
dice: Juzgado de Distrito n ú m e r o 35-
Madrid. 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada ha si
do la anterior sentencia por el s eñor Juez 
que la firma, estando constituido en au
diencia pública ordinaria en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—T. Gonzá lez . (Ru
bricado.) 

Y para que conste su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de not i f i cac ión en forma a Miguel Va
liente Adana, en las presentes actuaciones 
cuyo actual paradero se desconoce, expi
do la presente en Madrid, a 30 de no
viembre de 1982. 

( B . 14.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
En los autos de juicio de faltas que 

se siguen en este Juzgado con el n ú m e 
ro 377 de 1982, en virtud de denuncia 
formulada contra José Luis Mart ínez In-
súa, de treinta y un años , hijo de A n 
tonio y de Dolores, con domicilio ú l t ima
mente en la calle de Embajadores, n ú 
mero 172, s é p t i m o derecha, hoy en igno
rado paradero, sobre d a ñ o s , se ha dicta
do en esta fecha sentencia, por la que se le 
absuelve libremente y se declaran las cos
tas de oficio, con reserva de acciones ci
viles a la "Renfe" como presunta perju
dicada. 

Y para que conste, su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sir
va de not i f icac ión en forma a referido 
denunciado José Luis Mart ínez Insúa. ex
pido la presente en Madrid, a 27 de di -
ciembre de 1982. ^ ^ 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.462 de 
1982 seguido en este Juzgado, se ha prac
ticado la siguiente tasac ión de costas: 

Tasas judiciales: Derechos de registro 
(D i spos i c ión c o m ú n 11), 40 pesetas; di
ligencias previas (art ículo 28, tarifa pri
mera), 30 pesetas; tramitac ión juicio (ar
t ícu lo 28, tarifa primera), 180 pesetas; 
s u s p e n s i ó n (art ícu lo 28, tarifa primera), 
71 pesetas; e jecuc ión sentencia (art ícu
lo 2, tarifa primera), 50 pesetas. 

Total a ingresar por tasas: 371 pese
tas. 

Otros conceptos: Por multa, 500 pese
tas; por reintegro. 575 pesetas; por Mu
tualidad Judicial, 180 pesetas. 

Asciende esta tasación de costas: 1.626 
pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Manuel Murillo Sierra, que se en
cuentra en ignorado paradero, por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
por t érmino de tres días , a fin de que ale
gue lo que tenga por conveniente, y de 
no ser impugnada en dicho plazo se le 
requiere por medio de la presente para 
que dentro de los cinco días siguientes 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, n ú m e r o 42, oc
tava planta, y satisfaga el importe que 
aquélla arroja, reciba la reprens ión priva
da que le fue impuesta y, a la vez, desig
ne el domicilio que tenga en la actuali
dad para que pueda tener lugar la prác
tica de las diligencias de e jecuc ión de 
sentencia. 

Madrid, a 7 de enero de 1983. 
(B.-381) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 145 de 
1981 seguido en este Juzgado, se ha prac
ticado la siguiente tasac ión de costas: 

Tasas judiciales: Derechos de registro 
(D i spos i c ión c o m ú n 11), 40 pesetas; d i 
ligencias previas (art ículo 28, tarifa pri
mera). 30 pesetas; tramitac ión juicio (ar
t ículo 28, tarifa primera). 180 pesetas; 
s u s p e n s i ó n (ar t ícu lo 28, tarifa primera), 
71 pesetas; e jecuc ión sentencia (art ícu
lo 2, tarifa primera). 50 pesetas. 

Total a ingresar por tasas: 371 pese
tas. 

Por otros conceptos: Dietas y loco
mociones de los Agentes, 500 pesetas; 
dietas del oficial, 500 pesetas; por mul
tas, cinco a razón de 1.000 pesetas cada 
una, 5.000 pesetas; por reintegro, 1.250 
pesetas; por Mutualidad Judicial, 450 pe
setas. 

Asciende esta tasación de costas: 8.071 
pesetas. 

Y para dar vista de la misma a los con
d é n a l o s Alfredo López Rodríguez , Fran
cisco Herrero García, Carlos Perote Alon
so y Gregorio Valle Vega, que se encuen
tran en ignorados paraderos, por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
por t érmino de tres días , a fin de que 
aleguen lo que tengan por conveniente, 
y de no ser impugnada en dicho plazo se 
les requiere por medio de la presente pa
ra que dentro de los cinco días siguien
tes comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle de María de Molina, n ú m e 
ro 42, octava planta, de esta capital, y 
satisfagan la suma de 1.614,20 pesetas 
cada uno, por la quinta parte a que fue 
condenado, y, a la vez, designen el do
micilio que tengan en la actualidad para 
que puedan tener lugar las diligencias de 
e jecuc ión de sentencia. 

Madrid, a 7 de enero de 1983. 
(B.—382) 

A L C O R C O N 
En diligencias de juicio de faltas nú

mero 266 de 1982, que se tramitan en 
este Juzgado de Distrito n ú m e r o 1 de 
A l c o r c ó n , y en los que figuran como par
tes Ríley de la Insúa y Medardo de la 
Insúa Arroyo, sobre c o a c c i ó n , con fecha 
23 de junio de 1982 se d i c t ó sentencia, 
por la que se absuelve a dicho Medarno 
de la Insúa Arroyo y con dec larac ión de 
las costas de oficio. 

Y para publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por vía de notifica
c ión a dichos Riley de la Insúa y a Me
dardo de la Insúa Arroyo, en paraderos 
ignorados, expido la presente en Alcor
c ó n , a 22 de diciembre de 1982. 

(G. C—179) (B.—281) 

En diligencias de juicio de faltas nú
mero 427 de 1982, que se tramita en 
este Juzgado de Distrito n ú m e r o 1 de A l 
c o r c ó n , seguido contra Fél ix G o n z á l e z 
H e r n á n d e z , con fecha 31 de diciembre de 
1982 se pract icó tasac ión de costas, que 

arroja un total de 5.885 pesetas, a las que 
viene obligado Fél ix G o n z á l e z H e r n á n d e z . 

Asimismo se requiere a Fél ix G o n z á l e z 
H e r n á n d e z para que en el plazo de cinco 
día se persone en este Juzgado, con el 
fin de constituirse en pris ión para cum
plimiento de la pena de cinco días de 
arresto menor que le fue impuesta. 

Y para publ i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por vía de notifica
c ión a Fél ix G o n z á l e z H e r n á n d e z , en pa
radero ignorado, y a la vez vista por tér
mino de tres días péwa»qüe toflmifieste lo 
que tenga por conveniente, expido la pre
sente en A l c o r c ó n , a 31 de diciembre de 
1982. 

(G. C. -325) (B.—389) 

En diligencias de juicio de faltas nú
mero 683 de 1982, que se tramita en este 
Juzgado de Distrito n ú m e r o 1 de Alcor
c ó n , seguido contra Juan José Pérez Lló
rente, con fecha 30 de diciembre de 1982 
se pract icó tasa de costas, que arroja un 
total dc dos mil ochocientas ochneta y 
cinco pesetas (2.885 pesetas), a las que 
viene obligado Juan José Pérez Llórente . 

Asimismo se le requiere para que en 
el plazo de cinco días se persone en este 
Juzgado, con el fin de constituirse en pri
s ión para cumplimiento de la pena de 
arreto de cuatro días de arresto menor, 
que le fue impuesta. 

Y para publ i cac ión en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia por vía de notifica
c ión a Juan José Pérez Llórente , en pa
radero ignorado, y a la vez vista por tér
mino de tres días para que manifiste lo 
que tenga por conveniente, expido la pre
sente en A l c o r c ó n , a 30 de diciembre de 
1982. 

(G. C—326) (B.—390) 

En diligencias de juicio de faltas nu
mere 2.330 de 1981, que se tramita en 
este Juzgado de Distrito n ú m . 1 de A l 
c o r c ó n . seguido contra Fél ix Nieto Mora
les, con fecha 30 de diciembre de 1982 
se pract icó tasa de costas, que arroja un 
total de ocho mil cuatrocientas, cuarenta 
pesetas (8.440 pesetas), a las que viene 
obl igado Fé l ix N i e t o M o r a l e s . 

Y para p u b l i c a c i ó n en c l B O L E T Í N O F I 
C I A L de la p rov inc ia por vía de not i f ica
c ión a Fé l ix N i e t o M o r a l e s , hoy en pa
radero ignorado, y a la vez vis ta por t é r 
mino de tres días para que manifieste lo 
que tengan por conveniente, expido la 
presente en A l c o r c ó n , a 30 de diciembre 
de 1982. 

(G. C . - 3 2 7 ) (B.—391) 

A R A N J U E Z 
Don Pedro José Peña Quintana, Secre

tario del Juzgado dc Distrito de Aran-
juez (Madrid). 

Doy fe: Que en los autos del juicio 
de faltas tramitados por d a ñ o s en circu
lación con el n ú m e r o 25 de 1981, se ha 
practicado la siguiente tasac ión , en la que 
aparece como condenado A g u s t í n Moya 
Sayag, cn ignorado paradero. 

TasacUm de costas 
Reintegro de actuaciones, 1.175 pese

tas: registro, 90pesetas; diligencias, 50 
pesetas; juicio tramitac ión , 360 pesetas; 
e j ecuc ión sentencia, 50 pesetas; libra
miento de siete exhortos, 630 pesetas; 
cumplimiento de seis exhortos, 240 De
setas; 6 por 100 tasac ión de costas, 150 
pesetas; i n d e m n i z a c i ó n a Carlos de Oro, 
41.000 pesetas: gastos de giros, 500 pe
setas; Mutualidad judicial, 120 pesetas; 
honorarios Perito, 1.000 pesetas; multa, 
13.000 pesetas. -Total: 58.365 pesetas. 

Importa la presente tasac ión de costas 
la expresada cantidad de cincuenta v ocho 
mi! trescientas sesenta y cinco pesetas 
(s. e. u o.). Doy fe. 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
mó al penado, en ignorado paradero, y 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
Aranjuez, a 3 de diciembre de 1982. 

(G. C—14.289) (B.—392) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 

Juez de Distrito de Colmenar Viejo 
(Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el n ú m . 151 
de 1982, por lesiones de Otilia López 
Campo, de cuarenta y siete años , casada, 
sus labores, cuyo ú l t i m o domicilio cono
cido l o tuvo en Madrid, calle de la M a -
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dera, núm. 29, segundo D, hoy en igno
rado paradero, contra Juan María Calvo 
Matesanz, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — En la villa de Colmenar 
Viejo, a 17 de diciembre de 1982. — El 
señor Juez de Distrito de la misma, don 
José Ignacio Zarzalejos Burguillo. ha vis
to y o í d o las precedentes actuaciones de 
juicio de faltas seguido con el n ú m . 151 
de 1982, por lesiones de Otilia López 
Campo, de cuarenta y siete años , casada, 
sus labores, s irí^domici l io fijo, y cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en Ma
drid calle de la Madera, núm. 29, segun
do D, hoy en ignorado paradero, con
tra Juan María Calvo Matesanz. de vein-. 
ticinco años , soltero, m é d i c o , vecino de 
M í d r i d , calle de Cantalejos, núm. 4, pri
mero F, en el que también ha sido parte 
el Ministerio Fiscal: y. . . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Juan María Calvo Matesanz de la fal
ta de que era acusado, declarando de 
oficio el pago de las costas procesales.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.- José Ignacio Zarzale
jos. (Rubricado y sellado.) 

La anterior sentencia fue publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que mediante su inserc ión en 
e! BOLETÍN OFICIAL de la provincia sirva 
de not i f icac ión en forma a la lesionada 
Otilia López Campo, doy el presente en 
Colmenar Viejo, a 17 de diciembre de 
1982. 

(G C . -14.821) ( B . - 14.651) 

G E T A F E 
La señora Juez de este Distrito, v en 

el juicio de faltas seguido bajo el n ú m e 
ro 1.766 de 1980, sobre lesiones en ac
cidente de tráfico, ha acordado se cito 
al lesionado Isidro Cano Ramos, hoy en 
desconocido paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado de Distrito pa
ra prestar dec larac ión y ser reconocido 
por el m é d i c o forense. 

(G. C . -14.711) (B.—14.481) 

tt»'"señora Juez de este Distrito, v en 
el juicio de faltas que tramita bajo el nú
mero 1.220 de 1980. ha acordado se cite 
al denunciado Gabriel Rodr íguez Valde-
her.ebro, hoy en desconocido paradero, a 
fin de que comparezca en este Juzgado 
áz Distrito para prestar dec larac ión . 

Y oara que sirva de c i tac ión en forma 
legal, previa su inserc ión en el B O L E T Í N 
C I - I C I A L de la provincia, extiendo la pre
sente en Getafe. a 20 de diciembre de 
1982. 

(G. C. -14.712) (B.—14.482) 

L E G A N E S 
Doña María A s u n c i ó n Mosquera Loureda, 

Secretario del Juzgado de Distrito de 
Leganés (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas n ú m e r o 2.916 de 1981, que en este 
Juzgado se siguen por d a ñ o s c irculac ión , 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia. — En Leganés . a 20 de abril 
de 1982. El s e ñ o r Juez de Distrito 
de Leganés , don Jesús Martín Rodríguez , 
habiendo visto las precedentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguido con in
tervenc ión del Ministerio Fiscal, de una 
parte y de otra, como denunciante. Mi 
guel López Aranda. y como denunciado. 
Francisco Tello R o d r í g u e z . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Tello Rodríguez , como autor 
de una falta de daños , prevista y penada 
cn el art ículo 600 del C ó d i g o Penal, a la 
pena de 1.500 pesetas de multa, sufrien
do en caso de impago por insolvencia el 
arresto sustitutorio de dos días, pago de 
las costas del juicio y a que indemnice a 
Miguel López Aranda en la suma total 
ae 15.230 pesetas. 

Y para que sirva de notif icación en le
gal forma al condenado Francisco Tello 
Rcdríguez , en la actualidad en paradero 
desconocido, expido la presente en Lega
nés, a 27 de diciembre de 1982. 

(G. C , 22) (B.—150) 

Doña María A s u n c i ó n Mosquera Loureda* 
Secretario del Juzgado de Distrito de 
Leganés (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 955 de 1980. que en este Juz
gado se siguen por daños c irculac ión, se 
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ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia. - En Leganés (.Madrid), a 
4 de septiembre de 1981.—El señor Juez 
de Distrito don José G o n z á l e z de la Red. 
habiendo visto las precedentes diligencias 
del juicio verbal de faltas, seguido con 
in tervenc ión del Ministerio Fiscal, de una 
piarte; y de otra, como denunciante, Fran
cisco R a m ó n Torno Canales, contra Bar
t o l o m é M é n d e z Pérez, sobre imprudencia, 
juicio de faltas n ú m . 955 de 1980... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Barto lomé M é n d e z Pérez , 
en concepto de autor de una falta de im
prudencia, anteriormente definida, a la 
pena de multa de 5.000 pesetas, con arres
to de diez días para caso de insolven
cia, pago de costas procesales y a que en 
materia de responsabilidad civil abone al 
perjudicado Francisco R a m ó n Torno Ca
nales la cantidad de 38.632 pesetas. 

Y para que sirva de noti f icación en le
gal forma al condenado Barto lomé Mén
dez Pérez , en la actualidad en paradero 
desconocido, expido la presente en Le
gones, a 4 de septiembre de 1981. 

(G. C—14.783) (B.—14.513) 

Dofis María A s u n c i ó n Mosquera Loureda. 
Secretario del Juzgado de Distrito de 
Leganés (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas n ú m e r o 989 de 1980, que en este 
Juzgado se siguen por daños , se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia. — En Leganés (Madrid), a 
3 dc septiembre de 1981. - El sñor Juez 
de Distrito titular, habiendo visto las pre
cedentes diligencias de juicio de faltas se
guido con intervenc ión del Ministerio Fis
cal, de una parte: y de otra, como de
nunciante, Luis Cortecero Prieto, contra 
Carlos Ruiz Gonzá lez , sobre imprudencia, 
juicio de faltas núm. 989 de 1980... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Carlos Ruiz Gonzá lez , en 
concepto de autor de una falta de impru
dencia, anteriormente definido, a la oena 
de multa de 1.100 pesetas, con arresto 
de dos días para caso de insolvencia, pago 
de costas procesales y a que en materia 
dc responsabilidad civil abone al perju
dicado Luis Cortecero Prieto la cantidad 
de 5.000 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icac ión en le
gal forma al condenado Carlos Ruiz Gon
zález , en la actualidad en paradero des
conocido, expido la presente en Leganés . 
a 9 de octubre de 1981. 

(G. C.-14.784) (B. 14.514) 

Doña María A s u n c i ó n Mosquera Loureda, 
Secretario del Juzgado de Distrito de 
Leganés (Madrid). 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas n ú m e r o 528 de 1981. seguidos en 
este Juzgado por lesiones y malos tratos, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.— En Leganés , a 9 de febrero 
de 1982. — El señor Juez de Distrito de 
Leganés . don Miguel Cañada Acosta, ha
biendo visto las precedentes diligencias de 
juicic verbal de faltas, sguido con inter
venc ión de] Miisterio Fiscal, de una par
te; y de otra, como lesionado, Miguel 
Angel Doblado del Valle, y como denun
ciados. Julián Rey Silva, Luis García Pé
rez y Víctor M e l é n d e z García. Por lesio
nes y malos tratos; y.. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Luis García Pérez , como autor de una 
falta de lesiones, del art ículo 582 del C ó 
digo Penal, a la pena de dos días de arres
to menor y que, asimismo, debo conde
nar y condeno a dicho Luis García P é 
rez, a Julián Rey Silva y a Víc tor Me
léndez García, como autores, cada uno de 
ellos, de una falta prevista y penada en 
el art ícu lo 570-2." del C ó d i g o Penal, a la 
pena, a cada uno de ellos, de 3.000 pe
setas de multa, sufriendo en caso dc im
paco por insolvencia el arresto sustituto
rio de seis días y al nago de las costas 
del juicio por mitad e iguales partes y 
con carácter solidario. 

Y para que sirva de cédula de notifi
cac ión en legal forma al condenado Ju
lián Rey Silva, en la actualidad en para
dero desconocido, expido la presente en 
Leganés , a 22 de diciembre de 1982. 

(G. C—14.785) (B.--14.515) 

N A V A L C A R N E R O 
D o ñ a María Teresa Rodr íguez García, Se

cretario titular del Juzgado de Distrito 
de Navalcarnero (.Madrid). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el n ú m e r o 615 
de 1981, sobre d a ñ o s por imprudencia, 
ha recaído la reso luc ión , cuyo encabeza-
nvtnto y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia. — En Navalcarnero, a 16 de 
febrero de 1982. El señor don José 
Collazo Rey, Juez de Distrito titular de 
esta Villa, habiendo visto y o í d o las pre
cedentes actuaciones de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado, entre par
tes: de una, el Ministerio Fiscal, en re-
p i e s e n t a c i ó n de la acc ión públ i ca ; y co
mo denunciante. José Mario Paz Bello; 
como denunciada. Isabel Vicente Bach, y 
cerno responsable civil, Vicente Rodolfo 
Bach. cuyas d e m á s circunstancias perso
nales de las partes constan en autos, so-
bie. d a ñ o s por imprudencia... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Isabel Vicente Bach, como autora res
ponsable de una falta de imprudencia con 
resultado de daños , a la pena de 1.500 
pesetas, con arresto sustitutorio de un día 
en caso de impago; a que indemnice a 
José Mario Paz Bello en la cantidad de 
15.500 pesetas y al pago de las costas del 
juicio, dec larándose la responsabilidad ci
vil subsidiaria de Vicente Rodolfo Bach. 
Asi por esta mi sentencia, que será noti
ficada a las partes en la forma legal, juz-
g¿ ndo en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José Collado 
Rey. 

Publ icac ión . — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la dicta en el día de su fecha, como 
Secretario; de ello, doy fe. — Firmado: 
José María Soriano Marín. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación al res
ponsable civil Vicente Rodolfo Bach, en 
desconocido paradero, y su publ icac ión en 
e| BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en Navalcarnero. a 16 de 
diciembre de 1982. 

(G. O—71) (B.—188) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio de faltas n ú m e r o 159 de 1982, se
guido en este Juzgado, por lesiones por 
malos tratos, en la que es parte denun
ciante Gabriela Estrella F e r n á n d e z Sala-
zar, y denunciado José Miguel Torrecilla 
Fernández , se expide el presente a fin de 
que la sentencia recaída sea notificada a 
los mismos, y que literalmente dice a s í : 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Miguel Torrecilla Fernández , para 
quien solicita la pena de 3.000 pesetas de 
multa, sustitutivas en c a s ó "de impago de 
tres días de arresto menor, y pago de las 
costas del juicio. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a am
bas partes, se expide el presente en To
rrejón de Ardoz. a 20 de diciembre de 
1982. 

(G. C —14.628) (B.—14.380) 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta misma fecha, dictada en 
autos de juicio de faltas n ú m e r o 1.267 
de 1981, seguido en este Juzgado, sobre 
lesiones por malos tratos, en el que son 
parte Beatriz M u ñ o z Ecabo y Eusebio Ló
pez Alvarez, se expide el presente a fin 
de que la sentencia recaída les sea no
tificada en legal forma a ambos, la cual 
literalmente dice as í : 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Eusebio López Alvarez. declarando las 
costas de oficio. 

Y para que sirva de not i f i cac ión a los 
anteriormente citados, se expide el pre
sente en Torre jón de Ardoz. a 20 de di
ciembre de 1982. 

(G. C—14.629) (B.—14.381) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.195 de 1981, seguidos en este Juz
gado, por d a ñ o s por imprudencia, se ha 
practicado la siguiente: 

T a s a c i ó n de costas: Registro (Disposi
c ión c o m ú n 11), 80 pesetas; diligencias 
previas y tramitac ión (art ículo 28), 380 
pesetas: e j ecuc ión de sentencia (art ícu
lo 29), 50 pesetas; e x p e d i c i ó n cinco des
pachos (D i spos i c ión c o m ú n 6), 800 pese
tas; cumplimiento cinco despachos (ar
t ícu lo 31). 400 pesetas; honorarios pe-

n al P*1 

rito, 4.000 pesetas; indemnizado 
judicado. 65.948 pesetas; m u " a

| t ü a l ¡ d a d ; 
ta, 19.000 pesetas; pól izas j 225 
630 pesetas; reintegro calcuiaj • t ¡ j S ; 
pesetas; Agentes Juzgados, ' ¿ por 
tasac ión de costas (art ículo 1" 
100), 270 pesetas. . . d e cos t a S 

Importa la presente tasación 
las figuradas 94.083 pesetas. t e r mi»° 

Y para que sirva de vista Po Go-
de tercero día al condenado reí a C t „ a i 
rnpz <sánnhP7 AP\ m í e se ignora ,j0n 
mez Sánchez , del que se ignora T o r r e j o n 
paradero, exp ido el presente en ^ 
de Ardoz, a 20 de diciembre <"e

Ml82) 
(G. C—14.630) (B. 

En virtud de lo acordado ¿ e 

dencia detesta fecha, dictada en ̂  # 
juicio de faltas n ú m e r o 25 d e

 lStraccidn 

guidos en este Juzgado, por su 
en la que es parte denuncian { j n ¿ t 

Mbangu, se expide el p r e s e n t e e t l 

que la sentencia recaída sea n l r r ien t C 

legal forma al mismo, y q " e 1 1 

dice as í : absueb'0 

Fallo: Que debo absolver y ¡ 0 

a Kalala Mbangu. declarando cíe 
costas -An 3I ^ 
' Y para que sirva de n o t i f i c a ^ p -re
nunciado, se expide el P R E S J v i e r n b r * 
rrejón de Ardoz. a 20 de dici 

14.383' 

0 

1982. 
(G. C—14.631) (B. 

En los autos de juicio de faj z g adí> 
ro 312 de 1981. seguido en e s ¡ r c u l ac i ° n ' 
por lesiones en accidente de c¡ón 0 

se ha practicado la siguiente 
costas: 8 0 pese?5' 

Registro (Di spos i c ión m ¡ ó n (tfuC 

diligencias previas y trarmtac s e n t e n 
. 28). 380 pesetas; ejecución a

 c ^ 
c¡a (art ículo 29), 50 pesetas. L 2 S ° .Ü. 
despachos ( D i s p o s i c i ó n s e x t a ! ' s (a r t ! c

0 

setas; cumplimiento despacn ffé(j,c 
lo 31), 640 pesetas; intervenci" ^ \p 
ferense (tarifa quinta, a r t i c u ^ p peS' 
pesetas; honorarios P e r i t 0 « ' n 0 es e t a S ' 'e-
tas; honorarios m é d i c o , 1 ° i ¡ c a d o s ' V \ . 
demnizaciones a varios p e r ) u ,9 000 P ( ) 

setas 449.018; multa impuesta, {¡ W 
setas; pól izas Mutualidad ) u . 50O P e >.. 
pesetas; reintegro expediente, - pe$e&' 
tas; Oficiales y agentes, n'Cul<> , 
6 por 100 tasac ión costas , a ' g 6 66» p 

sexto). 270 pesetas.-Total: 
setas fsta* tas .. d e C0*5 

Importa la presente tasación ^ y se-
las figuradas cuatrocientas oc e s etaS; 
mil seiscientas sesenta y ° c 1 1 0

 f tét^. 
Y para que sirva de v l , s t a

A n t o n ¡ ° S * c -
de tercero día al condenado ^ s U * 
chez Camacho, del que se ig g e n ^ 
aual paradero, expido el D r e j ¡ c ¡ e m b r ¿ 

rrejón de Ardoz. a 23 de 
1982. í B ^ 1 4 

(G. C. -16) 
v¡d^ 

En virtud de lo acordado en P ̂  j j 
cia dictada en el día de la i« $ 2 > scju 

c ío de faltas n ú m e r o 469 de s tPTj 
do en este Juzgado por les e n 
J - ñ o s en accidente de c ircu la» 

ic es parte denunciada J e n ign ( 

Guerrero, el cual se encuen D r e s e n t ^ 
ado paradero, se expide el - g n » 

fin de que la sentencia rec«i1 
autos le sea notificada en 

le literalmente dice asi: a 

Fallo: Que debo absolver 

d 
que es parte denunciada J« 
Guerrero, el cual se encuentra — te 

ado paradero, se expide e ' p r

 e n e$t , 
n de que la sentencia recaída a 

utos Je sea notificada en legal 
que literalmente dice as í : absu c' v 

Fallo: Que debo absolver v 
a Julio Mart ín Guerrero. . . 3 l° s 

Y para que sirva de notificación^ W 
denunciados, expido el presen\e

 b r e ^ 
rrejón de Ardoz, a 30 de 
1982. ,45» 

(G. C . - 1 7 ) ( B ' 
de11' 

En virtud de lo acordado e - e f l 

cia dictada en el día de la » 2^ 
ció de faltas n ú m . 456 de ^ acd 0^,. 
en este Juzgado sobre danos ^ ^ ^ 
te de c ircu lac ión , en el q U * ; p 0 n s a b , ¿ re
nunciada A g u s t í n Cea y r e r ¡ 0 e e l ;¡d¡> 
vil Angel López Tél lez , se ^ 
senté , a fin de que la sem a 
les sea notificada en lega' a ^ L a * 

, y que 
literalmente o . -

. c e t a * 

: Que debo condenar y ^ 

mismos 
Fallo . 1 100 P ' 3 

A g u s t í n Cea a la pena de ̂  ¿ e „ /\yusun ^ea a ia w . « - d e \p 
de multa, sustitutivas en ca & 
de un día de arresto menor, v a » 
costas del juicio e ¡ndernnu p e S e ^ . 
dio Martín G o n z á l e z en 25;u ¡ ( J n ai , 0 

Y para que sirva de n o t . f i c \ e S ? o f c -
nunciado A g u s t í n Cea y x p ¡ d e c l 

civil Angel López Tél lez , se e 

http://not.fi
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senté 
° C £° rí e¿°n de Ardoz. a 29 de di-

(B.—146) 
tu v¡rt H 

c!d '"««da e n e J , ° ^ C O r d a d o e n Providen-—tada , d t - o r a a ü o en pr 

"IJ numero 459 de 1982. se-Süido « u m e r o 459 de 1982. se-
accííí e n e s t e Juzgado por lesiones en 
parte ^ d e c i r c u l a c i ó n , en el Que son 
Pete i n c i a d a Angela Caroline P. y 
t r a n

r l a m e s Sulton, los cuales se encuen-
p u

 e n 'gnorado paradero, se expide el 
n t e< a fin de que la sentencia recaída 

r l ) l ! i m

e a notificada en legal forma a los 
FaUS' y q u e feralmente dice a s í : 

Qtno ' ^ u e d e b ° d e condenar y con-
p l n * Antonio Urdiales S á n c h e z a la 
Uva 1 , 1 0 0 Pesetas de multa, sustitu-
arr e&t e n C a s o d e impago de un día de 
ci 0 P J e n o r - Pago de las costas del jui-

. . J n d e r n n i z a c i ó n al representante legal 
Y « e r t z " e n 23.473 pesetas. 

d i r , u

P a r a que sirva de not i f i cac ión a los 
ion d A d ° S ' expido el presente en Torre-

u e Ardoz, a 29 de diciembre de 1982. 
U - C-—19) (E. 147) 

cío d i c t a d a d e n e 1° a c o r d a d o en providen-
':a S m , 1 ^ 3 d e l a f e c h a en jui-

: Iunnr°„645
 d e 1982. segui-- . . u l „ e r o 645 de 1982. segui

os t r a t Juzgado por lesiones por ma-
losé p^S* en el que es parte denunciada 
Seencue d e H a r o F e r n á n d e z , el cual 
Pide el e n inorado oaradero, se ex-
Ci| r e c / a r e S e n t e - a fin d e °.ue la senten
cia e ! , e n estos autos le sea notifi-
Qice ¿ 7 , l e 8 a l forma, y que literalmente 

0 I o s é ° : p ? U e d e b o absolver y absuelvo 
V D a r

 e l l Pe de Haro F e r n á n d e z . 
^ n U n c i

a q u e sirva de not i f i cac ión a los 
lrMón A ' expido el presente en T o -
\«i¿ de Ardoz, a 3n ^ 

<G'. C . 
-20) 

<^En

H

 v i r t u d de r 
tüv• e « a m a c ordado en Droviden-
U»f! 0 n es de i S m a f e c h a , dictada en ac-
í S s ° b r e d ' C l ° d e faltas n ú m . 173 de 
¿ T n ' se e x n , T 0 s en accidente de circu-
> fe C r i s t ó b a l r P r e S e n t e ' a fin d e q u e 

ler? , a n d r 0 r a Castilla, Rafael Pajares 
n* .fOrma ^ o r n e z les sea notificada en 

e n te d t s e n t e n c i a recaída, y que 
a"o: rí Q l C e así 

(B.—148) 

' s p ^ ^ n d r o V ^ 6 1 * 0 c ° n d e n a r y condeno 
S de m , n ° m e z a l a Pena de 2.000 m ulta R , . c* : * . . * : . f _ . d e 

Pa*o ü d e d o s

t a H - S U S t Í t u t Í ^ a s e n c a S O 

las en S d e arresto menor: 
k * ¿ a C r ¡ s t i n , a D d e l i u i c i o e indemni

zas. " n a Rozas Fadiel en 23.100 
Ci p a r a q u 

^ d r ? a l <¿m?*¿e
 n o t i f i c a c i ó n a José 

ra. 0 G ó r n e 2

l l l a ' R a f a e l Pajares y Ale-
A r d o ^ X p i d o el ° U y o s Paraderos se igno-rdn F I Q o ei ~J~J p i i a u e r o s se í g n o -

(0 ' a 31 d P

 P J " - C S e n t e e n T o r r e j ó n de 
u C . ^ - > , u e d ic iemhrp H ~ ioa-> dp *J- c e n sorreje 

229> diciembre de 1982. 
' (B.—310) 

l A ' f r e d 0

T ° , R R E L A G U N A 
H a

S t r ,to de - f a n c h e z Borrego, Juez de 
fcuiri saber- n l a 8 u n a (Madrid). 

st e i U e e n e l j u i c i ° d e f a l t a s 

te 
ê ifta.en e s t v.» ei juicio de ialtas 

d P
 2 ) sobre J U Z § a d o con el n ú m . 179 

aprudencia en acciden-- c i imprud» 
% r i p r c u ' a c i ó n , contra F r o u s l í n Rene 
rtha 2 0 ^ ' S e h a dictado sentencia con 
~ ° l i b r e m

 d i c i e m b r e de 1982, absolvien-
c 0 s t " e n t e al mismo, con dec larac ión de 

C vles a i oficio y reserva de acciones 
^nd. l a perjudicada Marie Claire Gour-

Dar 
¡ u l P a d 0

a

R

q u e sirva de not i f i cac ión al in-
2 P e r i ü r t

K e i \ e Frous l ín Henri Pierre v a 

Wa fada
 M a r i . — 

. r r o u s l í n Henri Pierre v a 
r b l i c a e i 3 a M a r i e Claire Goursand. se 

^ i p r e sente en el BOLETÍN O F I -
K.U ado a ! í 0 v i n c i a de Madrid. 

'( d e 1̂ 82 l a g u n a ' a 2 0 d e d i c i e m " 

^ • ^ 7 8 ) ( B . - 2 8 0 ) 

S T £ s a c V ° R E N Z 0 D E L F S C O R I A L 

M C r e t a r i 0

n

n

d e costas oracticada por el 
« 1 U l c i o d q U * e , S u s c r i b e de la causadas en 

S ,*u¡em a l t a s n ú m . 477 de 1982, con 
> n i e resultado: 

'diales tri. 
He0 Í ^Decreto 18 de junio 

^-Us

 S t r o 1 9 5 9 > 
S 5 > o X f d i . e n t e ( D i S p . C . 11), 36 pe-
h 'órl a r , f a n r i r l 1 8 e n c i a s Previas (art ícu-

• % , d e » e n í e ? ? a ) ' 2 0 5 - D e s e t a s ' e J e -
H s ' 5 3 P e S 1 3 (art''culo 29. tarifa 

^ < S 4 P S I S ^ 0 1 - 1 D E T A S A S ' U -
4 °° ¿ s í ^ r o ' ? 0 ? A ' U r í d i c o s - documenta-

t a S ; M u t l

6 , í , 0 l Í O s - a 2 5 oesetas, 
U a i ' d a d judicial, 180 pe-

setas; multas, 3.000 pesetas; indemniza 
ciones, 14.000 pesetas. 

Total importe de t a s a c i ó n : 17.874 pe 
setas. 

Oue corresponde satisfacer a José Mí 
guel Mart ínez Sánchez , que nac ió el ; 
de noviembre de 1962, hijo de José Ma 
ría y de Victoria, natural de Stturgart 
(Repúbl i ca Federal Alemana), con Docu 
m e n t ó Nacional de Identidad núme 
ro 5.380.624, a quien se da vista de 1; 
presente tasación por término de tercero 
día por medio de este edicto. 

San Lorenzo del Escorial, a 30 de di
ciembre de 1982. 

(G. C—74) (B. -I91) 

A L B A C E T E 
Por medio de la presente, y en cum

plimiento de lo acordado por el s eñor 
Juez de Distrito n ú m e r o 1 sustituto de 
los de esta capital., en el juicio de faltas* 
n ú m e r o 310 de 1979, sobre estafa, con
tra Santiago M u ñ o z Charles, nacido en 
Madrid el 23 de noviembre de 1952, hijo 
de Santiago y de Juana, casado, depen-
dente. y vecino de A l c o r c ó n , cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en la calle de Cis
neros, n ú m . 39, primero A . e n c o n t r á n 
dose en la actualidad en ignorado para
dero, se da vista al mismo por t érmino 
de tres d ías de la tasac ión de costas prac
ticada, y que a c o n t i n u a c i ó n se insertará 
para que en dicho t é r m i n o la abone o 
impugne si a su derecho conviene, requi-
r iéndole al propio tiempo para que en 
cl t é r m i n o de diez días comparezca ante 
este Juzgado para cumplir la pena de 
arresto menor que le fue impuesta., bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Tasación de costas 
Juicio, 100 pesetas; registro, 20 pese-

las; diligencias previas, 15 pesetas; ex
pediente y cumplimiento carta - orden y 
exhorto. 375 pesetas; e jecuc ión senten
cia, 30 pesetas; reintegro actuaciones, 730 
pesetas; pól izas Mutualidad, 420 pesetas: 
l o c o m o c i ó n y dietas Juzgados y exhotos. 
75C pesetas; indemnizaciones. 1.176 pe
setas. Total: 3.616 pesetas. 

Asciende la anterior tasac ión de costas 
a la cantidad de tres mil seiscientas dieci
sé is pesetas, salvo error u o m i s i ó n . 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión y requerimiento al condenado ante
riormente expresado y su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, expido y firmo la presente en Alba
cete, a 3 de enero de 1983. 

(G. C—180 (B.—282) 

B A I L E N 
En los autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado con el n ú m e 
ro 402 de 1981, sobre imprudencia, con 
resultado de lesiones y d a ñ o s en acciden
te de c irculac ión, se ha dictado la sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva es 
dei tenor literal siguiente: 

Sentencia. - En Bailen, a 16 de enero 
de 1982. E l s e ñ o r Juez de Distrito don 
Fernando G o n z á l e z Zubieta, habiendo vis
to las precedentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguido con intervenc ión 
del Ministerio Fiscal, de una parte; y de 
otra, como denunciante, orden de la Su
perioridad del partido, figurando como de
nunciados Juan Clau Herencia, mayor de 
edad, casado, chófer , y vecino de C ó r d o 
ba, y Juan Aguilar Abadía , mayor de 
edad, casado, chófer , y vecino de Alcalá 
de Henares, y como perjudicados-presun-
tos responsables civiles subsidiarios "Inter-
dean, S. A . " , domiciliada en Coslada, y 
Juan F e r n á n d e z Palomares, vecino de Ma
drid, sobre imprudencia simple, con re
sultado de lesiones y d a ñ o s ; y.--

Fallo: Que debo condenar v condeno 
a Juan Clau Herencia, como responsable 
de una falta de imprudencia, con resul
tado de daños materiales, a la pena de 
1.500 pesetas de multa, pagos de las cos
tas procesales y a que indemnice a "In-
teidean, S. A . " , en 197.797 oesetas. de
c larándose la responsabilidad civil subsi-
daria de Juan Fernández Palomares, ab
solviendo, como absuelvo, a Juan Aguilar 
Abad ía . - A s í por esta mi sentencia. io 
pionunncio. mando y firmo.—(Firmado y 

rubricado.) 
La anterior sentencia fue publicada en 

el mismo día de su fecha. 
Y para que conste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, nara que sirva de notif icación en 
forma al responsable civil subsidiario Juan 

Fernández Palomares, actualmente en ig-
nciado paradero, autorizo la presente en 
Bailen, a 17 de diciembre de 1982. 

(G C — 72) (B.—189) 

L L E R E N A 
En los autos de juicio verbal de faltas 

que se dirá se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia. - En Llerena. a 22 de di
ciembre de 1982. - Visto ñor mí, José 
Alejandre M u ñ o z , Juez del Juzgado de 
Distrito de esta ciudad, el juicio verbal 
de faltas seguido ante este Juzgado con 
el n ú m e r o 66 de 1982, por daños en ac
cidente de tráfico, contra Víc tor Manuel 
dc Sousa Cabral, que tuvo domicilio en 
Madrid, Santiago Bernabéu. núm. 6, ac
tualmente con residencia, al parecer, ''n 
Méj ico , cuyas d e m á s circunstancias no 
constan, siendo partes el Ministerio Fis
cal; como perjudicado, Antonio Sánchez 
Mart ínez , mayor de edad, casado, viajan
te, vecino de Almendralejo, representado 
por el Procurador don José Antonio M u 
ñoz Hurtado, bajo la d irecc ión del Le
trado don Salustiano Alvarez Martí
nez, y como tercero responsable ci
vil la Compañía de Seguros "Plus Ultra", 
con domicilio social en Madrid. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Víctor Manuel de Sousa Ca
bra', como autor de una falta de impru
dencia simple sin infracción de Reglamen
tos, con resultado de daños , a la pena 
de multa de 1.100 pesetas, con el apre
mio personal de un día de arresto susti
tutorio si no la hiciere efectiva; al pago 
dc las costas procesales y a que indem
nice a Antonio Sánchez Mart ínez en la 
Cantidad de 70.128 pesetas; declarando 
tercero responsable civil a la Compañía 
de Seguros "Plus Ultra" en base a la pó 
liza n ú m e r o 54047114, y c o n d e n á n d o l a 
en tal concepto al pago de la expresada 
i n d e m n i z a c i ó n solidariamente con el in
c u l p a d o . — A s í por esta mi sentencia, para 
cuya not i f icación se librarán los corres
pondientes despachos y se publicará edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, definitivamente juzgando 
en p r imera instancia , Jo pronuncio., man
do y firmo.—José Ale jandre . ( R u b r i c a -
daV—-Publicada en el m i smo d ía de su 
fecha. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madrid, a fin de 
que sirva de noti f icación en forma al in
culpado Víc tor Manuel de Sousa Cabral. 
expido la presente en Llerena, a 22 de 
deiembre de 1982. 

(G. C—14.714) (B. 14.484) 

Poi la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Distrito de esta 
c :i:dad, en providencia dictada con esta 
fecha en autos de juicio verbal de fal
tas n ú m e r o 78 de 1982. por daños en ac
cidente de tráfico, hecho ocurrido el 24 
de diciembre de 1981 en el k i lómetro 125 
de la carretera Badajoz-Granada, se cita 
a lo? inculpados José María de los Re-
y-s Sánchez y Carlos Matesanz Rubio, 
para que el día 26 de enero p r ó x i m o , a 
las diez treinta horas, comparezcan en la 
Sala de Vistas de este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, planta baja, para la 
ce lebrac ión del juicio, prev in iéndoles que 
„i no comparecieren les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho y ha
c i éndo le s saber que conforme al art ículo 
octavo del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952 no tienen obl igación de acudir 
al juicio y podrán dirigir escrito al Juz
gado alegando lo que estimen convenien
te en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto del juicio las prue
bas de descargo que tuvieren. 

Y para su inserc ión en los "Boletines 
Oficiales" del Estado y de las provincias 

e Badajoz. Sevilla y Toledo, a fin de que 
„irva de c i tac ión en forma a dichos in
culpados, actualmente en ignorado para
dero, expido la presente en Llerena. a 
20 de diciembre de 1982. 

(G. C—14.715) (B.—14.485) 

R U B I 
Doña Ana María Canudas Bosch, Oficial 

Habilitado en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito de Rubí (Bar
celona). 
Certifica: Davasse Chríst ian Pierre. 

mayor de edad, casado, analista progra
mador, hijo de Davassa y de Frapech, na
tural de Granade (Francia) y vecino de 
la misma, avenida Lazare Carnot, 31.330, 

cuyo ú l t i m o domicilio conocido fue el an
terior y actualmente en ignorado para
dero, deberá comparecer ante este Juz
gado de Distrito de Rubí , al objeto de 
dar cumplimiento a las responsabilidades 
emanadas de sentencia firme del juicio 
de faltas n ú m . 925 de 1977. en el que 
resultó condenado a 5.000 pesetas de mul
ta, con cinco días de arresto sustitutorio 
en caso de impago, pr ivac ión del permiso 
de conducir por un mes, pago de la mi
tad de las costas procesales v a que in
demnice a Francisco Salgado Peñarredon-
da en la suma de 65.000 pesetas y a Ana 
Camino Salgado Igarza en la cantidad de 
17.380 pesetas. 

Al propio tiempo ruego a las Autorida
des de toda clase y a los agentes de la 
Pol ic ía judicial la busca y captura de di
cho individuo y su presencia v puesto a 
d i spos i c ión de este Juzgado de Distrito 
dc Rubí, caso de ser habido. 

Rubí , a 20 de diciembre de 1982.—-El 
Juez de Distrito. María Matalonga. -Fir 
mada y rubricada. 

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original, al que me remito, y para 
que conste y sirva de cumplimiento a par
te interesada, expido y firmo el presente 
en Rubí, a 20 de diciembre de 1982. 

(G. C. 14.713) (B.—14.483) 

S A N C L E M E N T E 
Don A n d r é s Brox Valero, Juez de Dis

trito sustituto de la villa de San Cle
mente (Cuenca). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito se sigue juicio de faltas núm. 105 
de 1982. contra Michael Grams. sobre da
ñ o s en accidente de c ircu lac ión , aparece 
recaída la siguiente tasac ión de costas: 

I n d e m n i z a c i ó n al perjudicado. 211.805 
pesetas; reintegro del expediente, 3.050 
pesetas; derechos de registro (D. C. 11), 
40 pesetas; derechos de tramitac ión en 
el juicio (art ículo 28). 360 pese
tas; d e r e c h o s en diligencias pre
vias (art ículo 28), 50 pesetas; derechos 
en la e jecuc ión de la sentencia (art ículo 
29), 50 oesetas; derechos e x p e d i c i ó n 20 
despachos (D. C. sexta). 1.800 pesetas; 
decchos cumplimiento 20 despachos (ar
ticulo 31), 900 pesetas; derechos inter
v e n c i ó n m é d i c o forense, 180 pesetas: 
multa impuesta. 5.000 pesetas; pó l izas de 
Mutualidad judicial y Justicia municipal. 
¡ 9 8 0 pesetas.—Total: 225.215 pesetas. 

Importa la presente las figuradas dos
cientas veinticinco mil doscientas quince 
pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación al con
denado Michael Grams. hoy en ignorado 
paradero, expido el presente en San Cle
mente, a 29 de diciembre de 1982. 

(G. C—73) (B. -190) 

S A N F E L I U D E L L O E R E G A T 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado de Distrito, bajo el n ú m e 
ro 1.950 de 1978, sobre d a ñ o s en coli
s ión de v e h í c u l o s , ha reca ído la siguiente 
tasac ión de costas: 

En cumplimiento de lo acordado en la 
providencia anterior, yo, el Secretario, 
piocedo a practicar la correspondiente li
qu idac ión de responsabilidades en este 
juicio, con arreglo al Decreto de 18 de 
junio de 1959. 

I n d e m n i z a c i ó n al perjudicado. 15.100 
pesetas; reintegros del expediente, 1.250 
pesetas; derechos registro (D. C. 11), 40 
pesetas; derechos tramitac ión iuicio (ta
rifa primera, art ículo 28), 360 pesetas; 
derechos diligencias previas (tarifa prime
ra, ar t í cu lo 28). 60 pesetas; derechos sus
pens ión del juicio (tarifa primera, art ícu
lo 28), 210 pesetas; derechos e jecuc ión 
sentencia (tarifa primera, art ícu lo 29), 50 
pesetas; derechos cumplimiento despa
chos (tarifa primera, ar t í cu lo 31). 2.550 
pesetas; honorarios peritos informantes. 
1.300 oesetas; dietas y l o c o m o c i ó n (Dis
p o s i c i ó n C o m ú n cuarta). 1.400 pesetas; 
multa impuesta, 5.000 pesetas; pól izas 
Mutualidad judicial y Justicia municipal. 
1 310 pesetas.—Total, salvo error u omi
s i ó n : 28.630 pesetas. 

Importa la anterior tasac ión y liquida
c ión las figuradas veintiocho mil seiscien
tas treinta pesetas, salvo error u o m i s i ó n , 
de que doy fe en San Fel iú de Llobregat, 
a 14 de diciembre de 1982. 

Y para su not i f icac ión al condenado 
Juan Ignacio R o d r í g u e z Ayuda, que se 
encuentra en ignorado paradero, se ex
pide la presente, adv ir t i éndo le que trans
curridos tres días de su not i f icac ión , im
pugnado la anterior tasac ión , deberá abo-
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narla o se procederá a su cobro por la 
vía de apremio. 

San Fel iú de Llobregat, a 14 de diciem
bre de 1982. 

(G. C—14.675) (B.—14.411) 

S E V I L L A 
En el juicio de faltas n ú m e r o 955 de 

1982-E se ha dictado la siguiente 
Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, a 

2 de octubre de 1982. — El señor don 
Manuel Gut iérrez Luna, Juez de Distrito 
del n ú m e r o 11 de la misma, habiendo vis
to el presente juiaio verbal de faltas por 
imprudencia con d a ñ o s , en el que son 
partes: El Ministerio Fiscal, el denun
ciante Joaquín Antonio Ortega, el per
judicado Manuel Salgueiro Mart ínez v el 
denunciado Alfonso López Cambrón , cu
yas d e m á s circunstancias obran en autos. 

Resultando: Probado, y así se declara, 
que el día 25 de mayo del año en curso 
Alfonso López C a m b r ó n entró en el "Bar 
Flor", sito en la calle de O'Donnell. de 
esta ciudad, propiedad de Manuel Salguei
ro Mart ínez , y que regenta Joaquín A n 
tonio Ortega, y con una botella que lle
vaba en la mano, sin mediar palabra, rom
pió con ella un cristal de la puerta de 
entrada del citado bar, tasada en la suma 
de 15.000 pesetas, sin que exista recla
mac ión alguna por parte del señor Sal
gueiro Mart ínez ; 

Resultando: Que en el acto del juicio 
el s e ñ o r Fiscal de Distrito e s t i m ó que los 
hechos cons t i tu ían la falta prevista y pe
nada en el art. 597 del C ó d i g o Penal, de la 
que aparece como penalmente responsable 
en concepto de autor Alfonso López Cam
brón, solicitando la pena de 15.000 pese
tas de multa o arresto sustitutorio en caso 
de impago de la misma, y el pago de las 
costas del juicio. 

Considerando: Que los hechos decla
rados probados en el primer Resultando, 
teniendo en cuenta para ello la prueba 
piacticada y las razones expuestas en las 
partes que han comparecido, son consti
tutivos de la falta prevista y penada en 
cl art ículo 597 del C ó d i g o Penal, de la 
que aparece como penalmente responsa
ble en concepto de autor cl denunciado 
Alfonso López Cambrón , por haber to
mado parte dicta en la e jecuc ión de los 
hechos y sin que concurran circunstan
cias modificativas de la responsabilidad 
criminal; 

Considerando: Que al hacer uso del 
arbitrio que al juzgador concede el ar
ticulo 601 del C ó d i g o penal, en la apli
cac ión de la pena que se fijará en el fallo 
de esta reso luc ión , se tendrán en cuenta 
Lis circunstancias del caso y del culpa
ble; 

Considerando: Que a tenor de lo pre
venido en el art ículo 109 del expresado 
Cuerpo legal, las costas procesales se en
tienden impuestas por la Ley a los cri
minalmente responsables de todo delito 
o falta. 

Vistas las normas citadas y las d e m á s 
de general ap l i cac ión . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Alfonso López Cambrón , Como autor 
de una falta, ya definida, a la pena de 
15.000 pesetas de multa o arresto susti
tutorio én caso de impago de la misma, 
y al pago de las costas del j u i c i o . — A s í 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a A l 
fonso López C a m b r ó n , que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Sevilla, a 2 de octubre de 1982. 

(G. C—311) (B.—383) 

Citaciones 

*la¡o los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enlaciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a Eduar

do Rávenas Valdivia, con paradero des
conocido, a fin de que el día 4 de mar
zo próx imo, a las once cuarenta v cinco 

horas de su mañana , comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Chamberí , n ú m . 4, para la ce
lebrac ión del juicio verbal de faltas nú
mero 1.991 de 1982-R, que se sigue por 
lesiones en agres ión , con el apercibimien
to de que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—501) 

Por medio del presente se cita a A l 
fonso Fernández Caballero y Juan Alvarez 
Calvo, el primero con paradero descono
cido, a fin de que el día 4 de marzo de 
1983, a las diez horas de su mañana, com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí , 
n ú m e r o 4, para la ce lebrac ión del juicio 
verbal de faltas núm. 1.979 de 1980-R. 
que se sigue por lesiones, con el aperci
bimiento de que deberá comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—502) 

Por medio del presente se cita al re
presentante legal de "Embotelladora Ma
dri leña, Fél ix V á z q u e z Camelo, Enrique 
López Camacho y al señor representante 
legal de "Pepsi-Cola", el primero con pa-
tadero desconocido, a fin de que el día 
4 de marzo de 1983, a las diez horas de 
su mañana, comparezcan en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Chamberí , n ú m . 4, para la celebra
c ión del juicio verbal de faltas n ú m . 2.045 
de 1980-R, que se sigue por daños , con 
el apercibimiento de que deberán compa
recer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—503) 

Por medio del presente se cita a Mar
celino Riesco Rancho, Angl Sáez Nieto y 
Félix Sáez Valvo, con paraderos descono
cidos, a fin de que cl día 4 de marzo de 
1983, a las diez quince horas de su ma
ñana, comparezcan en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Chamberí , número 4, para la ce lebrac ión 
dei juicio verbal de faltas núm. 2.315 de 
1980-R, que se sigue por daños , con el 
apercibimiento de que deberán compare
cer con los medios de prueba de que in
tenten valerse. 

(B.—504) 

Por medio del presente se cita a José 
Antonio V á z q u e z Heredia, con paradero 
desconocido, a fin de que el día 4 de mar
zo de 1983, a las diez cuarenta y cinco 
horas de su mañana , comparezca en la 
Sala dc audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Chamberí , núm. 4, para la 
ce lebrac ión del juicio verbal de faltas nú
mero 1.899 de 1982-R, que se sigue por 
desobediencia a agente de Autoridad, con 
el apercibimiento de que deberá compa
recer con los medios de prueba de aue 
intente valerse. 

Í B . — 5 0 5 ) 

Por medio del presente se cita a Ma
ría Heredia Vargas y Carmen de los Re
yes Cádiz , Ricardo Puiz Caste l lv í y repre
sentante legal de "Cerámicas Puig, Socie
dad A n ó n i m a " , con paraderos desconoci
dos, a fin de que el día 4 de marzo de 
1983, a las once auince horas de su ma
ñana, comparezcan en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Chamberí , núm. 4, para la ce lebrac ión del 
juicio verbal de faltas n ú m e r o 1.985 de 
1982-R, que se sigue por contra la pro
piedad, con el apercibimiento de que de
berán comparecer con los medios de prue
ba de aue intenten valerse. 

(B.—506) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Juicio de faltas n ú m . 2.486 de 1982.— 
Por el presente se cita al denunciado Mar
tin Brown, nacido en Manchester (Ingla
terra) el 24 de noviembre de 1960. hijo 
de Thomas y de Margaret, con ú l t i m o do
micilio conocido en Manchester, v cuyo 
actual domicilio o paradero se desconoce, 
paía que el día 2 de febrero próx imo, 
a las diez cuarenta y cinco horas, com
parezca en el Juzgado de Distrito n ú m . 3, 
sito en la calle de Ve lázquez , n ú m . 52, 
piso tercero, de esta capital, para pres
tar dec larac ión en el acto del juicio que 
en dicho Juzgado se instruye con el nú
mero expresado por lesiones, debiendo 

asistii con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—216) (B.—289) 

Juicio de faltas núm. 1.043 de 1982. -
Por el presente se cita a la denunciada 
C o n c e p c i ó n Mena Pascual, nacida en Ma
drid el 3 de febrero de 1937, hija de 
Benedicto y de Patrocinio, casada, sus 
labores, con ú l t i m o domicilio en la calle 
de La Coruña, n ú m . 12, y cuyo actual 
demicilio o paradero se desconoce, para 
que el día 16 de febrero p r ó x i m o , a las 
diez horas, comparezca en el Juzgado de 
Distrito n ú m . 3, sito en la calle de Ve
lázquez , n ú m . 52, piso tercero, de esta 
capital, para prestar dec larac ión en el acto 
dcl juicio que en dicho Juzgado se ins
truye con el n ú m e r o expresado por le
siones en riña, debiendo asistir con los 
medios de prueba de aue intente valerse. 

(G. C—215) (B.—288) 

Juicio de faltas n ú m e r o 1.240 de 1982. 
Por el presente se cita a Miguel Ramos 
Biavo, nacido en Madrid el 18 de octu
bre de 1942, hijo de Luis y de Josefa, 
casado, del comercio, y a su hijo de doce 
años , Miguel Ramos Sánchez , que vivie
ron en la Ciudad de Los Angeles, blo
que 205-B. y cuyo actual domicilio o pa-
i adero se desconoce, para que el día 23 
de febrero próx imo, a las diez horas, 
comparezcan en el Juzgado de Distrito 
número 3 de esta capital, sito en la ca
lle de V e l á z q u e z , n ú m . 52, piso tercero, 
al acto del juicio que en virtud de de
nuncia del primero y por lesiones del se
gundo se instruye con el n ú m e r o expre
sado, debiendo asistir con cuantos me
dios de prueba intenten utilizar. 

(G- C. —430) (B.—408) 

Juicio de faltas n ú m . 1.294 de 1982.— 
Por el presente se cita al denunciado Has-
san M i m ó n Beniasa, nacido en Melilla el 
día 15 de noviembre de 1958, hijo de 
M i m ó n y de Mimona, soltero, vende
dor ambulante, y cuyo ú l t imo domicilio 
conocido fue en la calle de Carretas, nu
mero 20, y cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, para que el día 23 
de febrero p r ó x i m o , a las diez horas, com
perezca en el Juzgado de Distrito núm. 3. 
sito en la calle de V e l á z q u e z , núm. 52. 
piso tercero, de esta capital, para pres
tar dec larac ión en el acto del iuicio que 
en dicho Juzgado se instruye con el nú
mero expresado por lesiones, debiendo 
atistir con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—431) (B.—409) 

Juicio de faltas núm. 2.020 de 1982. 
Por el presente se cita a los denunciados 
Antonia García Montaña , nacida en Javie-
rrelatre (Huesca) el 20 de julio de 1964. 
hija de Diego y de Isabel, soltera, sus 
labores, y a Pablo Suárez Lázaro, nacido 
en Garrovillas (Cáceres) el 19 de enero de 
1956. hijo de Eulogio y de Hortensia, sol
tero, pintor, con ú l t i m o domicilio cono
cido en la calle de Gaztambide, n ú m . 26, 
y cuyo actual domicilio o paradero sé 
desconoce, para que el día 23 de febrero 
próx imo, a las diez horas, comparezcan 
en el Juzgado de Distrito núm. 3. sito 
en la calle de V e l á z q u e z . n ú m . 52, piso 
tercero, de esta capital, para prestar de
claración en el acto del juicio que en di
cho Juzgado se instruye con el n ú m e r o 
expresado por e s c á n d a l o y malos tratos, 
debiendo asistir con los medios de prue
ba de aue intenten valerse. 

(G. C—432) (B.—410) 

Juicio de faltas núm. 1.214 de 1982.— 
Por el presente se cita a Juan Domingo 
Rubio Hidalgo, nacido en Madrid el 3 de 
octubre de 1952, hijo de Wenceslao y de 
Rufina, casado, conductor, que dijo vivir 
en la calle dc Rafael Gallego, n ú m . 8, sex
to derecha, y cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, para que el día 23 
de febrero próx imo, a las diez horas, com
parezca en el Juzgado de Distrito n ú m . 3 
de esta capital, sito en la calle de Ve
lázquez , n ú m . 52, piso tercero, al objeto 
de prestar dec larac ión en el juicio de fal
tas seguido por lesiones en virtud de de
nuncia del citado, prev in iéndo le deberá 
comparecer con cuantos medios de prue
ba intente utilizar. 

(G. C—433) (B.—411) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Juan José 0 

zález Lao, cuya edad, circunstancias y ^ 
micilio se desconocen, para que el ^ 
10 de febrero, a las once treinta n« 
mañana , comparezca ante la Sala au * 
cia de este Juzgado, sito en la can 
Alberto Aguilera, n ú m . 20, piso segu -y 
a fin de celebrar el juicio de falta5 

mero 499 de 1982, en el que apalee 
mo denunciado. , 7 f l i 

Por el presente se cita a José . ^ y 
Menor Cassy, cuya edad, circunstanc ^ 
domicilio se desconocen, para aue e ^ 
10 de febrero, a las once treinta a 
mañana , comparezca ante la Sala au ^ 
cia de este Juzgado, sito en 'a c a <jo. 
Alberto Aguilera, n ú m . 20, piso segu ^ 
a fin de celebrar el juicio de f a l t a

 r e Ce 
mero 1.551 de 1982. en el aue ap¿ 
como denunciado. ,479) 

Por el presente se cita a ]°hf' ¡ a S y 
Kaldekerken, cuya edad, circunsw ^ ^ 
demicilio se desconocen, para 0, ^ su 
10 de febrero, a las diez t r e m í " ^ j e n -
mañana, comparezca ante la Sa ^ e ¿e 
cia de este Juzgado, sito en lf» ^\¡v 
Alberto Aguilera, n ú m . 20, P1S> fa]tas 
do, a fin de celebrar el J'UICIO eCe 
numero 1.518 de 1982. en el Q.ue 
cerno denunciante. /R - -480 ' 

Van 

(B. 

Va-
Por el presente se cita-a A n t ° n

n C i a s >' 
lencia Pérez , cuya edad, circunsw ^ ^ 
domicilio se desconocen, para Q a S de 
10 de febrero, a las diez treinta ^ a ü -
su mañana , comparezca ante 13 ) g c a U e 

diencia de este Juzgado, sito e Q s e -
de Alberto Aguilera, núm. ¿U, ^ fal-
gundo, a fin de celebrar el ) u l , u e apa
tas n ú m e r o 803 de 1982, en el 1 

rece como denunciante. 
(B-- -481» 

losé * g £ 
Por el presente se cita a 1 n S tan c i a f ' 

A raque Novillo, cuya edad, circu" ^ e c i 
y domicilio se desconocen, - o a r a

e j n t a ^ e 

día 10 de febrero, a las diez " S a , a a u-
su mañana , comparezca ante la J a c alle 
diencia de este Juzgado, s i t 0 f piso s C ' 
de Alberto Aguilera, núm. 20» ¿ e fal-
gundo, a fin de celebrar el juic apa
tas n ú m . 1.575 de 1982, en el -
rece como denunciado. ., 4821 

(D-
Al' cia 

Por el presente se cita a Est 
Reta, cuya edad, circunstancias l 0 ¿e 
cilio se desconocen, para que e l ^ a ñ a ^ ' 
febrero, a las diez quince de su ^ e Ste 
comparezca ante la Sala audienc' A g ü , . 
Juzgado, sito en la calle de A ' D

f i ¿e c*' 
lera. n ú m . 20, niso segundo, a 2 g 0 de 
lebrar el juicio de faltas num. " ü 0 c ia ' 
1981. en el que aparece como o 
d*. , Q _483) 

Por el presente se ata a Ij^Ujtj 
Figueroa Gonzá lez , cuya e d a £ c e n < P 3 ¡ , 
tancias y domicilio se descon ^ a 
que el día 10 de febrero, a ia S a , a a u-
su mañana, comparezca ante ^ c a l i 
diencia de este Juzgado, sito ¡ s 0 se
de Alberto Aguilera, núm. ¿c fa'' 
gundo, a fin de celebrar el )U'L apa
tas n ú m e r o 2.137 de 1982, en el 
rece como denunciado. (B.-

-484) 

Por el presente se cita a ^ ^ 0 n . C ¡J ' 
Martín F e r n á n d e z y Edward ¡ c ¡ | ¡os * 
Vas edades, circunstancias y <j° d e feb^ 
desconocen, para que el día a co^ 
ro, a las once treinta de su man* ^ e Ste 
parezcan ante la Sala audiencia A g ü , 
Juzgado, sito en la calle de A m ¿ e cj 
lera, n ú m . 20, piso segundo, a J ; 9 9 d« 
lebrar el juicio de faltas n u n \ den1"1 

1982, en el que aparecen con 
ciante y denunciado. g _-485) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 ^ e g a , 

Enrique Mérida López , P a J 3

i l ° M u l e i ^ ' 
Tusepe Marotta y Herminio ^ r a n , c0& 
cuyos actuales paraderos se '8 ^ a 
parecerán el día 15 de marzo y 
las diez cuarenta y cinco en 
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de jy 
U c alÍ S e r í í? , í Ú m ; 6 de Madrid, sito en 

)uin-
. u ue Madrid, sito 

i r 0

a l ' e - d e l o s H e r r « a n o s Alvarez Q — • 
a fin ü U m " 3 * segundo, de esta capital 
ro 5 i , c e l e b r a r juicio de faltas núme-

i ¿ d e 1 9 8 2 ' P ° r lesiones v amena-
eio»; a n d o a s i s t > r provistos de los me-

" d e prueba de que intenten valerse. 
(B.—507) 

n u e v

a n A n t 0 n i o Lozano G ó m e z , de dieci-
tua; C a n o s * soltero, estudiante, cuyo ac-
<Üa

: ^radero se ignora, c o m p a r e c e r á el 
tent- d e m a r z o v h o r a de las diez cua-
nunT y C l n c ° e n e l Juzgado de Distrito 
'os H 6 d e M a d r i d , sito en la calle de 
r 0 3 e r m anos Alvarez Quintero, n ú m e -
teleK s e g U n d o > de esta capital, a fin de 
19821" Í U ' C Í O d e f a l t a s n u m - 2 2 0 9 d C 

t i . ' Por lesiones y d a ñ o s , debiendo asis-
Provisto de los medios de prueba de 
intente valerse. 

(B.—508) 

fc'^Aleov p r Í S t ó b a l ^ a r c í a Bueno, 
'8uez c/ y r a c ' a y Franci seo Javier 

do S e i g n o r a n 1 3 ' C U y ° S a c t u a l e s parade-
c l m a r ^ v h ' C O m P a r e c e r á n el día 15 
? c ° en el T d e l a s d i e z cuarenta y 
lí M a d r i d i i t Z g a d o d e D i s tr i to n ú m . 6 

2 d e esta l 0 u i n t e r o . n ú m . 3, segun-
k C ' ° de Sito P l t a 1 ' a fin d e celebrar el 
n l ? n e s . d e h ¡ ¡ S i l u n i - 1 3 7 9 d e 1982. por 

d ' 0 s d ^ T p r u n K ° 3 S Í S t i r P r o v i s t ° s d e los 
e b a de que intenten valerse. 

(B.—509) 

C , a v i e r U r H G A D ° N U M E R O 7 
cil Í O s é Luis ! i r e n a H o r m a e c h e a , hijo 
c.1? ü l t i m a m / Consuelo, con domi-
S ar>te b e n tf e n Madrid, compare- I 
™ Í a d ° . sitn 3 d e audiencia de este ¡ 
falt r ° 10 i, C n l a c a , , e d e C a ñ i 

zares, 
Do, * n a l a d „ e r o ' a celebrar juicio de 
K , e s iones v ° H

C O n e l n ú m - 978 de 1982, 
d * 1 ufante i ° s ' y contra María del 

las - c< el día 1 J . u ~ 

i v̂ auc ue v^anizares, 
primero, a celebrar juicio de 

'do con el n ú m . 978 de 1982, 
l n V ' c s y daños , y contra María del 

<je infame, el día 3 de marzo y hora 
b once. 

(B. -510) 

1-uis y rinato p'nochet Vizcava, hijo de 
m ?m e n t p

 A m a n d a , con domicilio últ i -
$al2 . e n Madrid, c o m o a r e c e r á ante la 
e n la 0 a n U d l e n c i a de este Juzgado, sito 
*er 0 a

a U ^ d e Cañizares , n ú m . 10. pn-
c °n e l

 C elebrar juicio de faltas s e ñ a l a d o 
y, cont r a i m ; 2 2 5 4 d e 1982, por estafa, 
í e lebrer P a d i U a F r e i s o - e l d í a 

r° y hora de las once. 

(B.—511) 
En e l

 1 U Z G A D O N U M E R O 8 
l 98? ' , U l c>o de faltas n ú m e r o 1.555 de 
a l a c i o ° e n e s t e Juzgado oor d a ñ o s 
?' la celk S e n a acordado en Droviden-
';ltas< Q v , a c i o n del onortuno juicio de 
Juncia d t e n d r á l u 8ar en la Sala de au-

1 Gener , C S t e Jugado, sito en la plaza 
S U * Q ° i J- a r a d e l R e v - n u m - 1 7 • s e " 

? • cuv 1 d e m a r z o . a las diez ho-
a ^osa n a C t 0 S e c i t a a V i c e n t e Jesús 

C b , ec e r cn a n a * e s u s ' debiendo de com
ente,, n l ° s medios de orueba de que 

n valerse. 

I E(i ^| 
S |0r«e; S e 8 u i d 0 ° d e f a ltas n ú m . 1.973 de 
V | d e n c . a 8 r e s i ó n

e n este Juzgado por le-
C | ° d. * , a celp'k h a acordado en pro-
* aun a l t a s o n / a . C l Ó n d e l onortuno jui-

J e n c ¡ a 1 C n d r á l u * a r en la Sala 
5 I7 d f r l G e n e r a , S í I u z g a d o " s i t 0 e n l a 

S h n e 8 u n d o P Y a r a d e l Rey, n ú m e -
%*i P r a s . a ó, 1 d , a 8 d e marzo, a las 
r^er ! n i ' la D e H ° a c t o se cita a Ma-
' % t e ° n 'os S 0 ' d e b i e n d o de compa-

e valerse ' ° s d e P r"eba de oue 

j (B.—515) 

C V l ' 0 S N U M E R O 9 
? e s t e

 n ü r n e r 0 i ! , ' u i c i o d e faltas que 
? ¿ ^ t e d o s Ó K d e 1 9 8 2 s e s ' ^ u e n 

N ¡ d n

 P ¡ lar V l > r e m a l o s t r a t ° s a Ma-
Snli* e> día , ? harneros, hechos 
> C ' a d e M a ! d f aRosto de 1982. a 

f?°r I, n t r a V i " d G l P i l a r V i t o r a Car-
S i ú n de ¿ i s t

n

r > P r i e t o S a l § a d o . el 
ri"13' n . e n ProvH n u m - 9 de los de 

; V A

A R A ia ce d K n C , a h a a c o r d a d o se-
' H r

a c t ° del ' b r a c i ó n d e l correspon-

S c h ° y hora Ü dp°, G l P r Ó X ¡ m o d í a 2 4 

> d \ d * es te

d r t a s

H

 n "cve en la Sala 

C u v o a c t n 5 1 í , ú m - 1 0 ' - D l a n t a 

«"-to deberá comparecer 

(B.—514) 

el presunto denunciado Vicente Prieto 
Salgado, el cual se encuentra actualmente 
en ignorado domicilio y paradero, pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—516) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Juzgado de Distrito núm. 9 de 
Madrid, en los autos de juicio de faltas 
numero 684 de 1982, sobre daños por 
imprudencia, mediante la presente se cita 
a Emilio Pina Alfonso, que actualmente 
se encuentra en ignorado domicilio y pa
radero, para que el p r ó x i m o día 28 de 
febrero y hora de las once de su ma
ñana comparezca a la ce lebrac ión del jui
cio de faltas indicado, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
planta tercera, provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—517) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito n ú m . 9 de Madrid, en 
los autos de juicio de faltas núm. 1.635 
de 1981. sobre d a ñ o s por imprudencia en 
accidente de tráfico, mediante la presente 
se cita a Avelino Bustos Haro. para que 
comparezca el p r ó x i m o día 28 de febre
ro y hora de las diez de su mañana a 
la ce lebrac ión del acto del juicio, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, n ú m . 10, planta tercera, provisto 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—518) 

En virtud de lo acordado en los autos 
de juicio de faltas n ú m . 1.211 de 1981. 
sobre d a ñ o s por imprudencia, por el se
ñor Juez del Juzgado de Distrito n ú m . 9 
de Madrid, mediante la presente se cita 
a José Espinar Sierra y al señor represen
tante legal de la empresa "Feycas, So
ciedad A n ó n i m a " , ambos, actualmente, en 
ignorado domicilio y paradero, a fin de 
que comparezcan el p r ó x i m o día 28 de 
febrero y hora de las nueve treinta a la 
ce lebrac ión del juicio de faltas referen-
c:ado anteriormente, que tendrá lugar en 
ta Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, n ú m e 
ro 10. planta tercera, provistos de las 
pruebas que con ellas intenten valerse. 

(B. -519) 

E f virtud de lo acordado por el s e ñ o r 
Juez de Distrito núm. 9 de esta capital, 
en los autos de juicio de faltas núm. 119 
de 1982. por la falta de apropiac ión in
debida, mediante la presente se cita al 
acusado Luis Serrano Mart ín , que actual
mente se encuentra en ignorado domici
lio y paradero, a fin de que el p r ó x i m o 
día 28 de febrero y su hora de las nueve 
treinta comparezca a la ce lebrac ión del 
ji icio de faltas indicado, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
s iró en la Carrera de San Francisco, nú
mero 10. planta tercera, provisto de las 
pruebas de aue intente valerse. 

(B.—520) 

En virtud de lo acordado ñor el s eñor 
Juez de Distrito n ú m . 9 de Madrid, en 
los autos de juicio de faltas núm. 509 de 
1982. por la presente se cita a la lesio-
n?da-perjudicada Encarnación de la Bor
da A m b r ó s y a los acusados Corpus Cris
ti Portero Adedo y José Antonio Víc tor 
Manuel Chanquet Igual, todos ellos en 
ignorado domicilio y paradero, nara que 
comparezcan a la ce lebrac ión del acto del 
juicio, que tendrá lugar el p r ó x i m o día 
28 de febrero de 1983 y hora de las nue
ve en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la Carrera de San Francisco, n ú 
mero 10. planta tercera, provistos de las 
pruebas de que intenten valerse. 

(B.—567) 

JUZGADO N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo dispuesto por el s eñor don Francis
co Laurel Soto, Juez de Distrito n ú m . 11 
de los de esta capital, en autos de juicio 
verbal de faltas que sigue sobre lesiones, 
se cita a Eulalia Prieto Robledo, al ob
jeto de que comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez'Quintero, nú
mero 3. el día 11 de febrero v hora de 
las diez y cinco de su mañana, y asista 

como denunciada y con los medios de 
piueba de que intente valerse a la cele
bración de la vista que viene señalada. 

(G. C - 217) (B.—290) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En los autos de juicio de faltas n ú m e 

ro 864 de 1982, sobre imprudencia sim
ple con resultado de d a ñ o s , se acuerda 
citar al denunciado José Francisco Vitu-
ro Alonso, mayor de edad, y cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en la calle de Rin
cón de la Huerta, n ú m . 4, segundo B. de 
Coslada (Madrid), hoy en ignorado para
dero, a fin de que el día 15 de febrero, 
a las diez horas, comparezca ante este 
Juzgado con las pruebas de que intente va
lerse, al objeto de asistir a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio de faltas. 

(G. C—435) (B.- 413) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Alejandro Fuentes Bueno, nacido en 

Madrid el 9 de marzo de 1927. hijo de 
Alejandro y de Rosa, soltero, m e c á n i c o , 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conocen, comparecerá ante este Juzgado 
de Distrito n ú m e r o 13 de los de esta ca
pital, sito en la calle de Ve lázquez , nu
mero 52, cuarto, por e| t érmino de cin
co días , para hacer efectivas las respon
sabilidades que tiene pendientes en el 
juicio de faltas núm. 1.386 de 1982. 

(G. C . -218) (B.—291) 

Catalina Rivero Serrano, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconocen, com-
paiecerá ante este Juzgado de Distrito 
n ú m e r o 13 de los de esta capital, sito en 
la calle de Ve lázquez , núm. 52. cuarto, 
por el término de cinco días , para hacer 
efectivas las responsabilidades que tiene 
pendientes en el juicio de faltas n ú m e 
ro 1.848 de 1982. 

(G. C—320) (B.-379) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 526 de 1982. 

por lesiones en riña. - Josef Mohamed 
Lassen, domiciliado ú l t i m a m e n t e en la ca
lle del Cardenal Cisneros, n ú m . 9. bajo, 
derecha, comparecerá el día 24 de febre
ro p r ó x i m o , a las diez horas, en la A u -
d e n c i a de d icho Juzgado, s i t ó en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nu
mere 3. a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B. -292) 

Juicio de faltas n ú m e r o 508 de 1982. 
por amenazas y malos tratos. Valen
tín Pérez de la Fuente y Eduardo de Caso 
Gonzá lez , domiciliados ú l t imamente en la 
calle Fuente San Pedro, núm. 4, tercero, 
y paseo de Extremadura, n.° 159, bajo B. 
respectivamente, comparecerán el día 24 
do febrero próx imo, a las diez horas, en 
la Audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, n ú m e r o 3. a fin de celebrar el jui
cio de faltas antes mencionado. 

(B.—293) 

Juicio de faltas n ú m e r o 563 de 1982, 
po- juegos prohibidos. - Juan Félix G i 
jón G ó m e z , domiciliado ú l t imamente cn 
la plaza de Cervantes, n ú m . 32, primero 
izauierda, Alcalá de Henares, compare
cerá el día 24 dc febrero próx imo , a las 
diez horas, en la Audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.--294) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 2.403 de 1982, seguido por 
la falta de hurto, y por el presente se cita 
a Eugenio Delgado Laguna, el que com
parecerá el día 4 de febrero y hora de 
las diez de la mañana en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, n ú m . 1, planta pri
mera, a fin de asistir a la ce lebrac ión del 
correspondiente juicio, advir t iéndole aue 
deberá hacerlo con los medios de prueba 
de aue intente Valerse. 

(B. -324) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Vicente Santana Rubia, cuyo domicilio 

y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con

cepc ión) , el día 2 de febrero p r ó x i m o y 
hora de las once y cinco de su mañana , 
al objeto de asistir a la ce l ebrac ión del 
juicio de faltas n ú m . 900 de 1982, por 
d a ñ o s imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—220) (B.—296) 

Angel G o n z á l e z Cardo, cuyo actual do
micilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de audien
c i a de este Juzgado de Distrito n ú m . 26 
de los d eMadrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
ta C o n c e p c i ó n ) , el día 2 de febrero pró
ximo y hora de las diez quince de su 
mañana , al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas n ú m . 1.643 de 
1982, por d a ñ o s imprudencia, seguido al 
mismo. 

(G. C—221) (B.—297) 

Claudia Barreto de Castro y Carlos 
Castro García, cuyos domicilios y parade
ros actuales se desconocen, deberán com
parecer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distrito n ú m . 26 de los de 
Madrid, sito en la calle de la Virgen del 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Concep
c ión) , el día 9 de febrero p r ó x i m o v hora 
dc las once y quince de su mañana , al 
objeto de asistir a la ce lebrac ión del jui-
do de faltas n ú m . 2.591 de 1981. por 
d a ñ o s imprudencia, seguido a los mismos. 

(G. C.--219) (B.—295) 

Clotilde Millán Ruiz, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito n ú m . 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la Con
cepc ión ) , el día 16 de febrero p r ó x i m o y 
hora de las nueve cincuenta de su ma
ñana, al objeto de asistir a la celebra
c ión del juicio de faltas n ú m . 2.223 de 
1981, por d a ñ o s imprudencia., seguido a 
la misma. 

(G. C—224) (B - 300) 

Jesús Moreta G o n z á l e z , cuyo domicilio 
y paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia dc 
este Juzgado de Distrito n ú m . 26 de los 
de Madrid, sito en la calle de la Virgen 
do: Sagrario, núm. 23 (barrio de la Con
cepc ión) , el día 16 de febrero p r ó x i m o y 
hora de las diez de su mañana, al ob
jeto de asistir a la ce l ebrac ión del juicio 
de faltas núm. 2.185 de 1981, por daños 
imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—225) (B.—-301) 

Francisco Ruedas Moreno, cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito n ú m . 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
la C o n c e p c i ó n ) , el día 16 de febrero pró
x i m o y hora de las nueve cuarenta y cin
co de su mañana , al objeto de asistir a 
ta ce l ebrac ión del juicio de faltas núme
ro 2.374 de 1981, por d a ñ o s impruden
cia, seguido al mismo. 

(G. C—222) (B.—298) 

Segundo G ó m e z M u ñ o z , cuyo domici-
Fo y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito n ú m e 
ro 26 de los de Madrid, sito en la calle 
de la Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
rrio de la C o n c e p c i ó n ) , el día 16 de fe
brero p r ó x i m o y hora de las diez y cin
co de su mañana , al objeto de asistir a 
la ce l ebrac ión del juicio de faltas n ú m e 
ro 2.184 de 1981, por d a ñ o s impruden
cia, seguido al mismo. 

(G. C - 223) (B. -299) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el s eñor 

Juez de Distrito n ú m . 31, en el juicio de 
fritas núm. 1.352 de 1982, seguido por 
falta de lesiones, se cita a la denunciante 
Rosa María Bermejo Carrillo, cuyo do
micilio se ignora, comparecerá el día 3 
de febrero, a las once treinta horas de 
su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, n ú m . I, planta segunda, a fin 
de asistir a la ce l ebrac ión del correspon
diente juicio, advir t iéndola que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.~302) 
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J U Z G A D O N U M E R O 32 
La señora doña Pilar Coloma Fernán

dez, Juez de Distrito titular de este Juz
gado n ú m e r o 32 de los de Madrid, en 
virtud a lo acordado en providencia dic
tada en las diligencias de juicio de faltas 
numero 1.621 de 1982, seguidas en este 
Juzgado sobre lesiones, en las que apa
rece como lesionado Juan Fernández A n 
guita, en ignorado paradero, ha acordado 
se cite de comoarecencia al mismo para 
ante este Juzgado, sito en la calle de Ma
ria de Molina, núm. 42. piso tercero, el 
p r ó x i m o día 15 de febrero de 1983, a 
las nueve y treinta de su mañana , al ob
jeto de asistir a la ce lebrac ión del corres
pondiente juicio de faltas, advir t iéndole 
que deberá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—304) 

La señora d o ñ a Pilar Coloma Fernán
dez. Juez de Distrito titular de este Juz
gado n ú m e r o 32 de los de Madrid, en 
virtud a lo acordado en providencia dic
tada en las diligencias de juicio de faltas 
n ú m e r o 2.123 de 1982. seguidas en este 
Juzgado sobre lesiones agres ión, en las 
que aparece como lesionado Cruz López 
Cantos, en ignorado paradero, ha acor
dado se cite de comparecencia al mismo 
para ante- este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, n ú m . 42, piso ter
cero, el p r ó x i m o día 15 de febrero, a 
las doce de su mañana , al objeto de asis
tir a la ce lebrac ión del correspondiente 
juicio de faltas, advir t iéndole que deberá 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B. — 305) 

J U Z G A D O N U M E R O 35 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

de Distrito del n ú m e r o 35 de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita juicio verbal de fal
tas bajo el n ú m . 727 de 1981. por lesio
nes, en el que figura como implicada Gua-
di'upc Casamaryot Chicano, la cual ce 
encuentra en ignorado paradero, y en el 
que por medio del presente he acordado 
citar a la misma de comparecencia ante 
la Sala audiencia, sita en la calle de Ma
ría de Molina, n ú m . 42, s é p t i m o , para 
que asista a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio de faltas, que tendrá lugar 
el p r ó x i m o día 15 de marzo, a las once 
horas y treinta minutos, debiendo venir 
acompañada de los testigos y d e m á s me
dies de nrueba de oue intente valerse. 

(B.—306) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 1.342 de 

1982, por d a ñ o s imprudencia. — Laurea
no San Pedro Alvir. domiciliado úl t ima
mente en la calle de la Liebre, núm. 36, 
hoy en ignorado paradero, comparecerá 
el día 23 de febrero, a las once horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle de María de Molina, 
numero 42, piso octavo, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—380) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
En el juicio verbal de faltas núm. 1.944 

de 1979, seguido por d a ñ o s v lesiones 
c irculac ión , figura como denunciante José 
Luis Vigo Dopico, cuyo ú l t imo domicilio 
conocido fue en Madrid, calle de Busta
mante, n ú m e r o 8, bajo D, siendo denun
ciado Carlos Parra Saavedra, por la pre
sente se cita al expresado denunciante a 
fin de que comparezca a la ce lebración 
del juicio verbal de faltas, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día 7 de febrero próx imo y hora 
de las diez y diez de su mañana. 

(G. C—226) (B.—307) 

En el juicio verbal de faltas núm. 1.451 
de 1980. seguido por daños c irculac ión, 
figura como denunciante Juan Carlos Gil 
Díaz, cuyo ú l t imo domicilio conocido fue 
en esta ciudad, digo, "en Madrid, calle de 
Santa Magdalena, núm. 31, siendo denun
ciado Pedro Manuel Minayo y responsa
ble civil Fernando Alcaide Porras, por 
la presente se cita al expresado denun
ciante Juan Carlos Gil Díaz, a fin de que 
comparezca a la ce lebración del juicio 
verbal de faltas, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el día 
7 de febrero próx imo y hora de las diez 
y veinte de su mañana. 

(G. C.—227) ( B . - 308) 

En el juicio verbal de faltas tramitado 
en este Juzgado con el n ú m e r o 1.700 de 
1980, seguido por d a ñ o s tráfico, figura 
como denunciante Florentino Pérez Ló
pez y como denunciada Soledad Díaz Del
gado, cuyos ú l t imos domicilios conocidos 
fue en esta ciudad, calle de Orense, nú
mero 7, tercero D, por la presente se cita 
a la expresada denunciada a fin de que 
comparezca a la ce lebrac ión del juicio 
verbal de faltas, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el día 
7 de febrero próx imo y hora de las once 
de su mañana . 

(G. C—441) (B.—421) 

En el juicio verbal de faltas núm. 1.735 
dz 1980, seguido por d a ñ o s c irculac ión, 
figura como denunciante Julián de la Paz 
Lcpez. cuyo ú l t imo domicilio conocido 
fue en Madrid, avenida de Castilla, nume
re) 17, siendo denunciado Gerardo Vale
ro Manzanos, por la presente se cita al 
expresado denunciante para que compa
rezca a la ce lebrac ión del juicio verbal de 
faltas, que tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado el día 7 de fe
brero p r ó x i m o y hora de las once y diez 
de su mañana. 

(G. C—442) (B.-422) 

En el juicio verbal de faltas núm. 1.894 
de 1980. seguido por d a ñ o s tráfico, figu
ra como denunciante Juan José Cobo Le
chuga, cuyo ú l t imo domicilio conocido 
fue en Santa Coloma de Gramanet, calle 
Doctor Pagés , núm. 85, primero, segunda, 
y como denunciado Manuel Castro Ortiz. 
por la presente se cita al expresado de
nunciante a fin de que comparezca a la 
ce 'ebrac ión del juicio verbal de faltas, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado el día 7 de febrero próx imo 
y hora de las once y veinte de su ma
ñana. 

(G. C . 443) Í B . — 4 2 3 ) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a Francisco l o s é 

García Torres, cuyo ú l t i m o domicilio co
nocido lo fue en Alcobendas, plaza del 
Cedro, núm. 5, bajo 3, y cuvas d e m á s 
circunstancias personales se ignoran, para 
que comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el p r ó x i m o día 27 de 
enero de 1983. a las doce horas, para 
la ce lebrac ión del juicio de faltas n ú m e 
ro 630 de 1982. y en el que aparece como 
denunciado. 

(G. C. 440) (B.—420) 

Por el presente se cita a Pilar Fromes-
ta Sanz, cuyas circunstancias personales 
se ignoran y cuyo ú l t imo domicilio co
nocido la fue en la calle de Chile, n ú m e 
ro 23, de Madrid, para que comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
el p r ó x i m o día 17 de febrero, a las diez 
y veinte horas, para la ce lebrac ión del 
juicio de faltas núm. 596 de 1982. en el 
que aparece como denunciada. 

(G. C - 439) (B—419) 

A L C O R C O N 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito en los autos de juicio de 
fcltas núm. 2.158 de 1981. se acuerda que 
Luir G ó m e z Fernández y Feliciana Viega 
comparezcan en este Juzgado el próx imo 
di i 2 de febrero, a las diez de la mañana, 
a fin de recibirles dec larac ión. 

(G. C—324) (B.—388) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en juicio de 

faltas n ú m e r o 144 de 1982. sobre daños 
en accidente de tráfico, que pende de 
esle Juzgado, ocurrido el día 13 de no
viembre de 1981, en la localidad de Ma
jadahonda, por denuncia de C o n s o l a c i ó n 
Llamas, propietaria del v e h í c u l o M-2217-
S, se cita por la presente al que se en
cuentra en ignorado paradero, Eduardo 
Calvete Alvarez de Estrada, en calidad de 
denunciado. Dará que el día 22 de febre
ro próx imo, a las diez horas de la ma
ñana, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la avenida del Genera l í s imo , núm. 29. 
a fin de asistir a la ce lebrac ión del corres
pondiente juicio de faltas. 

(G. C—321) (B.—385) 

Por tenerlo así acordado en juicio de 
faltas núm. 380 de 1982. sobre daños en 
accidente de tráfico ocurrido el día 27 
de marzo de 1982 en la villa de Collado 
Villalba, por denuncia de Miguel Angel 

Ayuso, propietario del v e h í c u l o M-2207-
D, se cita por la presente al que se en
cuentra en ignorado paradero, Francisco 
Madero Rodríguez , en calidad de denun
ciado, para que el día 22 de febrero pró
ximo, a las doce treintf horas de la ma
ñana, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la avenida del Genera l í s imo, n ú m . 29, 
a fin de asistir a la ce lebrac ión del corres
pondiente juicio de faltas. 

(G. C—322) (B. 386) 

Por tenerlo acordado en juicio de fal
tas n ú m . 48 de 1982. seguido sobre da
ños , y en virtud de la ape lac ión inter
puesta por el señor Fiscal de Distrito y 
per el inculpado Pascual Calle Lázaro, se 
emplaza por medio de la presente a| tam
bién inculpado Miguel Angel G o n z á l e z 
García, que se encuentra en ignorado pa
radero, para que en el improrrogable pla
zo de cinco días pueda hacer uso de sus 
derechos, si le conviniere, ante el Juz
gado de instrucc ión de San Lorenzo del 
Escorial. 

(G. C. -323) (B.-387) 

T O R R E L A G U N A 

Don Alfredo S á n c h e z Borrego, Juez de 
Distrito de Torrelaguna (.Madrid). 
Hago saber: Que por reso luc ión dicta

da en el juicio de faltas n ú m e r o 262 de 
1982. sobre accidente de c irculac ión , se 
ha acordado citar al inculpado Sabatier 
Alain Celestr ín , de nacionalidad francesa, 
y cuyo actual paradero en España se ig
nora, para que el día 7 de febrero de 1983 
y hora de las diez cuarenta y cinco de 
la mañana comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado de Distrito de 
Torrelaguna (Madrid), a fin de asistir a 
la ce lebrac ión del correspondiente juicio 
de faltas, debiendo hacerlo con los me-
d\o< de prueba de que intente valerse. 

(G. C—228) (B.—309) 

C A M B A D O S 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor don José Vicente Zabala Ruiz, Juez 
de Distrito de esta Villa, por reso luc ión 
recaída en el juicio de faltas n ú m . 8 dc 
1983. sobre lesiones en tráfico, se cita 
al denunciado Fernando Resel Estévez , 
que tuvo su domicilio en Cambados y Al i 
cante, actualmente en paradero descono
cido, a fin de que el p r ó x i m o día 2 de 
marzo y hora de las diez comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, al ob
jeto de asistir en dicho concepto a la ce
lebración del expresado juicio provisto de 
las pruebas de oue intente valerse. 

(G. C—342) (B.—384) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A R T A G E N A 
Antonio Benjumea Moreno, hijo de A n 

tonio y de Dolores, natural de Herrera 
(Sevilla), de estado soltero, de profes ión 
encofrador, de ve in t idós años de edad, de 
color normal, pelo normal, cejas normal, 
ojos normal, nariz normal, domiciliado 
ú l t imamente en M ó s t o l e s (Madrid), calle 
de Avila, n ú m . 25, primero A , en igno
rado paradero, procesado en la causa n ú 
mero 3-V-1982, por el presunto delito 
de insulto de obra a Superior, compare
cerá en el t é r m i n o de quince d ías ante 
el Capitán Juez instructor del Regimien
to Mixto de Infantería España n ú m . 18, 
de guarnic ión en Cartagena, don Enrique 
Barbudo Gironza. bajo el apercibimiento 
de aue de no hacerlo será declarado re
belde. 

Cartagena, 20 de diciembre de 1982.— 
El Capitán Juez instructor, Enrique Bar
budo Gironza. 

(G. C -14.633) (B.—14.384) 

C E U T A 
Don Manuel Cañete Cañete , Capi tán Le

gionario. Juez instructor del Juzgado 
Militar Permanente del Tercio "Duque 
de Alba", II de La Legión, en la Plaza 
de Ceuta, 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa n ú m e r o 131 de 1980, ins
truida contra el legionario Sixto Fernán
dez Pérez , por deserc ión y fraude, ha 
acordado dejar sin efecto las requisito
rias publicadas en los "Boletines Oficia
les" "del Estado y de las Plazas de Ma
drid y Oviedo, al haber sido aprehendido 
dicho individuo. 

A *\ Dresente 

Y para que conste expido ei y b f e 

en la Plaza de Ceuta, a 24 de dic' n 

de 1982. — El Capitán luez m s » 
Manuel Cañete Cañete . 07) 

(G. C. -46) 
M E L I L L A C o . 

Don Francisco Javier Mata T e ' a ? 0 de' 
mandante Auditor, Juez Tosa ^ 
mismo y de la causa núm. 66 a ^ 
instruida por el presunto delito 
serc ión , por medio del P r e s e n f ' to las 
Hago saber: Que quedan sin el 

requisitorias dictadas por el Capita 
instructor del Juzgado del T e r c l ° j i m i e n -
Capitán", J de La Legión, y P T ° c ^ i b 0 le-
to arriba indicado, referente al ü C 

gionario Ernesto Alonso M a t a m o r u ^ , 
fueron publicadas en el "Boletín ¿ e 

del Estado" n ú m . 525, de f c c h a

O F I , - i A i 
marzo de 1982, y en el BOLETÍN D E 

de la provincia de Madrid núm-
fecha 6 de marzo de 1982. - _^£l 

Melilla, 21 de diciembre de ' p r an-
Comandante Auditor, Juez Togado, 
cisco Javier Mata Tejada. o¿) 

(G. C—41) , B -

M U R C I A . 
En virtud de lo acordado P<>r e , n S . 

ñor Juez instructor del Batallan ^ ^ u f . 
t rucc ión Paracaidista del E. T. ¿

r e q U ¡ s i -
cia, por el presente se anula 1 3

 p R a . 
toria del encartado, aspirante C L. | a ' c a u -
fael Tormo Boigues, procesado en• „ t o s 
sa n ú m e r o 116-V-1980 por los Pr j s C 

delitos de d e s e r c i ó n y fraude, la ^ p r 0 . 
publ icó en el BOLETÍN OFICIAL ^ FL0-
vincia de Madrid con fecha 2/ . « 9 9 4 . 10-
viembre de 1980, y con el num-

lulacion o? Y para que conste la anuiacie» a 

cha requisitoria se expide en C a p i t ^ 
17 de diciembre de 1982. — fcJ sán-
Juez instructor accidental. Franci 
chez Plaza. 14 48*' 

(G. C. 14.736) <B-" 

P A L M A D E M A L L 0 R C ^ j g l j e l > 
Luis Blanco Mart ín , hijo de 

de María, natural de Madrid, a

 l a b o r a -
soltero, de profes ión auxiliar df v eint'-
torio. de 1,73 cm. de estatura. d o r n ¡ c i l i ° 
dos años de edad, con últ imo a nú-
conocido en la calle de San l s Madrid1, 

mero 1. de Alca lá de Henares 1 . l 2 , y 
titular del D. N. I. núm. 0 0 0 . / » n l i r n e-
procesado en la causa 

ordinaria ¿ e 

ro 21 de 1982, por el presunto ¿e 
d e s e r c i ó n , comparecerá en el tê  ^ ¿ ¡ t o ' 
quince días ante el Comandante c h c Z -
don José Luis Sánchez -Ocaña y , n StruC' 
Ocaña, Juez Togado Militar de• . ¿e 
c ión n ú m . 1 de la Capitanía <J ^ R a n v 
Baleares, con despacho oficial en 
bla, n ú m . 20, primero, de P a , n i a

e r ¿ e d 3 ' 
Horca, bajo apercibimiento de 
rado rebeide. c i v i ' e S * 

Se ruega a las Autoridades ^ Q jn-
militares la busca y captura de d J spoS'' 
dividuo, que ha de ser puesto 
c ión de este Juzgado Togado. d j c i e r n b r e 

Palma de Mallorca, a 23 de 
de 1982. | R _ 177) 

(G. C - 61) ( D ' 
hij° 

R O N D A 

F e r n á n d e z Campos (Angel 
Víctor y de Florencia, natural o ^ ¿e 
(Albacete), nacido el 11 de sept'J p r 0 fc -
1954, de estado civil soltero. pa
s ión m e c á n i c o , encartado en ia t 0 d e ' 
mero 598 de 1981, por el a r t ic u ' 
lito de d e s e r c i ó n , y cuyas s e n ¿ 3 o 
lares son: estatura un metro v . 0 < o\°-
metres. oelo cas taño , cejas al v b a r D a 
azules, nariz recta, boca norn • n , n -
poblada y como seña les part'cu ^ q U , „ -
guna, comparecerá en el térrnir¡1 ^ t 
ce días ante don Francisco ja ^ j ü Z -
Tejada, Comandante Juez Togao" ^ ju
gado Togado Militar b a £ 
trucc ión n ú m . 2, en Ronda ( M ¿ 0 rebela 
apercibimiento de ser declar 
si no lo verificase. . c i v ' ' e S „ 

Se ruega a las Autoridades d ( , - ,n-
miiitares la busca y captura dei a J spoS' 
dividuo, que ha de ser puesto 
c ión de este Juzgado. , i ( . i e r i b r e 

Ronda (Málaga) , a 10 de dici ^ ¿ 0 . 
1982. — El Comandante i*** 
Francisco Javier Mata Tejada.^ ^(fl) 

(G. C—14.480) ( B ^ ^ - ^ ' 
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